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MINISTERIO DE GOBERNACIÓN

Reg. 2021-01931 – M. 279352 – Valor C$ 1,980.00

CERTIFICADO PARA PUBLICAR ESTATUTOS

El Departamento de Registro y Control de Asociaciones 
del Ministerio de Gobernación, de la República de 
Nicaragua. CERTIFICA Que bajo el Número Perpetuo 
seis mil novecientos sesenta y seis (6966), del folio 
número cuatro mil seiscientos treinta y ocho al folio 
número cuatro mil seiscientos cincuenta y uno (4638-
4651), Tomo: II, Libro: DECIMOSEXTO (16°), ante el 
Departamento de Registro y Control de Asociaciones del 
Ministerio de Gobernación, siendo inscrita el día catorce 
de Mayo del año dos mil veintiuno, la entidad denominada: 
“FUNDACION RELIGIOSAS DE LA CRUZ  DEL 
SAGRADO CORAZON DE JESUS” (RCSCJ).

Este Documento es exclusivo para publicar los Estatutos 
en La Gaceta, Diario Oficial, los que se encuentran en 
Escritura Pública número CATORCE (14), debidamente 
Autenticado por la Licenciada Maritza del Socorro 
Aguirre Pérez el día veinticuatro de mayo del año dos 
mil veintiuno y Escritura de aclaración número treinta 
y nueve (39), autenticada por la Licenciada Justina del 
Socorro Toruño Martínez, el día treinta de noviembre 
del año dos mil diecinueve y debidamente sellados y 
rubricados por el Director del Departamento de Registro 
y Control de Asociaciones.

Dado en la ciudad de Managua, a los a los tres días del 
mes de junio del año dos mil veintiuno. (f) Franya Ya-rue 
Urey Blandon. Directora. 

APROBACIÓN DE ESTATUTOS Las comparecientes 
reunidas en Asamblea General y de común acuerdo, discuten 
y aprueban unánimemente en este acto, los Estatutos de la 
FUNDACION  “RELIGIOSAS DE LA CRUZ DEL 
SAGRADO CORAZON DE JESUS”(RCSCJ) que se 
redactan y forman parte integrante de esta escritura, los 
que quedan en los siguientes términos: CAPÍTULO 
PRIMERO (NATURALEZA, FINES Y OBJETIVOS): 
ARTÍCULO 1: La FUNDACION RELIGIOSAS DE LA 
CRUZ DEL SAGRADO CORAZON DE JESUS” (RCSCJ), 
es de naturaleza Religiosa, civil, apolítica,  sin fines de 
lucro, integrada por todas las miembros de la Fundación  
ya aceptadas como tales y que residan en la Republica de 
Nicaragua y podrán integrarse personas mayores de edad 
que sean admitidas como miembros y hayan aceptado 
cumplir la regulación interna de la Fundación. La Fundación 
“Religiosas de la Cruz del Sagrado Corazón de Jesús” tiene 
definidos sus fines y objetivos al inicio de esta escritura 
constitutiva específicamente en la cláusula quinta. 
C A P Í T U L O  S E G U N D O :  ( D E N O M I N A C I O N  y 
OBJETIVOS):  ARTÍCULO 2 .  La  Fundac ión  se 
denominará: FUNDACION “RELIGIOSAS DE LA CRUZ 
DEL SAGRADO CORAZON DE JESUS” la cual podrá 
conocerse en forma abreviada como (RCSCJ). ARTÍCULO 
3: La Fundación Tiene por objeto: A) La práctica, predica, 
propagación e instrucción del evangelio de Jesucristo y la 

doctrina de la iglesia católica universal, en comunión con 
el papa pontífice con sede en Roma.-. B) Fortalecer a sus 
miembros activos en la práctica continua de obras de 
apostolado, oración y culto católico público a Dios, 
motivándolas también a hacer obras de caridad. C) Celebrar 
todo tipo de actos Jurídicos permitidos por la ley de la 
materia para el cumplimiento de su objeto sin perseguir 
ánimo de lucro. D) Promover la construcción de centros 
Preescolar, Primaria, Secundaria para la educación de niños 
y niñas de escasos recursos. E) Promover y Gestionar ante 
organismos, toda clase de ayuda para niños, jóvenes y 
ancianos de la tercera edad, como albergues y casas hogares, 
medicamentos, ropa, calzado, y útiles escolares. F) 
Promover  proyectos  y  ac t iv idades  que  ayuden a l 
fortalecimiento de los objetivos de la Fundación usando 
siempre sus bienes exclusivamente para fines religiosos. 
Estos objetivos se alcanzarán mediante la promoción de 
todo tipo de actividades, sea que estas actividades las 
realice la Fundación por si misma o con otras personas 
físicas y morales, nacionales o extranjeras, que tengan 
fines y objetivos similares a los de la Fundación y apoyar 
a los miembros de la Fundación independientemente de su 
nacionalidad para que realicen estudios o actividades de 
evangelización. CAPÍTULO TERCERO: (DOMICILIO 
Y DURACION): ARTÍCULO 4: La Fundación tendrá su 
domicilio en el municipio de Matagalpa, Departamento de 
Matagalpa, con facultad de establecer filiales, oficinas y 
cualquier otro tipo de infraestructura en todo el territorio 
nacional. La duración de esta Fundación será indefinida 
en el tiempo. CAPÍTULO CUARTO: (NORMATIVA) 
ARTÍCULO 5.-. La Fundación es autónoma, apolítica y 
de carácter religioso sin fines de lucro, se regirá por las 
disposiciones establecidas en esta escritura constitutiva, 
Estatutos, Acuerdos y Resoluciones emanados de la 
Asamblea General o Junta Directiva. Así como también 
por las disposiciones pertinentes del Código Civil de 
Nicaragua y la ley de la materia. CAPÍTULO QUINTO: 
ARTÍCULO 6. DE LOS MIEMBROS.- La Fundación 
estará formada por miembros fundadores constituidos y 
miembros activos, que serán las nuevas hermanas que 
deseen integrarse a la vida religiosa emitiendo votos 
públicos y perpetuos para dedicarse a la vida fraterna en 
común, previa autorización de la Junta Directiva según su 
constitución. También tendrá miembros honorarios. 
Formaran parte de la Fundación todas las personas mayores 
de edad que hayan sido admitidas como miembros y que 
hayan aceptado cumplir la regulación interna de la misma 
sean o nó ministros de culto en términos de la ley de la 
materia y tienen derecho y obligación   de realizar todas 
las actividades conducentes a la realización del objeto de 
la Fundación y en su caso ser designadas para los cargos 
que la  Presidenta o la Junta Directiva decida. La 
participación de las miembros en las actividades de la 
Fundación, así como toda actividad que efectúen para la 
realización de sus fines, forman parte esencial de su 
vocación religiosa y del sentido de su vida, sin perseguir 
remuneración alguna, por lo que no existe entre ellas y la 
Fundación ninguna relación de  carácter laboral aun cuando 
su sostenimiento se realice con cargo a la propia Fundación 
religiosa.- ARTÍCULO 7: (MIEMBROS FUNDADORES 
CONSTITUIDOS) Serán miembros fundadores constituidos, 
todos aquellos miembros que suscriban la escritura de 
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Cons t i tuc ión  de  la  Fundac ión .    ARTÍCULO 8: 
(MIEMBROS ACTIVOS) Son miembros activos todas 
aquellas personas de reconocida solvencia moral y 
dispuestas a cumplir la visión, misión, fines y objetivos 
de la Fundación. Los miembros activos podrán hacer uso 
de su derecho al voto tres meses después de su ingreso a 
l a  F u n d a c i ó n . -  A RT Í C U L O  9 :  ( M I E M B R O S 
HONORARIOS). Son personas honorables que comparten 
los objetivos de la Fundación y deciden contribuir con ella 
sin ser miembros activos y reciben un Certificado de 
Participación. ARTICULO 10: (REQUISITOS DE 
INGRESO) Para ingresar a la Fundación la interesada debe 
cumplir los siguientes requisitos: 1.-  Ser del Género 
Femenino y estar de acuerdo con los fines y objetivos de 
la Fundación 2.- Presentar solicitud escrita ante la Asamblea 
General exponiendo el deseo de integrarse como miembro. 
3.- Presentar la autorización y consentimiento de sus 
coordinadoras y ser aceptado por la mitad más uno de los 
miembros de Asamblea.- ARTÍCULO 11: (PÉRDIDA DE 
LA MEMBRESÍA). La calidad de miembro de la Fundación 
se pierde por: 1) Por actuar en contra de los objetivos, 
fines, estatutos y reglamentos internos de la Fundación. 2) 
Por renuncia escrita a la misma previo consentimiento de 
la Junta Directiva y ratificada por la Asamblea General 3) 
Por acuerdo de la mayoría de la Asamblea General. 4) Por 
causa de muerte. ARTICULO 12: (DERECHOS DE LOS 
MIEMBROS): Los miembros fundadores constituidos y 
los miembros activos tienen derecho a: 1) integrar las 
asambleas con voz y voto. 2) Optar a cargos en la Junta 
Directiva 3) Participar en las actividades de la Fundación; 
4) Solicitar información sobre las actividades de la 
Fundación 5) todos los demás derechos que se deriven de 
los estatutos y el reglamento de la Fundación que se dicte. 
ARTÍCULO 13: (DEBERES DE LOS MIEMBROS): 1) 
Cumplir con los Estatutos, Reglamentos, acuerdos y 
Resoluciones de la Fundación. 2) Contribuir a la realización 
de los objetivos y fines de la Fundación. 3) Asistir a las 
asambleas generales y demás que sean convocados. 
CAPÍTULO SEXTO:  ARTÍCULO 14  (DE LOS 
ÓRGANOS DE GOBIERNO Y ADMINISTRACION) La 
Fundación tendrá los siguientes órganos de gobierno: a) 
LA ASAMBLEA GENERAL – b) LA JUNTA DIRECTIVA. 
La Asamblea General podrá nombrar comisiones ejecutivas 
especiales para desarrollar determinados proyectos que 
sean de interés a los fines de la Fundación. A falta de alguna 
de las miembras de la Directiva; las restantes miembros 
acreditaran su sustitución con el aviso que la Presidenta, 
la secretaria o dos de los miembros de dicha junta dirijan 
a la secretaria de gobernación de Nicaragua. Cuando se 
sustituya a la totalidad de sus miembros, para acreditar su 
designación bastara con el aviso de la Presidenta de la 
Fundación, la secretaria o dos de los miembros de la Junta 
saliente dirijan a las mencionadas secretarias. Cuando por 
cualquier evento falte la totalidad de los miembros de la 
Junta Directiva , el aviso al que se refieren los párrafos 
anteriores, será suscrito por la mayoría de las miembros 
ARTICULO 15: La Asamblea General estará integrada 
por todos los miembros de la Fundación que hayan hecho 
profesión temporal o perpetua o sea miembros que hayan 
emitido votos simples o perpetuos mientras sean miembros 
activos de la Fundación, salvo el caso de renuncia o de 
separación por decisión de la  misma Junta Directiva y 

ratificada por  la Asamblea General mediante el voto de 
una mayoría compuesta por los dos tercios de las asistentes  
ARTÍCULO 16: La Asamblea General es el máximo órgano 
de dirección de la Fundación y sesionará ordinariamente 
una vez al año y extraordinariamente cuando la  Junta 
Directiva así lo solicite o  por solicitud de al menos el 
cincuenta por ciento de todos los miembros de la Fundación  
para tratar asuntos de urgencia referidos a las actividades 
de la Fundación; tal solicitud debe hacerse por escrito 
especificando los puntos a tratar;  en las sesiones 
extraordinarias solo se trataran los puntos que motivaron 
su convocatoria. ARTÍCULO 17: El quorum en la asamblea 
general, se constituirá con la presencia de la mitad más 
uno de los miembros de la Fundación y las resoluciones se 
tomaran con voto favorable de dos tercios de los asistentes. 
ARTÍCULO 18: La Asamblea General tiene las siguientes 
atribuciones:  a)  Aprobación del informe anual.  b) 
Aprobación del Informe financiero anual de la Fundación. 
c) Reformar los presentes estatutos. d) Presentación de los 
planes económicos y de trabajo anual de la Fundación. e) 
Elegir a los miembros de la Junta Directiva Nacional de 
entre los miembros que tengan dos o más años de pertenecer 
a la Fundación. f) Cualquier otra que la Asamblea General 
determine. ARTÍCULO 19: La Asamblea General se reunirá 
de forma ordinaria una vez al año y extraordinaria tantas 
veces sea preciso para la buena marcha de la Fundación; 
La convocatoria a la sesión ordinaria se realizará con cinco 
días de anticipación, la cual contendrá la agenda a 
desarrollar, local, día y hora de inicio, no será preciso 
convocatoria previa cuando se encuentren presentes todos 
los miembros y acuerden por unanimidad la celebración 
de la asamblea. ARTÍCULO 20: La sesión extraordinaria 
será convocada con tres días de anticipación. ARTÍCULO 
21: La Asamblea General tomará sus resoluciones por la 
simple mayoría de los presentes, una vez constatado el 
quórum, mediante votación pública o secreta, según resuelva 
el máximo organismo. ARTÍCULO 22: La deliberación, 
resolución y acuerdos tomados en la Asamblea General 
serán anotados por la secretaria de la Junta Directiva en el 
libro de Actas de la Fundación, enumerados sucesivamente 
y por sesiones. ARTÍCULO 23 - CONFORMACION DE 
JUNTA DIRECTIVA.: La Junta Directiva de la Fundación, 
quedará integrada por seis hermanas de la siguiente manera: 
1- La Hermana Presidenta  quien la presidirá, y ostenta la 
representación de la Fundación; organizará  y dirigirá 
integralmente toda la Fundación en Nicaragua y le 
corresponde presidir la Asamblea General.  2- La Vice 
presidenta, será la más inmediata colaboradora de la 
Presidenta y contribuirá al desempeño de todas las 
actividades  orientadas por la Presidenta y asumirá la 
presidencia en caso de ausencia por muerte, renuncia o 
destitución de la Presidenta; también tendrá la función de 
auxiliar a la hermana Presidenta en las tareas administrativas; 
3- La Secretaria, debe garantizar el orden y seguimiento 
de toda la documentación de la Fundación y mantener al 
día las actas, memorias  o historia de la Fundación,  4 - La 
Tesorera que estará a cargo de las finanzas de la Fundación, 
y por ende mantener al día los estados financieros de la 
Fundación; 5- dos Vocales que tendrán como función la 
fiscalización de las operaciones efectuadas por la Fundación, 
supervisar la buena marcha del trabajo de la Fundación, 
procurando que se cumplan los fines y objetivos de la 
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misma; el cumplimiento del estatuto, los reglamentos y el 
código de ética, así como los acuerdos y resoluciones de 
la Fundación  y  de  sus  órganos  de  gobierno  y  
administración. Vigilar y cuidar por  la conservación y 
buen uso de los bienes muebles e inmuebles de la Fundación. 
Estos cargos de dirección  tendrán además las atribuciones 
que la ley y los estatutos establecen o lo que disponga La 
Junta Directiva de la Fundación. Serán electos por la 
mayoría simple de votos y ejercerán el cargo por un periodo 
de cinco años a partir de su elección y podrán ser reelectos 
por otro periodo igual, si la Asamblea General así lo decide.   
En caso de necesitarse los cargos de: Directora de Relaciones 
Internacionales y Directora de planificaciones de actividades 
y proyectos, éstas serán electas en reunión extraordinaria 
y deberá estar presente el cincuenta por ciento más uno de 
los miembros que conforman la Fundación RCSCJ. 
ARTÍCULO 24: LA JUNTA DIRECTIVA se reunirá 
ordinariamente cada tres meses y extraordinariamente 
cuando la Presidenta la convoque o la mayoría simple de 
sus miembros lo soliciten. ARTÍCULO 25: El quórum 
legal para las reuniones de La Junta Directiva, será la mitad 
más uno de sus miembros que la integran. ARTÍCULO 
26: LA JUNTA DIRECTIVA tendrá las siguientes 
funciones: 1) Cumplir con los fines y objetivos de la 
Fundación. 2) Cumplir con los acuerdos y resoluciones 
emanados de la Asamblea General. 3) Cumplir y hacer 
cumplir los estatutos de la Fundación. 4) Otorgar, denegar 
y cancelar la membresía de acuerdo a lo establecido en los 
Estatutos. 5) Elaborar el proyecto de presupuesto anual y 
presentarlo ante la Asamblea General, así como informe y 
balance anual de actividades y estados financieros. 6) 
Proteger los bienes que  conformen el patrimonio de la  
Fundación. 7) Establecer las oficinas y filiales en el resto 
del país. 8) Elaborar propuesta del Reglamento de la 
Fundación para su aprobación por la Asamblea General. 
9) Conformar comisiones especiales con los miembros de 
la Fundación y personal técnico de apoyo. 10) Tramitar 
administrativamente la admisión de nuevos miembros. 11) 
Recibir las cuotas de aportación de los miembros. 12) 
Presentar el informe anual en la Asamblea General. 13) 
Celebrar acuerdos y convenios nacionales e internacionales 
de cooperación y solidaridad. 14) Administrar los bienes 
y fondos de la Fundación. ARTÍCULO 27: LA JUNTA 
DIRECTIVA  estará presidida por la Hermana Presidenta  
y lo será también de la Asamblea General y tendrá las 
siguientes funciones: 1) Representar legal, judicial y 
extrajudicialmente a la Fundación con facultades de 
Apoderada Generalísima y de Administración. 2) Dirigir 
las sesiones de la Asamblea General y de la Junta Directiva. 
3) Refrendar con su firma las actas de las sesiones de la 
Junta Directiva y de la Asamblea General. 4) Convocar a 
las sesiones de la Junta Directiva y presentar agenda. 5) 
Tener derecho al doble voto en caso de empate de votación 
de la Junta Directiva. 6) Firmar cheques conjuntamente 
con la  tesorera  de la Fundación. La Presidenta de la 
Fundación sólo podrá enajenar bienes de la misma, con 
autorización de la Asamblea General, previo acuerdo de 
Junta Directiva. ARTÍCULO 28: Son funciones de la Vice 
presidenta: 1) Sustituir a la Presidenta  en caso que estuviese 
ausente, 2) Representar a la Fundación en aquellas 
actividades para las que fuese delegada por la Hermana 
Presidenta.  ARTÍCULO 29: Son funciones de la Secretaria 

de la Junta  Directiva de la Fundación,  las siguientes: 1) 
Elaborar y firmar las actas de las sesiones de la Asamblea 
General y de la Junta Directiva, 2) Convocar a sesiones de 
la Asamblea General y de Junta Directiva. 3) Dar 
seguimiento a los acuerdos tomados en la Asamblea General 
y Junta  Directiva. En los casos de enfermedad, ausencia 
o vacante ejercerá las funciones de secretaria una de las 
vocales. ARTÍCULO 30: Son funciones de la Tesorera de 
la Junta Directiva   las siguientes: 1) Administrar y llevar 
el registro contable de las Fundación. 2) Firmar junto con 
la Hermana  Presidenta los cheques e informes financieros 
de la Fundación. 3) Llevar control de los ingresos y egresos 
de la Fundación. 4) Elaborar y presentar a la Junta Directiva  
y Asamblea General, el Balance Financiero trimestral, 
semestral y anual. 5) Recibir junto con el secretario los 
informes económicos de cada actividad que realice la 
Fundación, haciendo el depósito correspondiente en las 
cuentas de la Fundación. ARTÍCULO 31: Son funciones 
de las vocales, las siguientes: 1) Supervisar la buena marcha 
del trabajo de la Fundación, procurando que se cumplan 
los fines y objetivos de la misma. 2) Fiscalizar el 
cumplimiento del estatuto, los reglamentos y el código de 
ética, así como los acuerdos y resoluciones de la Fundación  
y  de  sus  órganos  de  gobierno  y  administración.  3) 
Vigilar la conservación y buen uso de los bienes muebles 
e inmuebles de la Fundación. 4) Supervisar los estados de 
cuentas y saldos en las chequeras correspondientes a la 
Fundación, en conjunto con el tesorero.)  5) Otras 
designaciones acordadas en Junta Directiva. CAPÍTULO 
SÉPTIMO (DEL PATRIMONIO Y RECURSOS 
FINANCIEROS.- ARTÍCULO 32: El patrimonio de la 
Fundación se constituirá con un aporte inicial de DIEZ 
MIL CÓRDOBAS NETOS (C$10,000.00). Su patrimonio 
será el producto del aporte voluntario de cada miembro y 
podrá incrementarse con la contribución de otras personas 
que deseen colaborar con ella, sean estas personas físicas 
o morales, nacionales o extranjeras, todo de conformidad 
con la Ley. Asimismo, podrá recibir aportaciones de 
donaciones, herencias, legados, y demás bienes que la 
Fundación adquiera a cualquier título sean nacionales o 
extranjeras; bienes muebles e inmuebles que la Fundación 
adquiera en el desarrollo de sus actividades, de organismos 
nacionales e internacionales, por los bienes que legalmente 
adquiera, toda otra fuente lícita de ingreso, sea de las 
propias actividades de la Fundación, sea proveniente de 
otra entidad nacional o extranjera, ARTÍCULO 33: La 
Junta Directiva  es responsable de cuidar, proteger y 
mantener en buen estado el patrimonio de la Fundación. 
C A P Í T U L O  O C T AV O  ( D I S O L U C I Ó N  Y 
LIQUIDACIÓN).  ARTÍCULO 34:  Son causas de 
disolución de la Fundación:1) Pérdida de la Personalidad 
Jurídica al darse cualquiera de los hechos o circunstancias 
establecidos en la Ley de la materia; 2) Por decisión 
voluntaria tomada en Asamblea General con el voto 
favorable de las dos terceras partes del total de los miembros 
de la Asamblea General. ARTÍCULO 35: En el caso de 
acordarse la disolución de la Fundación, la Asamblea 
General nombrará una comisión liquidadora  integrada por 
tres miembros activos de la misma para que procedan a su 
liquidación, con las bases siguientes: Cumpliendo los 
compromisos pendientes, pagando las deudas, haciendo 
efectivo los créditos y practicándose una auditoria general. 
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Los bienes resultantes de la liquidación serán transferidos 
a una Institución similar o de beneficencia según sea 
decidido por la Asamblea General a propuesta de la 
C o m i s i ó n  L i q u i d a d o r a .  C A P Í T U L O  N O V E N O : 
(DISPOSICIONES GENERALES). ARTÍCULO 36: La 
Fundación no podrá ser demandada en los tribunales de 
justicia por motivo de liquidación o disolución, ni por 
desavenencias que surgieran entre los miembros de la misma 
con respecto a la administración y dirección de ésta o por 
la interpretación y aplicación de las disposiciones de la 
presente Escritura de Constitución y Aprobación de 
Es ta tu tos .  ARTÍCULO 37:  Las  desavenenc ias  y 
controversias que surgieren por los motivos expresados o 
las dudas que se dieren, serán resueltas sin ulterior recurso 
por  tres de los miembros honorarios designados para tal 
efecto por la Asamblea General de la Fundación, quienes 
por simple mayoría de votos resolverán la controversia. 
ARTÍCULO 38: La Fundación fundamenta su organización 
y el cumplimiento de sus fines y objetivos en los principios 
y valores Cristianos del Catolicismo. ARTÍCULO 39: 
DURACION: La duración de esta persona Jurídica será 
indefinida en el tiempo  y comenzara su vigencia en la 
fecha en que fueren aprobados sus estatutos por la dirección 
del Departamento de Registro y Control de Asociaciones 
del Ministerio de Gobernación de la República de Nicaragua 
y estará regulada por lo establecido en la Ley de la materia 
y sus Estatutos.CAPÍTULO DÉCIMO. DISPOSICIONES 
FINALES.- ARTÍCULO 40: Los presentes estatutos son 
obligatorios desde el día de hoy en el ámbito interno, pero 
en cuanto a relaciones y actividades respecto a terceros, 
tendrán vigencia desde la fecha de su aprobación, 
promulgación y publicación en la Gaceta, Diario Oficial. 
ARTÍCULO 41: En todo lo no previsto en estos estatutos 
se aplicarán las disposiciones de nuestra legislación civil, 
el derecho Canónico, las leyes generales y especiales que 
rigen la materia.- Así se expresaron las comparecientes, 
bien instruidas por mí, la notaria, acerca del objeto, valor, 
alcance y trascendencias legales de este acto, el de las 
cláusulas generales que aseguran su validez y eficacia, el 
de las especiales que contiene, así como las que en concreto 
han hecho. De forma especial las instruí que a la presentación 
de esta escritura ante la Asamblea Nacional, las autoridades 
de esta Fundación deben mantener fluida comunicación 
con los funcionarios de la Comisión de Defensa y 
Gobernación a los efectos de facilitar los trámites y 
gestiones que sean requeridos por asesor o cualquier 
autoridad de la misma Comisión. Y leída que fue por mí, 
la Notaria, toda esta escritura a las otorgantes, la encontraron 
conforme, la aprueban, ratifican en todas y cada una de 
sus partes y firman junto conmigo la  Notaria que doy fe 
de todo lo relacionado. (f) ilegible, (f) Martha Morales.;  
(f) Irma R. Cáceres Ham;(f) ilegible (f) C Ma Calderón; 
(f) Virginia Arguello López;  (F) S Toruño M. (Notario)  
Pasó ante mí  del  reverso del folio número catorce al frente 
del folio número veinte y uno  de mi protocolo número 
nueve, que llevo durante el año dos mil diecinueve  y a 
solicitud de YOLANDA BENJAMINA TOBAR DE LEÓN 
libro este primer testimonio en seis hojas de papel sellado 
de ley que firmo, rubrico y sello en la ciudad de Matagalpa, 
a las dos de la tarde del  veinticinco de Abril del año dos 
mil diecinueve.- Hojas de Testimonio en hojas serie P 
n ú m e ro s : 6 3 6 4 9 0 7 ,  5 7 9 2 9 6 7 , 6 3 6 4 9 1 0 ,  5 7 9 2 9 6 9 , 

5792970,6364911,-  hojas de protocolo serie H números: 
0539634,0539633,0539638, 0448663, 0306462. (f) Justina 
del Socorro Toruño Martínez, Notaria Pública carnet-3081.

TESTIMONIO ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 
T R E I N TA Y N U E V E  ( 3 9 )  A C L A R A C I O N  D E 
ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE FUNDACIÓN 
CIVIL SIN FINES DE LUCRO Y ESTATUTOS EN 
VISTA DE ERROR NOTARIAL.  En la ciudad de 
Matagalpa, a las once de la mañana del día  veinticinco de 
Noviembre del año dos mil diecinueve. Ante mí: JUSTINA 
DEL SOCORRO TORUÑO MARTÍNEZ, Abogado y Notario 
Público de Nicaragua, domiciliada en Chinandega, de 
transito por esta ciudad, debidamente autorizada por la 
Excelentísima Corte Suprema de Justicia para Cartular 
durante el quinquenio comprendido del veinte de Febrero 
del año dos mil diecisiete al  diecinueve de Febrero del 
año dos mil veintidós, comparecen las  Hermanas en la fé 
Católica: Yolanda Benjamina Tobar de León, de nacionalidad  
Guatemalteca, Identificada con cédula de residencia 
Nicaragüense número: cero, tres, cero, uno, dos, cero, uno, 
siete, cero, cero, uno, cinco (030120170015) expira: cero, 
siete, pleca, cero, cinco, pleca, dos, cero, dos, cero 
(07/05/2020);  Irma Rosalía Cáceres Ham, Mexicana, 
identificada con cédula de residencia Nicaragüense número: 
cero, tres, cero, uno, dos, cero, uno, siete, cero, cero, dos, 
siete (030120170027) expira: cero, seis, pleca, cero, cinco, 
pleca, dos, cero, dos, cero (06/05/2020);  María Felicitas 
Piz Pérez, de nacionalidad  Mexicana, identificada con  
cédula de residencia Nicaragüense número: dos, uno,  cero, 
tres, dos, cero,  uno, nueve, cero, uno, cinco, ocho 
(210320190158) expira: uno, cero, pleca, cero seis , pleca, 
dos cero, dos , cero, (10-06-2020); Martha Morales Cruz, 
de nacionalidad Mexicana identificada con cédula de 
residencia Nicaragüense número: dos, cero, uno, uno, dos, 
cero, uno, siete, cero, cuatro, cinco, siete (201120170457) 
expira: uno, siete, guion, cero, cinco, guion, dos, cero, dos, 
cero (17-05-2020) solteras,  religiosas y las señoras: Carmen 
María Calderón Chavarría, soltera, ama de casa, titular de 
cédula de identidad número cuatro, cuatro, uno, guion, 
cero, siete, cero, seis, ocho, dos, guion, cero, cero, uno, 
uno, Q (441-070682-0011Q) y Virginia del Socorro Arguello 
López  soltera, ama de casa, titular de cédula de identidad  
número cuatro, cuatro, uno, guion, uno, cero, cero, cuatro, 
cinco, nueve, guion, cero, cero, cero, cuatro B ( 441-100459- 
0004B)  Todas las comparecientes son  mayores de edad, 
domiciliadas en la ciudad de Matagalpa. Doy fe de conocer 
a las comparecientes y que a mi juicio tienen la suficiente 
capacidad civil y legal necesaria para obligarse y contratar, 
en especial para la realización de este acto, además me 
aseguran no tener ningún impedimento civil para celebrar 
el presente instrumento público, que actuando por si 
conjuntamente  expresan:  PRIMERO:  Que según  
ESCRITURA   PÚBLICA   NÚMERO CATORCE de 
CONSTITUCIÓN DE FUNDACIÓN CIVIL SIN FINES 
DE LUCRO Y ESTATUTOS que suscribieron en la ciudad 
de Matagalpa, a las once de la mañana del día  veinticuatro 
de Abril del año dos mil diecinueve  ante  los oficios de la 
suscrita notario autorizante JUSTINA DEL SOCORRO 
TORUÑO MARTÍNEZ, demuestran que constituyeron  una 
Persona Jurídica Religiosa sin fines de Lucro de conformidad 
con la Ley Ciento Cuarenta y Siete, “LEY GENERAL SOBRE 
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PERSONAS JURÍDICAS SIN FINES DE LUCRO”, 
DENOMINADA Fundación: “RELIGIOSAS DE LA CRUZ 
DEL SAGRADO CORAZÓN DE JESÚS”, (RCSCJ)  
SEGUNDA: ACLARACIÓN Y RECTIFICACIÓN DE 
ERRORES. Continuan diciendo las comparecientes  que 
piden a la Honorable Asamblea Nacional de Nicaragua 
tenga por aclarado y rectificados los errores cometidos por 
la notario autorizante en la escritura pública ya relacionada 
en la cláusula que antecede los que se aclaran y enmiendan 
así: a)  En el CAPÍTULO SEXTO: El ARTÍCULO 14 
( D E  L O S  Ó R G A N O S  D E  G O B I E R N O  Y 
ADMINISTRACION) se leerá así: La Fundación tendrá 
los siguientes órganos de gobierno: a) LA ASAMBLEA 
GENERAL  – b) LA JUNTA DIRECTIVA. La Asamblea 
General podrá nombrar comisiones ejecutivas especiales 
para desarrollar determinados proyectos que sean de interés 
a los fines de la Fundación.  A falta de alguna de las 
miembros de la Directiva; La asamblea General designará 
quien sustituirá dichos cargos y una vez completada la 
Junta Directiva  acreditara la sustitución  con el aviso que 
la Presidenta o la secretaria  dirijan a la secretaria de 
gobernación de Nicaragua. Cuando se sustituya a la totalidad 
de sus miembros, para acreditar  su designación bastara 
con el aviso de la Presidenta de la Fundación, la secretaria 
o dos de los miembros de la Junta  saliente dirijan a las 
mencionadas secretarias. Cuando por cualquier evento falte 
la totalidad de los miembros de la Junta Directiva , el aviso 
al que se refieren los párrafos anteriores, será suscrito por 
la mayoría de las miembros. b) El  ARTÍCULO 18: se 
leerá así:  La Asamblea General tiene las siguientes 
atribuciones:  a)  Aprobación del informe anual.  b) 
Aprobación del Informe financiero anual de la Fundación. 
c) Reformar los presentes estatutos. d) Presentación de los 
planes económicos y de trabajo anual de la Fundación. e) 
Elegir a los miembros de la Junta Directiva Nacional de 
entre los miembros que tengan dos o más años de pertenecer 
a la Fundación. f) quitar y otorgar membresías. g) Realizar 
todos los trámites , gestiones y medidas concernientes a la 
disolución y liquidación de la fundación. c) El ARTÍCULO 
23 - CONFORMACION DE JUNTA DIRECTIVA. Se 
leerá así: La Junta Directiva de la Fundación, quedará 
integrada por seis hermanas  de la siguiente manera: 1- La 
Hermana Presidenta  quien la presidirá, y ostenta la 
representación de la Fundación; organizará  y dirigirá 
integralmente toda la Fundación en Nicaragua y le 
corresponde presidir la Asamblea General.  2- La Vice 
presidenta, será la más inmediata colaboradora de la 
Presidenta y contribuirá al desempeño de todas las 
actividades  orientadas por la Presidenta y asumirá la 
presidencia en caso de ausencia por muerte, renuncia o 
destitución de la Presidenta; también tendrá la función de 
auxiliar a la hermana Presidenta en las tareas administrativas; 
3- La Secretaria, debe garantizar el orden y seguimiento 
de toda la documentación de la Fundación y mantener al 
día las actas, memorias  o historia de la Fundación,  4 - La 
Tesorera que estará a cargo de las finanzas de la Fundación, 
y por ende mantener al día los estados financieros de la 
Fundación; 5- dos Vocales que tendrán como función la 
fiscalización de las operaciones efectuadas por la Fundación, 
supervisar la buena marcha del trabajo de la Fundación, 
procurando que se cumplan los fines y objetivos de la 
misma; el cumplimiento del estatuto, los reglamentos y el 

código de ética, así como los acuerdos y resoluciones de 
la Fundación  y  de  sus   órganos  de  gobierno  y  
administración. Vigilar y cuidar por  la conservación y 
buen uso de los bienes muebles e inmuebles de la Fundación. 
Estos cargos de dirección  tendrán además las atribuciones 
que la ley y los estatutos establecen o lo que disponga La 
Junta Directiva de la Fundación. Serán electos por la 
mayoría simple de votos y ejercerán el cargo por un periodo 
de cinco años a partir de su elección y podrán ser reelectos 
por otro periodo igual, si la Asamblea General así lo decide.  
d) El ARTÍCULO 26 se leerá así: LA JUNTA DIRECTIVA 
tendrá las siguientes funciones: 1) Cumplir con los fines 
y objetivos de la Fundación. 2) Cumplir con los acuerdos 
y resoluciones emanados de la Asamblea General. 3) 
Cumplir y hacer cumplir los estatutos de la Fundación. 4) 
Elaborar el proyecto de presupuesto anual y presentarlo 
ante la Asamblea General, así como informe y balance 
anual de actividades y estados financieros. 5) Proteger los 
bienes que  conformen el patrimonio de la  Fundación. 6) 
Establecer las oficinas y filiales en el resto del país. 7) 
Elaborar propuesta del Reglamento de la Fundación para 
su aprobación por la Asamblea General. 8) Conformar 
comisiones especiales con los miembros de la Fundación 
y personal técnico de apoyo. 9) Tramitar administrativamente 
la admisión de nuevos miembros. 10) Recibir las cuotas 
de aportación de los miembros. 11) Presentar el informe 
anual en la Asamblea General. 12) Celebrar acuerdos y 
convenios nacionales e internacionales de cooperación y 
solidaridad. 13) Administrar los bienes y fondos de la 
Fundación. e) El ARTÍCULO 27 se leerá así: LA JUNTA 
DIRECTIVA  estará presidida por la Hermana Presidenta  
y lo será también de la Asamblea General y tendrá las 
siguientes funciones: 1) Representar legal, judicial y 
extrajudicialmente a la Fundación con facultades de 
Apoderada General. 2) Dirigir las sesiones de la Asamblea 
General y de la Junta Directiva. 3) Refrendar con su firma 
las actas de las sesiones de la Junta Directiva y de la 
Asamblea General. 4) Convocar a las sesiones de la Junta 
Directiva y presentar agenda. 5) Tener derecho al doble 
voto en caso de empate de votación de la Junta Directiva. 
6) Firmar cheques conjuntamente con la  tesorera  de la 
Fundación. La Presidenta de la Fundación sólo podrá 
enajenar bienes de la misma, con autorización de la 
Asamblea General, previo acuerdo de Junta Directiva. f) 
En CAPÍTULO SÉPTIMO (DEL PATRIMONIO Y 
RECURSOS FINANCIEROS.- El ARTÍCULO 32 se 
leerá así: El Patrimonio de la Fundación está constituido 
por la cantidad de DIEZ MIL CORDOBAS.(C$10.000.00), 
sin perjuicio de las aportaciones o contribuciones que de 
forma general harán cada uno de los miembros y que se 
definirá como contribución voluntaria, sea ordinaria o 
ex t raord inar ia ,  a s í  como las  demás  apor tac iones 
provenientes de otras personas o instituciones, sean éstas, 
naturales o jurídicas, así como las donaciones, herencias, 
legados y subvenciones que reciba la Fundación y demás 
bienes que ésta reciba o adquiera a cualquier título de otras 
instituciones u organismos de cooperación nacional o 
internacional, así como los bienes muebles e inmuebles 
que la Fundación adquiera para el desarrollo de sus 
actividades  los cuales quedaran sujetos a la realización de 
los fines de la Fundación. g) El ARTÍCULO 34 se leerá 
así:  Son causas de disolución y liquidación de la 
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Fundación:1) Pérdida de la Personalidad Jurídica al darse 
cualquiera de los hechos o circunstancias establecidos en 
la Ley de la materia; 2) Por decisión voluntaria tomada en 
Asamblea General con el voto favorable de las dos terceras 
partes del total de los miembros de la Asamblea General. 
TERCERA  Continuan manifestando las comparecientes 
que  en este acto solicitan a la Honorable Asamblea Nacional 
de Nicaragua Ministerio de Gobernación  tenga por aclarado 
y rectificados los errores imputables al notario a fin de que 
se tenga por aclarada y corregida la Escritura Pública 
relacionada en la cláusula primera de esta escritura Pública. 
Así se expresaron las comparecientes, bien instruidas por 
mí, la notaria,  acerca del objeto, valor,  alcance y 
trascendencias legales de este acto, el de las cláusulas 
generales que aseguran su validez y eficacia, el de las 
especiales que contiene, así como las que en concreto han 
hecho. De forma especial las instruí que a la presentación 
de esta escritura ante la Asamblea Nacional, las autoridades 
de esta Fundación deben mantener fluida comunicación 
con los funcionarios de la Co misión de Defensa y 
Gobernación a los efectos de facilitar los trámites y 
gestiones que sean requeridos por asesor o cualquier 
autoridad de la misma Comisión. Y leída que fue por mí, 
la Notaria, toda esta escritura a las otorgantes, la encontraron 
conforme, la aprueban, ratifican en todas y cada una de 
sus partes y firman junto conmigo la  Notaria que doy fe 
de todo lo relacionado. (f) ilegible, (f) Martha Morales.;  
(f) Irma R. Cáceres Ham;(f) ilegible (f) C Ma Calderón; 
(f) Virginia Arguello López;  (F) S Toruño M. (Notario)  
Pasó ante mí  del  frente del folio número cuarenta y ocho 
al reverso del folio número cuarenta y nueve de mi protocolo 
número nueve, que llevo durante el año dos mil diecinueve  
y a solicitud de YOLANDA BENJAMINA TOBAR DE LEÓN 
libro este primer testimonio en dos  hojas de papel sellado 
de ley que firmo, rubrico y sello en la ciudad de Matagalpa, 
a las dos de la tarde del  veinticinco de Noviembre del año 
dos mil diecinueve.- Hojas de Testimonio en hojas serie H 
números:1490741 y 1490742,-  hojas de protocolo serie P 
números:7036938, 6743252. (f) Justina del Toruño 
Martínez, Notaria Pública carnet-3081.

_______________________
NACIONALIZADOS

Reg. 2021-02407 - M. 74567589 - Valor - C$ 290.00

CERTIFICACIÓN

El suscrito Director General de Migración y Extranjería del 
Ministerio de Gobernación de la República de Nicaragua, 
Comandante de Brigada Juan Emilio Rivas Benites. – 
CERTIFICA: Que en los folios: 213-214 del libro de 
nacionalizados nicaragüenses No.11 correspondiente al 
año: 2021, que para tal efecto lleva la Dirección General de 
Migración y Extranjería, se encuentra inscrita la Resolución 
No. 3271, donde se acuerda otorgar la nacionalidad 
nicaragüense en calidad de nacionalizada a la ciudadana: 
ELENA KAZAKOVA, originaria de la Federación de Rusia 
y que en sus partes conducentes establece: RESOLUCION 
No. 3271 El suscrito Director General de Migración y 
Extranjería del Ministerio de Gobernación de la República 
de Nicaragua, Comandante de Brigada Juan Emilio 

Rivas Benites, en uso de las facultades que le confiere 
la Constitución Política de la República de Nicaragua, la 
Ley No.761, “Ley General de Migración y Extranjería”, 
publicada en La Gaceta, Diario Oficial Nos.125 y 126 del 
6 y 7 de julio del año 2011, su Reglamento contenido en 
el Decreto No.031-2012 de Casa de Gobierno publicado 
en La Gaceta, Diario Oficial números 184, 185 y 186 
del 27 y 28 de septiembre y 01 de octubre del año  2012 
y conforme al Acuerdo Ministerial No.12-2018 de la 
Ministra de Gobernación de la República de Nicaragua 
de fecha dieciocho de Octubre del año dos mil dieciocho. 
PRIMERO. - Que la ciudadana ELENA KAZAKOVA, de 
nacionalidad rusa, mayor de edad, casada, Ingeniera, nacida 
el 23 de noviembre de 1977 en Severobaikalsk, Federación 
de Rusia, identificada con pasaporte No. 761725717, cédula 
de residencia permanente nicaragüense No. 000066953, 
con domicilio y residencia en Managua, República de 
Nicaragua; presentó ante la Dirección General de Migración 
y Extranjería la correspondiente solicitud de nacionalidad 
nicaragüense. SEGUNDO. - Que la ciudadana ELENA 
KAZAKOVA, ha cumplido con los requisitos y formalidades 
establecidas en las leyes para adquirir la nacionalidad 
nicaragüense,  tomando en cuenta  su  permanencia 
continua en el territorio nacional y laborar en el Instituto 
Latinoamericano de Biotecnología MECHNIKOV, en la 
fabricación de productos inmunobiológicos. TERCERO. 
- Que de forma expresa ha manifestado su voluntad de 
adquirir la nacionalidad nicaragüense, de conformidad a lo 
establecido en el Artículo 53 de la Ley 761, Ley General de 
Migración y Extranjería, sometiéndose a las disposiciones 
legales establecidas en nuestra legislación vigente en 
cuanto a derechos y obligaciones que les corresponden 
a los nicaragüenses nacionalizados. CUARTO. - Que el 
otorgar la nacionalidad nicaragüense es un acto soberano 
del Estado de Nicaragua, de conformidad a lo establecido 
en el Artículo 6 de la Constitución Política de la República 
de Nicaragua y el artículo 117 del Reglamento de la Ley 
No. 761 “Ley General de Migración y Extranjería”. POR 
TANTO De conformidad a los Artículos 06, 19, 21, 27, 
46, 99 y 100 de la Constitución Política de Nicaragua, los 
Artículos 1, 10 numerales 2), 3), 12) y 20); Artículo 11, 49, 
50 y 53, de la Ley No. 761, Ley General de Migración y 
Extranjería, publicada en la Gaceta Diario Oficial No. 125 
y 126 del 6 y 7 de julio del 2011 y Artículos 108, 112, 117 
y 259 de su Reglamento contenido en el Decreto No. 31-
2012 de Casa de Gobierno, publicado en la Gaceta Diario 
Oficial Números 184, 185 y 186 del 27 y 28 de septiembre 
y 01 de octubre del 2012. Por lo tanto; esta autoridad: 
RESUELVE  PRIMERO. - Otorgar la nacionalidad 
nicaragüense en calidad de nacionalizada a la ciudadana 
ELENA  KAZAKOVA, originaria de la Federación de Rusia. 
SEGUNDO. - La ciudadana ELENA  KAZAKOVA, gozará 
de los derechos y prerrogativas que las leyes le conceden 
y estará sometida a las obligaciones correspondientes a 
los nacionales nicaragüenses, de conformidad a lo que 
establece la Constitución Política de la República de 
Nicaragua, la Ley No.761 “Ley General de Migración y 
Extranjería” y su Reglamento. TERCERO.- Regístrese 
en el libro de nacionalizados que para tal efecto lleva la 
Dirección General de Migración y Extranjería y líbrese 
la certificación correspondiente. CUARTO.- La presente 
Resolución surtirá efecto a partir de su publicación en La 
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Gaceta, Diario Oficial. NOTIFIQUESE. - Managua, nueve 
de julio del año dos mil veintiuno. (f) Comandante de 
Brigada Juan Emilio Rivas Benites Director General de 
Migración y Extranjería. La Ministra de Gobernación de 
la República de Nicaragua, visto la Resolución que antecede 
y habiéndose cumplido con todos los requisitos legales 
establecidos en la Ley No.761 “Ley General de Migración 
y Extranjería”, REFRENDA la presente Resolución de 
Nacionalización. (f) María Amelia Coronel Kinloch. 
-Ministra de Gobernación. Libro la presente certificación 
de la resolución de nacionalización No.3271 en la ciudad de 
Managua, a los nueve días del mes de julio del año dos mil 
veintiuno.  (f) Comandante de Brigada Juan Emilio Rivas 
Benites, Director General de Migración y Extranjería.

_______________________
Reg. 2021-02408 - M. 74567708 - Valor - C$ 290.00

CERTIFICACIÓN

El suscrito Director General de Migración y Extranjería del 
Ministerio de Gobernación de la República de Nicaragua, 
Comandante de Brigada Juan Emilio Rivas Benites.- 
CERTIFICA: Que en los folios: 215-216, del libro de 
nacionalizados nicaragüenses No. 11, correspondiente al 
año: 2021, que para tal efecto lleva la Dirección General de 
Migración y Extranjería, se encuentra inscrita la Resolución 
No. 3272 donde se acuerda otorgar la nacionalidad 
nicaragüense en calidad de nacionalizado al ciudadano 
STANISLAV VALENTINOVICH UIBA, originario de 
la Federación de Rusia y que en sus partes conducentes 
establece: RESOLUCIÓN No. 3272 El suscrito Director 
General de Migración y Extranjería del Ministerio de 
Gobernación de la República de Nicaragua, Comandante 
de Brigada Juan Emilio Rivas Benites, en uso de las 
facultades que le confiere la Constitución Política de la 
República de Nicaragua, la Ley No.761, “Ley General de 
Migración y Extranjería”, publicada en La Gaceta, Diario 
Oficial Nos.125 y 126 del 6 y 7 de julio del año 2011, 
su Reglamento contenido en el Decreto No.031-2012 de 
Casa de Gobierno publicado en La Gaceta, Diario Oficial 
números 184, 185 y 186 del 27 y 28 de septiembre y 01 de 
octubre del año  2012 y conforme al Acuerdo Ministerial 
No.12-2018 de la Ministra de Gobernación de la República 
de Nicaragua de fecha dieciocho de Octubre del año dos 
mil dieciocho. CONSIDERANDO PRIMERO. - Que 
el ciudadano STANISLAV VALENTINOVICH UIBA, 
de nacionalidad rusa, mayor de edad, casado, máster 
en diplomacia, nacido el 21 de septiembre de 1987 en 
Zarechny, distrito Beloyarsky, región Krai de Sverdlovsk, 
Federación de Rusia, identificado con pasaporte No. 
755493694, cédula de residencia permanente nicaragüense 
No. 000060910, con domicilio y residencia en Managua, 
República de Nicaragua; presentó ante la Dirección General 
de Migración y Extranjería la correspondiente solicitud 
de nacionalidad nicaragüense. SEGUNDO. - Que el 
ciudadano STANISLAV VALENTINOVICH UIBA, ha 
cumplido con los requisitos y formalidades establecidas 
en las leyes para adquirir la nacionalidad nicaragüense, 
tomando en cuenta su permanencia continua en el territorio 
nacional y laborar en el Instituto Latinoamericano de 
Biotecnología MECHNIKOV, en la fabricación de productos 
inmunobiológicos. TERCERO. - Que de forma expresa 

ha manifestado su voluntad de adquirir la nacionalidad 
nicaragüense, de conformidad a lo establecido en el Artículo 
53 de la Ley 761, Ley General de Migración Extranjería, 
sometiéndose a las disposiciones legales establecidas 
en nuestra legislación vigente en cuanto derechos y 
obligaciones que les corresponden a los nicaragüenses 
nacionalizados. CUARTO. - Que el otorgar la nacionalidad 
nicaragüense es un acto soberano del Estado de Nicaragua, 
de conformidad a lo establecido en el Artículo 6 de la 
Constitución Política de la República de Nicaragua y el 
artículo 117 del Reglamento de la Ley No. 761 “Ley General 
de Migración y Extranjería”. POR TANTO De conformidad 
a los Artículos 06, 19, 21, 27, 46, 99 y 100 de la Constitución 
Política de Nicaragua, los Artículos 1, 10 numerales 2), 3), 
12) y 20); Artículo 11, 49, 50 y 53, de la Ley No. 761, Ley 
General de Migración y Extranjería, publicada en la Gaceta 
Diario Oficial No. 125 y 126 del 6 y 7 de julio del 2011 y 
Artículos 108, 112, 117 y 259 de su Reglamento contenido 
en el Decreto No. 31-2012 de Casa de Gobierno, publicado 
en la Gaceta Diario Oficial Números 184, 185 y 186 del 
27 y 28 de septiembre y 01 de octubre del 2012. Por lo 
tanto; esta autoridad: RESUELVE PRIMERO. - Otorgar 
la nacionalidad nicaragüense en calidad de nacionalizado 
al ciudadano STANISLAV VALENTINOVICH UIBA, 
originario de la Federación de Rusia. SEGUNDO. - El 
ciudadano STANISLAV  VALENTINOVICH  UIBA, gozará 
de los derechos y prerrogativas que las leyes le conceden 
y estará sometido a las obligaciones correspondientes a 
los nacionales nicaragüenses, de conformidad a lo que 
establece la Constitución Política de la República de 
Nicaragua, la Ley No.761 “Ley General de Migración y 
Extranjería” y su Reglamento. TERCERO.- Regístrese 
en el libro de nacionalizados que para tal efecto lleva la 
Dirección General de Migración y Extranjería y líbrese 
la certificación correspondiente. CUARTO.- La presente 
Resolución surtirá efecto a partir de su publicación en La 
Gaceta, Diario Oficial. NOTIFIQUESE. - Managua, nueve 
de julio del año dos mil veintiuno. Comandante de Brigada 
Juan Emilio Rivas Benites Director General de Migración 
y Extranjería La Ministra de Gobernación de la República 
de Nicaragua, visto la resolución que antecede y habiéndose 
cumplido con los requisitos legales establecidos en la Ley 
761, Ley General de Migración y Extranjería, REFRENDA 
la presente resolución de nacionalización. María Amelia 
Coronel Kinloch Ministra de Gobernación Libro la 
presente certificación de la resolución de nacionalización 
No. 3272 en la ciudad de Managua, a los nueve días del 
mes de julio del año dos mil veintiuno.  (f) Comandante 
de Brigada Juan Emilio Rivas Benites, Director General 
de Migración y Extranjería.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN

Reg. 2021-02502 – M. 74924790 – Valor C$ 95.00

MINISTERIO DE EDUCACIÓN
AVISO DE CONVOCATORIA
Licitación Pública N° 016-2021

“Póliza de Seguro de Vida
 para los Trabajadores del MINED”
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LLAMADO A LICITACIÓN

El Ministerio de Educación invita a los oferentes elegibles 
a presentar ofertas selladas para el proceso de Licitación 
Pública N° 016-2021: “Póliza de Seguro de Vida para 
los Trabajadores del MINED”. Los oferentes interesados 
pueden obtener información completa en la convocatoria 
publicada en el siguiente portal a partir del día 27 de julio 
del año 2021.

www.nicaraguacompra.gob.ni 

FECHA PARA PRESENTAR OFERTAS: 27 de agosto del 
año 2021.
HORA: 9:00 a.m. 
HORA DE APERTURA DE OFERTAS: 9:10 a.m.

(f) Lic. Gaudy Yenory Huerta Urbina, Directora de la 
División de Adquisiciones MINED.

MINISTERIO DE TRANSPORTE
        E INFRAESTRUCTURA

Reg. 2021-02503 – M. 75300928 – Valor C$ 95.00

Aviso
Contratación Simplificada

El Ministerio de Transporte e Infraestructura (MTI) de 
conformidad con el artículo 55 de la Ley 737 “Ley de 
Contrataciones Administrativas del Sector Público” y 
articulo 98 del reglamento General a la Ley 737, informa 
que está abierta la Convocatoria para la Contratación 
Simplificada N° CS-007-2021 “Servicio de Diagnóstico 
para Densímetros del laboratorio de Materiales y 
Suelos” solicitado por la Dirección General de Normas de 
la Construcción y Desarrollo Urbano. La que se encuentra 
disponible en el portal web: www.nicaraguacompra.gob.ni. 

(f) Arq. Graciela  García  Valenzuela, Directora  
División de Adquisiciones  Ministerio  de  Transporte e 
Infraestructura.

INSTITUTO NACIONAL TECNOLÓGICO

Reg. 2021-02496 – M. 75254969 – Valor C$ 380.00

RESOLUCION ADMINISTRATIVA DE 
ADJUDICACION N° 52-2021

LICITACIÓN SELECTIVA Nº 19-2021
“Construcción de muro perimetral en el Centro 
Tecnológico Manuel Landéz Rojas, Ticuantepe-

INATEC”

La Directora Ejecutiva del Instituto Nacional Tecnológico 
(INATEC), Licenciada Loyda Barreda Rodríguez, en uso 
de las facultades que le confiere el “Acuerdo Presidencial 
Número cero uno guion dos mil diecisiete (01-2017)”, del 
once de enero del año dos mil diecisiete, publicado en La 
Gaceta, Diario Oficial número 10 del 16 de enero del año 

dos mil diecisiete; Ley 1063 “Ley Reguladora del Instituto 
Nacional Tecnológica INATEC”,  publicada en La Gaceta, 
Diario Oficial número 35 del 19 de febrero del año dos mil 
veintiuno; Ley 737 Ley de Contrataciones Administrativas 
del Sector Público y su Reglamento General Contenido en 
el Decreto número 75-2010.

CONSIDERANDO:
I

Que el Comité de Evaluación constituido mediante 
Resolución Administrativa de Inicio N° 30-2021, emitida 
por medio de la Dirección Ejecutiva, para Calificar y 
Evaluar las ofertas presentadas en el procedimiento de la 
contratación en referencia, de conformidad a lo dispuesto 
en el artículo 15 de la Ley N° 737 y artículos 31 al 34 del 
Reglamento General, ha presentado sus recomendaciones 
para la adjudicación del mismo, mediante Acta N° 46-2021 
“DICTAMEN DE CALIFICACIÓN, EVALUACIÓN 
Y RECOMENDACIÓN DE OFERTAS” emitida por el 
comité de evaluación y que fue recibida por esta Autoridad.

II
Que esta Autoridad está plenamente de acuerdo con la 
Recomendación hecha por el Comité de Evaluación de 
Contrataciones antes relacionado, ya que considera que 
las ofertas recomendadas, cumplen con los requerimientos 
solicitados por el Adquirente en las especificaciones 
técnicas, el cumplimiento en cuanto a la aplicación de los 
factores y valores de ponderación establecidos en el Pliego 
de Base y Condiciones y Convocatoria, procediéndose 
conforme a la Ley de Contrataciones Administrativas del 
Sector Publico (Ley N° 737) y su Reglamento.

III
Que de conformidad con el artículo 48 de Ley N° 737, 
esta Autoridad debe adjudicar la licitación en referencia, 
mediante Resolución Administrativa después de haber 
recibido las recomendaciones del Comité de Evaluación.

POR TANTO:
Con base en las facultades y consideraciones antes expuestas.

ACUERDA:
PRIMERO: Ratificar la recomendación emitida por los 
miembros del Comité de Evaluación para el procedimiento 
de Licitación Selectiva Nº 19-2021 “Construcción de 
muro perimetral en el Centro Tecnológico Manuel 
Landéz Rojas, Ticuantepe-INATEC” contenidas en 
Acta Nº 46-2021 de “DICTAMEN DE CALIFICACIÓN, 
EVALUACIÓN Y RECOMENDACIÓN DE OFERTAS”, 
antes relacionada.

SEGUNDO: Adjudicar de forma Total la Licitación 
Selectiva Nº 19-2021 “Construcción de muro perimetral 
en el Centro Tecnológico Manuel Landéz Rojas, 
Ticuantepe-INATEC”, al oferente:

a)  Ing. José Andrés Ocón Ocón, hasta por un monto de 
C$ 1,969,090.25 (Un Millón Novecientos Sesenta y Nueve 
Mil Noventa Córdobas Con 25/100)  de conformidad a lo 
establecido en el Arto. 56 de la Ley 737.
 

http://www.nicaraguacompra.gob.ni
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TERCERO: Garantía de Cumplimiento de Contrato y 
Declaración Notarial de Beneficiario Final; El oferente 
adjudicado, deberá presentar a la División de Adquisiciones 
de INATEC ubicada en Centro Cívico Modulo “T” Planta 
Alta Frente al Hospital Bertha Calderón, Managua Nicaragua 
dentro del plazo de 5 días hábiles a partir de la notificación 
de la presente resolución la siguiente documentación: (a) 
Fianza emitida por Aseguradora o Garantía Bancaria de 
Cumplimiento por un monto del 10% del valor total del 
contrato, misma que deberá tener una vigencia de tres (3) 
meses adicionales al plazo de ejecución, (b) Declaración 
Notarial de Beneficiario Final facultando a INATEC su 
publicación en el portal único de contrataciones, dicho 
documento debe expresar la siguiente información del 
beneficiario(s) final(es): nombres y apellidos, tipo y numero 
del documento oficial de identificación, nacionalidad, 
domici l io  legal .  En cumplimiento a  disposiciones 
establecidas en CIRCULAR ADMINISTRATIVA DGCE-
SP-11-2020 “Presentación de información del beneficiario 
final de las personas proveedoras del estado adjudicadas” 
y CIRCULAR ADMINISTRATIVA DGCE-SP-12-2020 
“Disposiciones técnicas sobre la suscripción y publicidad 
de los contratos y órdenes de compra”. Esta información 
debe ser acompañada de carta de remisión donde se describe 
los documentos en referencia, (c) Garantía Bancaria de 
Anticipo por un monto del 100% del valor del adelanto, 
o una fianza de anticipo emitida por Aseguradora por 
un monto del 120%, el cual deberá ser el 30% del monto 
contratado, misma que deberá tener una vigencia de tres 
(3) meses adicionales al plazo de ejecución, en caso que 
el oferente no requiera anticipo deberá emitir carta de 
renuncia al anticipo.

CUARTO: Suscripción del Contrato; La suscrita 
Licenciada Loyda Barreda Rodríguez en calidad de Directora 
Ejecutiva, delega al Lic. Victor Briones Baez Asesor Legal 
de INATEC, para que formalice el Contrato Administrativo 
que regirá esta contratación, debiendo citar al oferente a 
fin de presentarse a suscribir contrato.  Él Sr. José Andrés 
Ocón Ocón (Ocón Ingenieros), quien actúa en nombre 
propio o Él Sr. Camilo José Ocón Figueroa quien actúa 
en representación del Sr. José Andrés Ocón Ocón; una 
vez entregada la Garantía de cumplimiento y Declaración 
Notarial de Beneficiario Final deberán presentarse a firma 
de contrato en 3 días hábiles posteriores a la oficina de 
Asesoría Legal, ubicada en Centro Cívico Modulo “R” 
Planta Alta, Frente al Hospital Bertha Calderón, Managua 
- Nicaragua, teléfono 22538830 extensión 7023. Se estima 
la firma del documento contractual (Contrato) 22/07/2021.

QUINTO: Se delega al Ing. Sergio Hernández Báez en 
calidad de Director de Infraestructura, (sahernandez@
inatec.edu.ni) teléfono: 22538830 ext.: 7442, para emitir 
orden de inicio del proyecto así como designar un supervisor 
de obra en representación de INATEC para dar seguimiento, 
supervisión y administrar la efectiva ejecución del contrato 
hasta su finiquito, velará por la calidad de las obras y que se 
cumpla con todos los derechos y obligaciones pactados en 
el contrato; informar al Equipo Administrador de Contrato 
cualquier eventualidad que impida el normal desarrollo de 
la ejecución de obra con informes técnicos respectivos y 
recomendaciones de ser necesario con sus documentales. 

Así mismo, remitir a la Unidad de Verificación de Pagos, 
el expediente respectivo para su trámite de pago.

SEXTO: Plazo de Entrega: La entrega de las obras 
objeto de esta Licitación serán entregados en un periodo 
de 60 días calendario a partir de la recepción de la orden 
de inicio.  La entrega de sitio será coordinada con el Ing. 
Sergio Hernández Báez -Director de Infraestructura, 
a través de la siguiente dirección de correo electrónico: 
sahernandez@inatec.edu.ni, teléfono: 22538830 ext.: 7442.

SEPTIMO: Constituir Equipo Administrador de 
Contrato para realizar ajustes y Recomendación a la 
suscrita encaminados a la ejecución eficaz y eficiente del 
Contrato, el cual estará integrado por: 1- Lic. Anabela 
Olivas Cruz (Coordinadora del Equipo Administrador de 
Contrato) Directora de Adquisiciones, 2- Lic. Víctor Ignacio 
Briones Báez (Miembro) Asesor Legal 3- Lic. Lucy Vargas 
Montalván (Miembro) Directora de Cooperación Externa, 4- 
Lic. Walter Sáenz Rojas (Miembro) Subdirector Ejecutivo, 
5- Ing. Sergio Hernández Báez, (Miembro) Director de 
Infraestructura y experto en la materia 6- Lic. Marcos 
Garcia Jarquìn (Miembro) Director Financiero. 

Este Equipo deberá recomendar a la Máxima Autoridad del 
INATEC mediante acuerdos que se deriven de informes 
Técnicos recibidos por la Dirección de Infraestructura, así 
como todo lo relacionado a la Garantía de Cumplimiento 
de contrato con el objetivo de asegurar los intereses 
insti tucionales,  así  como remitir  a la División de 
Adquisiciones copia de todas sus actuaciones para su 
incorporación en el expediente único de la Contratación.

OCTAVO: Seguimiento y Supervisión: se designa a la 
División de Infraestructura para supervisar y garantizar el 
cumplimiento de los términos de referencia y demás detalles 
del objeto de esta contratación, siendo responsable de 
orientar la apertura de bitácora diaria con el supervisor de 
obras; determinar con la supervisión los avances de la obra; 
evaluar el avance físico financiero de obra; garantizar la 
recepción y tramite de pago conforme al requerimiento de la 
institución; informar al  EAC cualquier eventualidad que 
impida el normal desarrollo de la ejecución de la obra 
con los informes técnicos respectivos, con el detalle de 
las incidencias y las recomendaciones técnicas para ser 
atendidas por el EAC; cualquier otra potestad o atribución 
determinada en el contrato o designación por la máxima 
autoridad; coordinar, revisar y valorar con el contratista 
en conjunto con la supervisión de obra, la aprobación al 
cumplimiento de las condiciones de inicio de las obras, 
tales como: plan de ejecución de obra, verificación del 
personal y maquinaria y equipos.

NOVENO: La unidad de verificación de pagos de 
dependencia de la División Financiera deberá evaluar estar 
a cargo del trámite de pago de avalúos establecidos en la 
forma de pago en el contrato que suscriba INATEC y el 
contratista, debiendo enviar de forma obligatoria copia de 
todos los documentos concernientes al pago a la División 
de Adquisiciones para su incorporación en el expediente 
único de la contratación.

mailto:sahernandez@inatec.edu.ni
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DECIMO: Publíquese la presente Resolución en el 
Portal Único de Contratación, y comuníquese al oferente 
participante, sin perjuicio de su publicación en otro medio 
de difusión.

Dado en la ciudad de Managua, a los ocho días del mes 
de julio del año dos mil veintiuno. (f) Loyda Barreda 
Rodriguez, Directora Ejecutiva INATEC.

___________________
Reg. 2021-02497 – M. 75254969 – Valor C$ 380.00

RESOLUCION ADMINISTRATIVA DE 
ADJUDICACION N° 49-2021

LICITACIÓN SELECTIVA Nº 18-2021
“Compra complementaria de uniformes para personal 

contratado en los Centros Tecnológicos y Sede 
Central”

La Directora Ejecutiva del Instituto Nacional Tecnológico 
(INATEC), Licenciada Loyda Barreda Rodríguez, en uso 
de las facultades que le confiere el “Acuerdo Presidencial 
Número cero uno guion dos mil diecisiete (01-2017)”, del 
once de enero del año dos mil diecisiete, publicado en La 
Gaceta, Diario Oficial número 10 del 16 de enero del año 
dos mil diecisiete; Ley 1063 “Ley Reguladora del Instituto 
Nacional Tecnológica INATEC”,  publicada en La Gaceta, 
Diario Oficial número 35 del 19 de febrero del año dos mil 
veintiuno; Ley 737 Ley de Contrataciones Administrativas 
del Sector Público y su Reglamento General Contenido en 
el Decreto número 75-2010.

CONSIDERANDO:
I

Que el Comité de Evaluación constituido mediante 
Resolución Administrativa de Inicio N° 29-2021, emitida 
por medio de la Dirección Ejecutiva, para Calificar y 
Evaluar las ofertas presentadas en el procedimiento de la 
contratación en referencia, de conformidad a lo dispuesto 
en el artículo 15 de la Ley N° 737 y artículos 31 al 34 del 
Reglamento General, ha presentado sus recomendaciones 
para la adjudicación del mismo, mediante Acta N° 43-2021 
“Dictamen de Calificación, Evaluación y Recomendación 
de Ofertas” emitida por el comité de evaluación y que fue 
recibida por esta Autoridad.

II
Que esta Autoridad está plenamente de acuerdo con la 
Recomendación hecha por el Comité de Evaluación de 
Contrataciones antes relacionado, ya que considera que 
las ofertas recomendadas, cumplen con los requerimientos 
solicitados por el Adquirente en los términos de referencia, 
el cumplimiento en cuanto a la aplicación de los factores y 
valores de ponderación establecidos en el Pliego de Base y 
Condiciones y Convocatoria, procediéndose conforme a la 
Ley de Contrataciones Administrativas del Sector Publico 
(Ley N° 737) y su Reglamento.

III
Que de conformidad con el artículo 48 de Ley N° 737, 
esta Autoridad debe adjudicar la licitación en referencia, 
mediante Resolución Administrativa después de haber 
recibido las recomendaciones del Comité de Evaluación.

POR TANTO:
Con base en las facultades y  consideraciones antes 
expuestas.

ACUERDA:
PRIMERO:  Ratificar la recomendación emitida por los 
miembros del Comité de Evaluación para el procedimiento de 
Licitación Selectiva Nº 18-2021 “Compra complementaria 
de uniformes para personal contratado en los Centros 
Tecnológicos y Sede Central” contenidas en Acta 
Nº 43-2021 de “DICTAMEN DE CALIFICACIÓN, 
EVALUACIÓN Y RECOMENDACIÓN DE OFERTAS”, 
antes relacionada.

SEGUNDO: Adjudicar de forma total la Licitación 
Selectiva Nº 18-2021 “Compra complementaria de 
uniformes para personal contratado en los Centros 
Tecnológicos y Sede Central”:

a) Al oferente MAS Publicidad S.A. hasta por la suma 
de C$ 2,197,494.75 (Dos Millones Ciento Noventa y Siete 
Mil Cuatrocientos Noventa y Cuatro Córdobas Con 
75/100), de conformidad a lo establecido en el artículo 56 
de Ley N° 737 “Ley de Contrataciones Administrativas 
del Sector Publico”.

TERCERO:  Garantía de Cumplimiento de Contrato, 
Declaración Notarial de Beneficiario Final y Garantía 
de Anticipo; El oferente adjudicado, deberá presentar a la 
División de Adquisiciones de INATEC ubicada en Centro 
Cívico Modulo “T” Planta Alta Frente al Hospital Bertha 
Calderón, Managua Nicaragua dentro del plazo de 5 días 
hábiles a partir de la notificación de la presente resolución 
la siguiente documentación: (a) Fianza emitida por 
Aseguradora o Garantía Bancaria de Cumplimiento por 
un monto del 10% del valor total del contrato, misma que 
deberá tener una vigencia de tres (3) meses adicionales al 
plazo de entrega de los servicios, (b) Declaración Notarial 
de Beneficiario Final facultando a INATEC su publicación 
en el portal único de contrataciones, dicho documento 
debe expresar la siguiente información del beneficiario(s) 
final(es): nombres y apellidos, tipo y numero del documento 
oficial de identificación, nacionalidad, domicilio legal. En 
cumplimiento a disposiciones establecidas en CIRCULAR 
ADMINISTRATIVA DGCE-SP-11-2020 “Presentación 
de información del beneficiario final de las personas 
proveedoras del estado adjudicadas” y CIRCULAR 
ADMINISTRATIVA DGCE-SP-12-2020 “Disposiciones 
técnicas sobre la suscripción y publicidad de los contratos y 
órdenes de compra”. Esta información debe ser acompañada 
de carta de remisión donde se describe los documentos 
en referencia, (c) Garantía de Anticipo por el 100% del 
monto a ser anticipado. Esta deberá ser vigente por noventa 
(90) días calendario adicionales al plazo de ejecución 
contractual. La garantía de anticipo será expedida en la 
moneda del contrato como una Garantía Bancaria a favor 
del CONTRATANTE quien, desde su primera solicitud por 
escrito, podrá exigir que se le pague el monto de la garantía 
sin objeción alguna. Si el proveedor no gestiona el 50% de 
adelanto aplicando garantía de anticipo, se realizara un único 
pago contra entrega total y acta de satisfacción de bienes.
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CUARTO: Suscripción del Contrato; La suscrita 
Licenciada Loyda Barreda Rodríguez en calidad de Directora 
Ejecutiva, delega al Lic. Victor Briones Baez Asesor Legal 
de INATEC, para que formalice el Contrato Administrativo 
que regirá esta contratación, debiendo citar al oferente a 
fin de presentarse a suscribir contrato. Él Sr. Alejandro 
César Ortega Tellería quien actúa en representación de 
MAS Publicidad S.A.; una vez entregada la Garantía de 
cumplimiento y Declaración Notarial de Beneficiario Final 
deberá presentarse a firma de contrato en 3 días hábiles 
posteriores a la oficina de Asesoría Legal, ubicada en 
Centro Cívico Modulo “R” Planta Alta, Frente al Hospital 
Bertha Calderón, Managua - Nicaragua, teléfono 22538830 
extensión 7023. Se estima la firma del documento contractual 
(Contrato) el 16/07/2021.

QUINTO: Se delega a la Lic. Blanca Rosa Cruz González-
Directora de Recursos Humanos, (bcruz@inatec.edu.
ni) teléfono: 22538830 ext.: 7101, para dar seguimiento, 
supervisión y administrar la efectiva ejecución del contrato 
hasta su finiquito, velará por la calidad de los bienes y que 
se cumpla con todos los derechos y obligaciones pactados en 
el contrato; informar al Equipo Administrador de Contrato 
cualquier eventualidad que impida el normal desarrollo de 
la adquisición, con informes técnicos respectivos, de ser 
necesario con sus documentales. Así mismo, remitir a la 
Unidad de Verificación de Pagos, el expediente respectivo 
para su trámite de pago.

SEXTO: Plazo de Entrega: La entrega de los bienes 
objeto de esta Licitación será en un periodo de 60 (sesenta) 
días calendario a partir de la suscripción de contrato y/o 
recepción de la orden de compra.  La entrega de los bienes 
será coordinada con la Lic. Blanca Rosa Cruz González-
Directora de Recursos Humanos, a través de la siguiente 
dirección de correo electrónico: bcruz@inatec.edu.ni, 
teléfono: 22538830 ext.: 7101.

SEPTIMO: Constituir Equipo Administrador de 
Contrato para realizar ajustes y Recomendación a la 
suscrita encaminados a la ejecución eficaz y eficiente del 
Contrato, el cual estará integrado por: 1- Lcda. Anabela 
Olivas Cruz (Coordinadora del Equipo Administrador de 
Contrato) Directora de Adquisiciones, 2- Lic. Víctor Ignacio 
Briones Báez (Miembro) Asesor Legal 3- Lic. Lucy Vargas 
Montalván (Miembro) Directora de Cooperación Externa, 4- 
Lic. Walter Sáenz Rojas (Miembro) Subdirector Ejecutivo, 
5- Lic. Blanca Rosa Cruz González, (Miembro) Dirección de 
Recursos Humanos y experto en la materia 6- Lic. Marcos 
Garcia Jarquìn (Miembro) Director Financiero. 

Este Equipo deberá recomendar a la Máxima Autoridad del 
INATEC mediante acuerdos que se deriven de Informes 
Técnicos recibidos por la Dirección de Recursos Humanos, 
todo lo relacionado a la Garantía de Cumplimiento de contrato 
con el objetivo de asegurar los intereses institucionales, 
así como remitir a la División de Adquisiciones copia de 
todas sus actuaciones para su incorporación en el expediente 
único de la Contratación.

OCTAVO:  La unidad de verificación de pagos estará a cargo 
del trámite de pago, debiendo enviar de forma obligatoria 

copia de todos los documentos concernientes al pago a 
la División de Adquisiciones para su incorporación en el 
expediente único de la contratación.

NOVENO: Publíquese la presente Resolución en el 
Portal Único de Contratación, y comuníquese al oferente 
participante, sin perjuicio de su publicación en otro medio 
de difusión.

Dado en la ciudad de Managua, a los cinco días del mes 
de julio del año dos mil veintiuno. (f) Loyda Barreda 
Rodriguez, Directora Ejecutiva INATEC.

EMPRESA NACIONAL
 DE TRANSMISIÓN ELÉCTRICA

Reg. 2021-02487 – M. 75150024 – Valor C$ 190.00

Aviso de Licitación
ADQUISICION DE BIENES PARA 

REHABILITACIÓN DE REDES -FASE 2
LPI-003-2021-PSSEN-ENATREL

Modalidad: Cocalificación

Fecha: 27 de julio del 2021

1. FUENTE DE RECURSOS

El Banco Centroamericano de Integración Económica 
(BCIE), como parte de los servicios que brinda a sus países 
socios beneficiarios, está otorgando el financiamiento total 
para la “Adquisición de Bienes para Rehabilitación de 
Redes - Fase 2” en el marco del Programa de Sostenibilidad 
del Sector Eléctrico de Nicaragua(PSSEN).

2. ORGANISMO EJECUTOR Y CONTRATANTE DEL 
PROCESO DE LICITACIÓN

2.1 Antecedentes del Organismo Ejecutor de la Empresa 
Nacional de Transmisión Eléctrica (ENATREL):

El Gobierno de la República de Nicaragua a través de 
Empresa Nacional de Transmisión Eléctrica (ENATREL), 
ha suscrito Contrato de Préstamo Nº 2187 con el Banco 
Centroamericano para la Integración Económica (BCIE), 
con el objetivo de garantizar la Sostenibilidad del Sector 
Eléctrico de Nicaragua, a través de la implementación de un 
plan de reducción de las pérdidas de energía eléctrica y la 
rehabilitación de la infraestructura de redes de distribución.

2.2 La Empresa Nacional de Transmisión Eléctrica 
(ENATREL), es el responsable del presente proceso de 
adquisición para lo cual, nombra al Comité Ejecutivo de 
Licitación e invita a presentar propuestas para la contratación 
requerida.

2.3 El Contratista será seleccionado de acuerdo con los 
procedimientos del Banco Centroamericano de Integración 
Económica establecidos en la Política para la Obtención de 
Bienes, Obras, Servicios y Consultorías con Recursos del 
BCIE y sus Normas para la Aplicación, que se encuentran 

mailto:bcruz@inatec.edu.ni
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en la siguiente dirección en el sitio de Internet: http://www.
bcie.org bajo la sección: Portal de Adquisiciones.

3. PRESENTACIÓN DEL PROCESO DE LICITACIÓN

3.1 Objetivos Generales de la adquisición 

“Adquisición de materiales para la ejecución de proyectos 
de rehabilitación de la redes obsoletas en el territorio 
Nacional, lo cual constituirá una mejora sustancial a 
la calidad y continuidad del servicio de energía que se 
brinda a la población y el mejoramiento en un 5% anual 
en los indicadores de calidad del suministro eléctrico de 
distribución, tales como la Frecuencia media de interrupción 
por kVA instalado (FMIK) y el Tiempo total de interrupción 
por kVA nominal instalado (TTIK).”

3.2 El Organismo Ejecutor pone a disposición de los 
interesados toda la documentación relacionada con esta 
licitación, necesaria para la preparación de las propuestas.

Dicha información estará disponible en idioma Español en el 
sitio web de compras gubernamentales de Nicaragua www.
nicaraguacompra.gob.ni; y en la oficina de la Unidad de 
Adquisiciones del programa ubicada en segundo piso de las 
Oficinas Centrales de ENATREL, a partir del día 28 de julio 
del año 2021 al 09 de septiembre del año 2021 es decir un 
día antes de la recepción y apertura de ofertas, en horario 
de 8:30 a.m a 4:30 p.m, un juego completo del Documento 
de Licitación (DDL), en idioma español, será entregado 
contra la presentación de una solicitud por escrito o vía 
correo electrónico manifestando su interés en participar 
en la contratación dirigida al Lic. Bernard Gómez Cisneros, 
Responsable de Unidad de Adquisiciones del programa, 
Oficinas Centrales de ENATREL, ubicadas de Rotonda 
Roberto Terán (Centroamérica), 700 mts al Oeste, sobre 
la Pista Sub-Urbana, Planes de Altamira III Etapa y previo 
pago en Caja de ENATREL, previo la cancelación de la suma 
de cien Córdobas Netos  (C$100.00), lo que corresponde a 
la reproducción del documento que será entregada en CD 
en la Unidad de Adquisiciones del Programa donde será 
registrada la participación del oferente; o descargada de 
nube de almacenamiento indicada por el Ejecutor.  La suma 
podrá pagarse en moneda nacional (Córdobas) en efectivo, 
con cheque certificado o transferencia bancaria a favor de 
la Empresa Nacional de Transmisión Eléctrica (ENATREL), 
los participantes que desean pagar los documentos por esta 
última vía deberán solicitar la información de la cuenta 
bancaria en la Unidad de Adquisiciones del Programa o a 
la dirección electrónica detalla al final de este Aviso. El 
costo de los documentos es No Reembolsable. 

3.3 Se recibirán Propuestas para esta licitación a más tardar 
el día 10 de septiembre del año 2021, hasta las 2:00 p.m; 
a continuación Lotes que componen la licitación:

Lote 1: “Aisladores, Herrajes y Pernería”
Lote 2: “Conductores y Preformados”
Lote 3: “Postes de Concreto”
Lote 4: “Transformadores y Equipos de Protección”
Lote 5: “Postes de Madera”

En la dirección física siguiente:
Oficinas de la Empresa Nacional de Transmisión Eléctrica 
(ENATREL)
Auditorio de ENATREL, ubicado de la Rotonda Roberto 
Terán (Centroamérica), 700 metros al Oeste, Primer Piso. 
Managua, Nicaragua.

Para consultas dirigirse a la siguiente dirección electrónica: 
E-mail: brgomez@enatrel.gob.ni;

Lic. Bernard Roberto Gómez Cisneros
Responsable Unidad de Adquisiciones del Programa
Tel. (505) 22527500 y 22527400 Extensión N°4100

(f) ING. SALVADOR  MANSELL  CASTRILLO, 
Presidente Ejecutivo de ENATREL Empresa Nacional de 
Transmisión Eléctrica (ENATREL).

EMPRESA ADMINISTRADORA 
DE AEROPUERTOS INTERNACIONALES

Reg. 2021-02500 – M. 75225504 – Valor C$ 95.00

EAAI
AVISO DE CONVOCATORIA EN EL PORTAL 

UNICO

La Dirección de Adquisiciones y Suministros de la Empresa 
Administradora de Aeropuertos Internacionales (EAAI), en 
cumplimiento del artículo 33 de la ley de Contrataciones 
Administrativa del Sector Publico (737) y artículo 98 del 
Reglamento de la misma, informa mediante AVISO que 
se encuentra disponible el PBC en el Portal Único www.
nicaraguacompra.gob.ni

1.- Número del Proceso de Licitación: 05-2021.
2.-  Modalidad del Proceso: Licitación Pública.
3.- Denominada: CONTRATACION DE SEGURO DE 
VIDA
4.- Acceder al PBC: Km, 11½ carretera norte, portón 
numero 6. Dirección de Adquisiciones y Suministro.

(f) Lic. Vianca Gutiérrez, Directora de Adquisiciones y 
Suministros.

___________________
Reg. 2021-02501 – M. 75225363 – Valor C$ 95.00

EAAI
AVISO DE CONVOCATORIA EN EL PORTAL 

UNICO

La Dirección de Adquisiciones y Suministros de la Empresa 
Administradora de Aeropuertos Internacionales (EAAI), en 
cumplimiento del artículo 33 de la ley de Contrataciones 
Administrativa del Sector Publico (737) y artículo 98 del 
Reglamento de la misma, informa mediante AVISO que 
se encuentra disponible el PBC en el Portal Único www.
nicaraguacompra.gob.ni

1.- Número del Proceso de Licitación: 11-2021.
2.-  Modalidad del Proceso: Licitación Selectiva.

http://www.bcie.org
http://www.bcie.org
http://www.nicaraguacompra.gob.ni
http://www.nicaraguacompra.gob.ni
mailto:brgomez@enatrel.gob.ni
http://www.nicaraguacompra.gob.ni/
http://www.nicaraguacompra.gob.ni/
http://www.nicaraguacompra.gob.ni/
http://www.nicaraguacompra.gob.ni/
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3.- Denominada: MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN 
DE TRACTORES Y CAMIÓN DE CISTERNA
4.- Acceder al PBC: Km, 11½ carretera norte, portón 
numero 6. Dirección de Adquisiciones y Suministro.

(f) Lic. Vianca Gutiérrez, Directora de Adquisiciones y 
Suministros.

PROCURADURÍA GENERAL  DE LA REPÚBLICA

Reg. 2021-02498 – M. 75231263 – Valor C$ 95.00

AVISO 

La Procuraduría General de la República de conformidad 
a lo dispuesto en el artículo N° 20 de la Ley N° 737 “LEY 
DE CONTRATACIONES  ADMINISTRATIVAS DEL 
SECTOR PÚBLICO”, avisa a los Proveedores del Estado 
y Público en General, que se ha modificado el Programa 
Anual de Contrataciones correspondiente al año 2021 del 
Programa de Ordenamiento de la Propiedad, se encuentra 
disponible en el Sistema de Contrataciones Administrativas 
Electrónicas (SISCAE), en el sitio electrónico www.
nicaraguacompra.gob.ni

PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 
(f) Ilegible.

___________________
Reg. 2021-02499 – M. 75231421 – Valor C$ 95.00

AVISO 

La  Procuraduría  General  de la  República  de  conformidad 
a lo dispuesto en el artículo  N° 20 de  la  Ley  N°737 
“LEY DE CONTRATACIONES ADMINISTRATIVAS 
DEL SECTOR PÚBLICO”, avisa a los Proveedores del 
Estado y Público en General, que se ha modificado el 
Programa Anual de Compras correspondiente al año 2021 
de la Procuraduría General de la República y se encuentra 
disponible en el Sistema de Contrataciones Administrativas 
Electrónicas (SISCAE), en el sitio electrónico www.
nicaraguacompra.gob.ni

PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 
(f) Ilegible. 

LOTERÍA NACIONAL

Reg. 2021-02505 – M. 75217389 – Valor C$ 95.00

AVISO 
MODIFICACION No. 5 AL PROGRAMA ANUAL 

DE CONTRATACIONES 2021
  LOTERIA  NACIONAL

De conformidad con el Art. 20 de la Ley No. 737, “Ley 
de Contrataciones Administrativa del Sector Público” y 
el Arto. 56 de su Reglamento General, Lotería Nacional, 
hace del conocimiento de todas las personas naturales y 
jurídicas proveedoras de bienes, obras y servicios, inscritos 

en el Registro Central de Proveedores del Estado de la 
Dirección General de Contrataciones del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, que ya se encuentra disponible 
en el portal web del SISCAE y en página Web de Lotería 
Nacional, la Modificación No. 5 al Programa de Anual 
de Contrataciones 2021.

Para mayor información, pueden dirigirse al Departamento 
de Adquisiciones de Lotería Nacional, ubicada en el Centro 
Comercial Camino de Oriente, frente al BAC-Managua o 
al correo  electrónico jicabalceta@loterianacional.com.
ni, teléfono 22770479.

Dado en la ciudad de Managua, el 16 de Julio del 2021. 
(F) Ernesto  Adolfo  Vallecillo Gutiérrez, Gerente General.

BANCO   DE  FOMENTO  A  LA  PRODUCCIÓN

Reg. 2021-02504 – M. 394590 – Valor C$ 190.00

AVISO DE LICITACIÓN

LICITACIÓN SELECTIVA
N° LS/003/BFP-2021/BIENES

“ADQUISICIÓN E INSTALACIÓN DE AIRES 
ACONDICIONADOS PARA 

BANCO DE FOMENTO A LA PRODUCCIÓN”

El Banco de Fomento a la Producción (BFP), en 
cumplimiento al artículo 33 de la Ley N°737 “Ley de 
Contrataciones Administrativas del Sector Público” y 
artículo  98 del Decreto N°75-2010  “Reglamento General 
a la Ley N°737 LCASP”, invita a las personas naturales 
o jurídicas inscritas en el Registro de Proveedores, 
administrado por la Dirección General de Contrataciones 
del Estado, a participar en la Licitación Selectiva 
N°LS/003/BFP-2021 “Adquisición e Instalación de 
Aires Acondicionados para Banco de Fomento a la 
Producción”, financiada con fondos propios.

El pliego de bases y condiciones (PBC), será  publicado 
y estará disponible a partir del día 27 de julio de 2021 en 
el portal www.nicaraguacompra.gob.ni y en la página web 
de BFP: www.bfp.gob.ni. 

Para obtener el pliego de bases y condiciones de la presente 
licitación, los oferentes interesados, pueden descargarlo 
(gratuitamente) del Portal Único de Contratación www.
nicaraguacompra.gob.ni. Si requieren obtenerlo en físico 
deberán solicitarlo en la unidad de adquisiciones del BFP, 
ubicadas de la Rotonda Ruben Dario (Metrocentro) 600 
Mts al Este, del 28 de julio/21 al 04 de agosto/21 de 8:30 
a 4:30 PM, previo pago no reembolsable de C$100.00 
(cien córdobas netos) en la caja de BFP. 

(f) Lic. Xavier Enoc Montes Viscay, Jefe Unidad de 
Adquisiciones.

2-1
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SECCIÓN MERCANTIL

Reg. 2021-02507 – M. 75220677 – Valor C$ 95.00

CONVOCATORIA

Con instrucciones de la Junta Directiva de Compañía 
Hotelera de Nicaragua, S. A., por este medio cito a todos los 
accionistas de la Sociedad para asistir a la Asamblea General 
Ordinaria de Accionistas a celebrarse el día miércoles 25 
de agosto del año dos mil veintiunos a las 10:00 a.m en 
el Salón Regency del Hotel Crowne Plaza, ubicado en la 
ciudad de Managua, siendo los puntos de agenda a tratar 
los siguientes: 

1) Presentación del Plan de Mercadeo y Ventas
2) Aprobación de los Estados Financieros del año 2020
3) Informe de la afectación del funcionamiento normal del 
hotel debido a la Pandemia del Covid-19
4) Elección de la Junta Directiva y Vigilantes 
5) Puntos Varios

Managua, 15 de julio del 2021. 

(f) Lin, Long-Su, Secretario de la Junta Directiva 
Compañía Hotelera de Nicaragua, S. A.

SECCIÓN  JUDICIAL

Reg. 2021-02442 – M. 74750933 – Valor C$ 285.00

EDICTO
 
C ITESE a l  s eño r  DAVID ARMANDO MELARA 
BARCENAS, identificado con cédula de identidad numero 
001-201269-0016G, por medio de edictos el que se publicará 
por tres veces consecutivas en un diario en circulación 
nacional, a fin de que comparezca en el término de cinco 
días después de publicados dichos edictos, ante este 
despacho judicial a personarse en el proceso identificado 
con el numero 007876-ORM5-2020-FM incoado en el 
juzgado Cuarto Distrito de Familia (Oralidad) de Managua, 
bajo apercibimiento que de no comparecer en el término 
señalado se le nombrará Defensor Público de la Unidad de 
Familia quien ejercerá su representación, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 176 CF.

Dado en el Juzgado Cuarto Distrito de Familia (oralidad) 
de la Circunscripción Managua, a las diez y diecisiete 
minutos de la mañana, del veinticinco de enero de dos 
mil veintiuno.- (f) JUEZ JOSE RAMON BARBERENA 
RAMIREZ, Juzgado Cuarto Distrito de Familia (oralidad) 
de la Circunscripción Managua. (F) FRJOLOUR, Secretaria 
Judicial. 

3-2
_______________________

Reg. 2021-02402 - M. 74468721 - Valor - C$ 285.00

EDICTO

Por ser de domicilio desconocido CITESE al señor 
ERICK ALBERTO HERNANDEZ REYES por medio 
de edictos publicados por tres días consecutivos en un 
diario de circulación nacional, a fin de que comparezca 
en el término de cinco días después de publicados dichos 
edictos, ante este despacho judicial a personarse en el 
proceso identificado con el numero 003909-ORM5-
2021-FM incoado en el juzgado Décimo Tercero Distrito 
de Familia de Managua, en la acción de Disolución del 
Vinculo Matrimonial por Voluntad de una de las Partes, 
interpuesto por la señora KATHERYNG STEFFANY 
CALERO AROSTEGUI, bajo apercibimiento que de 
no comparecer en el término señalado se le nombrará 
Defensor Público de la Unidad de Familia quien ejercerá 
su representación, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 176 CF.

Dado en el Juzgado Décimo Tercero Distrito de Familia 
(oralidad) de la Circunscripción Managua., a las ocho 
y cincuenta minutos de la mañana, del nueve de junio 
de dos mil veintiuno. (F) LESLIE  MARIA JOSE 
LARIOS RAMOS, Juzgado Décimo Tercero Distrito de 
Familia (oralidad) de la  Circunscripción  Managua. (F) 
IVDEGOSA.

3-2

_______________________
Reg. 2021-02423 – M. 74622420 – Valor C$ 285.00

EDICTO

Siendo que la parte demandada, es de domicilio desconocido, 
póngase en conocimiento por medio de edictos a la señora 
ARLES ELAINE PEREZ CERVELLON (Artos. 176 y 
515 CF, párrafo tercero), para que comparezca a contestar 
demanda, en la causa No. 001572-ORM5-2021FM, que 
se tramita ante este Juzgado Quinto Distrito de Familia 
(Oralidad) de Managua, lo que deberá realizar en el 
término de diez (10) días, contados a partir de la última 
publicación de este EDICTO, el cual se publicará por tres 
veces consecutivas, en un diario de circulación nacional. 
Se le previene a la señora ARLES  ELAINE  PEREZ 
CERVELLON, que en caso de no comparecer, en el término 
señalado, se le nombrará a un Abogado de la Unidad 
Especializada de Familia de la Dirección de la Defensoría 
Pública de la Corte Suprema de Justicia, a fin de que la 
represente en esta causa; haciendo de su conocimiento, que 
la no contestación de la demanda, no interrumpe el curso 
del proceso (Arto. 519 CF, 2do párrafo)

Dado en el Juzgado Quinto Distrito de Familia (oralidad) de 
la Circunscripción Managua, a las nueve y veintitrés minutos 
de la mañana, del catorce de junio de dos mil veintiuno 
(f)  JUEZ DIEGO MANUEL ARANA CASTILLO 
Juzgado Quinto Distrito de familia (oralidad) De la 
Circunscripción Managua (f) Secretaria INSARIAR 
Asunto: 001572-ORM5-2021-FM

3-1
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Reg. 2021-02354 – M 74219310 – Valor C$ 435.00

EDICTO

Número de Asunto: 000015-ORT2-2021-CO

JUZGADO LOCAL CIVIL ORAL 
DE LA CIUDAD DE MASAYA.

La señora ELIDA AGUIRRE GARCIA, mayor de edad, 
casada, ama de casa, del domicilio Comarca los altos 
finca San Roque, cedula de identidad 401-150968- 0004A 
solicita ser declarada heredera universal de todos los bienes, 
derechos y acciones que a su muerte dejara el causante 
señor TEOLFILO  AGUIRRE, específicamente del bien 
inmueble, que consiste en una finca rústicaubicada en la 
Comarca Los Altos, inscrita bajo la Finca Número Cincuenta 
y Siete Mil Quinientos Veinticuatro (57,524), folio noventa 
y tres y noventa y cuatro (93/94), Tomo trescientos sesenta 
y uno (361), Asiento 1o del Libro de Propiedades, Sección 
de Derechos Reales del Registro Público del Departamento 
de Masaya. Publíquese por edictos tres veces, con intervalo 
de cinco días en un periódico de circulación nacional, para 
que quien se crea con igual o mejor derecho comparezca 
a oponerse al juzgado dentro de treinta días a partir de la 
última publicación.

Dado en el Juzgado Local Civil Oral en la ciudad de Masaya, 
a las diez de la mañana del día veintitrés de Junio del año 
dos mil veintiuno.(f) DRA. REYNA DE LOS ANGELES 
GUTIERREZ GARCIA. JUEZ LOCAL CIVIL ORAL 
DE LA CIUDAD DE MASAYA. (F) Lic. VERA LUZ 
OROZCO CHAVARRIA, SECRETARIO JUDICIAL.
VELUORCH.

3-3
__________________

Reg. 2021-02355 – M 74219090 – Valor C$ 435.00

EDICTO

Jugado Local Civil  Único De Oralidad De Tisma. 
Jurisdicción de Masaya. Las once y dos minutos de la 
mañana del veinticuatro de junio del año dos mil veintiuno.

La Licenciada María  Dolores  Morales, Apoderada General 
Judicial de las señoras Mayra Cecilia Estrada y Ana 
del Socorro  Estrada, solicitan ser declaradas herederas 
universal de todos los bienes, derechos y acciones que a su 
muerte dejara la señora JOSEFA  DOLORES  ESCTRADA 
SANCHEZ, (Q.E.P.D), conocida socialmente como JOSEFA 
DOLORES  ESTRADA, Publíquese por edictos tres veces, 
con intervalo de cinco días en un periódico de  circulación 
nacional, para que quien se crea con igual o mejor derecho 
comparezca a oponerse al juzgado dentro de treinta días 
a partir de la ultima publicación.(f) Dr. Elvin Rodolfo 
Chavarría Gutiérrez. Juez Local Único Civil de Oralidad de 
Tisma. (f) Lic. María Argentina Nurinda Sotelo, Secretaria. 

3-3

Reg. 2021-02403 - M. 74550504 - Valor - C$ 285.00

EDICTO

CITESE a la señora ANA   RAQUEL  PALADINO  ORTEGA 
por medio de edicto el que se publicará por tres veces en 
un diario en circulación nacional con intervalo de dos días 
consecutivos entre cada anuncio, a fin de que comparezca 
en el término de cinco días después de publicados dichos 
edictos, ante este despacho judicial a personarse en el 
proceso identificado con el numero  000334-ORB1-2021-FM 
incoado en el Juzgado de Distrito de Familia de Bluefields, 
bajo apercibimiento que de no comparecer en el término 
señalado se le nombrará Defensor Público de la Unidad de 
Familia quien ejercerá su representación, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 515 CF.

Dado en el Juzgado de Distrito de Familia de Bluefields 
Circunscripción  RACCS, a las una y cuarenta y  siete 
minutos de la tarde, del  veintinueve de junio de dos mil 
veintiuno. Atentamente; (f) Dr.  Joel  Lorenzo  Narváez  
Campbell, Juez de Distrito de Familia de Bluefields 
Circunscripción, Costa Caribe Sur. (f) O. Alvarado M. Sria. 
Judicial  OLCEALMC.

3-2

 __________________
Reg. 2021- 02386– M. 74455007 – Valor C$ 285.00

EDICTO

CITESE al señor HENRY  WILLIM  SIU ESTRADA por 
medio de edictos el que se publicará por tres veces en el diario 
de circulación nacional la Gaceta, con intervalo de dos días 
consecutivos entre cada anuncio, a fin de que comparezca 
en el término de cinco días después de publicados dichos 
edictos, ante este despacho judicial a personarse en el 
proceso identificado con el numero 000310-ORB1-2021-FM, 
incoado en el Juzgado de Distrito de Familia de Bluefields, 
bajo apercibimiento que de no comparecer en el término 
señalado se le nombrará Defensor Público de la Unidad de 
Familia quien ejercerá su representación, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 515 CF.

Dado en el Juzgado de Distrito de Familia de Bluefields 
Circunscripción RACCS, a las ocho y treinta y ocho minutos 
de la mañana, del dieciocho de junio de dos mil veintiuno. 
(f) Dr. Joel Lorenzo Narváez Campbell, Juez de Distrito 
de Familia de Bluefields. Circunscripción RACCS. (f) Lic. 
Marling  Altamirano  Hodgson. Sria. Judicial. MAMAALHO.

3-2

_______________________
Reg. 2021-02485 – M. 75184222 – Valor C$ 285.00

EDICTO

Por ser de domicilio desconocido CITESE al señor 
RODRIGO JOSE RODRIGUEZ FLORES por medio de 
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edictos publicados por tres días consecutivos en un diario de 
circulación nacional, a fin de que comparezca en el término 
de cinco días después de publicados dichos edictos, ante este 
despacho judicial a personarse en el proceso identificado con 
el numero 000324-ORR1-2021-FM incoado en el juzgado 
de Distrito Especializado de Familia del Departamento de 
Granada, bajo apercibimiento que de no comparecer en el 
término señalado se le nombrará Defensor Público de la 
Unidad de Familia quien ejercerá su representación, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 176 CF. (F) EL 
MENDOZA (JUEZA).-(F) ARACHDE.- (SRIA).- Dado en 
el Juzgado Distrito de Familia de Granada Circunscripción 
Sur, a las una y trece minutos de la tarde, del doce de julio 
de dos mil veintiuno 

( f )  DRA.  ELIDA MARIA LÓPEZ MENDOZA, 
Juzgado Distrito Especializado de Familia de Granada 
Circunscripción Sur (f) ARROCHDE.

3-1

___________________
Reg. 2021-02506 – M. 75297376 – Valor C$ 285.00

ASUNTO N°: 000279-ORB1-2021-FM
ASUNTO PRINCIPAL  N°: 000279-ORB1-2021-FM

EDICTO

CITESE al señor GILBERTO  DAVID  PACHECO   
TAYLOR por medio de edicto el que se publicará por 
tres veces en la gaceta diario de circulación nacional con 
intervalo de dos días consecutivos entre cada anuncio, a 
fin de que comparezca en el término de cinco días después 
de publicados dichos edictos, ante este despacho judicial 
a personarse en el proceso identificado con el numero 
000279ORB1-2021-FM incoado en el juzgado de Distrito 
de Familia de Bluefields, bajo apercibimiento que de 
no comparecer en el término señalado se le nombrará 
Defensor Público o Abogado particular quien ejercerá su 
representación, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 176 y 515 CF. 

Dado en el Juzgado de Distrito de Familia de Bluefields 
Circunscripción RACCS, a las once y siete minutos de la 
mañana, del catorce de julio de dos mil veintiuno. (f) Dr. 
Joel Lorenzo Narváez Campbell, Juez de Distrito de Familia 
de Bluefields Circunscripción RACCS. MAYAPECO. 

3-1

UNIVERSIDADES

Reg. 2021 – TP7624 – M. 70835600– Valor C$ 190.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que a la página 162 tomo II del libro de Registro de Título 
de la Facultad Humanidades y Ciencias Jurídicas que esta 

Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA - POR CUANTO:

MACEDONIO ADONAY CRUZ MARÍN. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Humanidades y Ciencias Jurídicas, POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciado en Filología y Comunicación. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de septiembre del dos mil doce. El Rector 
de la Universidad, Elmer Cisnero Moreira. El Secretario 
General, Jaime López Lowery”.

Es conforme, Managua, 12 de septiembre del 2012. (f) 
Directora.

__________________
CERTIFICACIÓN

La Suscrita Secretaria general de la Universidad Adventista 
de Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 1365, 
Pagina 056, Tomo I, del libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Dirección de Post – Grados 
y Maestrías y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: LA UNIVERSIDAD ADVENTISTA DE 
NICARAGUA. POR TANTO: 

MACEDONIO ADONAY CRUZ  MARÍN, Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Dirección de 
Post – Grados y Maestrías POR TANTO: se le extiende el 
Título de: Máster en Gestión Educativa. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
catorce días del mes de agosto del año dos mil dieciocho. Rector 
de la Universidad: Msc. Marvin José Gómez Otero. Secretaria 
General: Msc. Oneyda María Sánchez Álvarez. (f) Msc. 
Oneyda Sánchez Álvarez, Secretaria General UNADENIC.

______________________
Reg. 2021-TP8151 – M. 71296541 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 9, tomo V, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Humanidades y Ciencias Jurídicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA – POR CUANTO:

ANAYANSIS  GARCÍA  VEGA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad  001-060299-1000S, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Licenciada en Ciencia  Política y Relaciones 
Internacionales. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden.
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
ocho días del mes de febrero del dos mil veintiuno. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Roberto Enrique Flores Díaz”.

Es conforme, Managua, 8 de febrero del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora.

_____________________
Reg. 2021 TP8152 – M. 71284743 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 64, tomo XI, del libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Educación e Idiomas, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Titulo que dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL   AUTÓNOMA  DE  NICARAGUA, MANAGUA 
– POR CUANTO:

TERESA  DE  JESÚS  MANZANARES  SANARRUSIA. 
Natural de Nicaragua, con cédula de identidad  001-210782-
0059C, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le 
extiende el Titulo de: Licenciada en Pedagogía con mención 
en Educación Primaria. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de 
la República de Nicaragua, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
catorce días del mes de abril del dos mil veintiuno. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Roberto Enrique Flores Díaz”.

Es conforme, Managua, 14 de abril del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora.

______________________
Reg. 2021- TP8153 – M. 71285368 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACION

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la 
Universidad Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el 
Nº 1345, Página 030, Tomo I-2011, Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Ingeniería Especifica, y que esta instancia lleva a su cargo, 
se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR 
DE NICARAGUA POR CUANTO:

JUAN  ANTONIO  PAZ  TORREZ. Natural de Chichigalpa, 
Departamento de Chinandega, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan 
de estudio de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el título 
de: Ingeniero en Ciencias Agrarias, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país 
le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
ocho días del mes de enero del año dos mil veintiuno. Dando 
fe de ello las siguientes autoridades: Rector de la Universidad: 
Ing. Hulasko Antonio Meza Soza. Secretaria General: Lic. 
Ninoska Meza Dávila. Decano Nacional de Carrera: Ing. 

Maykol Ortega Salazar. (f) Lic. Ligia Esmeralda Tercero. 
Directora de Registro Académico Nacional. UPONIC.

__________________
Reg. 2021 -TP8154 – M. 71285043 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de Registro Académico de la U.N.A., 
certifica que bajo el número 123, página 062, tomo II, del Libro 
de Registro de Título, que esta Dirección lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que lteralmente dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AGRARIA – POR CUANTO

LUIS  ALEJANDRO  REYES  CALERO. Natural de Nueva 
Guinea, Región Autónoma de la Costa Caribe Sur, República 
de Nicaragua ha cumplido con todos los requisitos establecidos 
por la facultad de Ciencias Animal. POR TANTO: le extiende 
el Título de Médico Veterinario en el grado de Licenciatura. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de mayo del año dos mil veintiuno. 
Rector de la Universidad, Alberto Sediles Jaén. Decano de la 
Facultad, Bryan Gustavo Mendieta Araica. Secretaria General, 
Agustina Mercedes Matus Medina.

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua, 13 de mayo del año 2021. (f) Lic. Darling 
Delgado Jirón.

______________________
Reg. 2021- TP8155 – M. 71287467 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 234, tomo VII, del libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Ciencias Médicas, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Titulo que dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL   AUTÓNOMA  DE   NICARAGUA, 
MANAGUA – POR CUANTO:

LUIS  OCTAVIO  GUZMÁN  RODRÍGUEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad  001-101292-0021Q, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Especialista en Ginecología y Obstetricia. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
La Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
siete días del mes de abril del dos mil veintiuno. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Roberto Enrique Flores Díaz”.

Es conforme, Managua, 7 de abril del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora.

________________________
Reg. 2021 -TP8156 – M. 71285942 – Valor C$ 95.00
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CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 029, página 029, Tomo XXXIII, del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

LEÓNIDAS  SEGUNDO  DOMÍNGUEZ  MENA, natural 
de Bluefields, Municipio de Bluefields, RACCS, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: 
POR TANTO: le extiende el título de: Licenciado en Ciencias 
de la Educación con mención en Historia, para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los dos días del mes de 
diciembre del año dos mil veinte.- La Rectora de la Universidad, 
Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, José Luis 
Saballos Velásquez.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los dos días 
del mes de diciembre del año dos mil veinte. (f) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN.

________________________
Reg. 2021-TP8157 – M. 71286080 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 030, página 030, Tomo XXXIII, del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE, POR CUANTO:

VIOLETA  CANDELARIA  BERMÚDEZ  GUTIÉRREZ, 
natural de El Rama, Municipio de El Rama, RACCS, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: 
POR TANTO: le extiende el título de: Licenciada en Ciencias 
de la Educación con mención en Historia, para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden.

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN, República de Nicaragua, a los dos días del mes de 
diciembre del año dos mil veinte.- La Rectora de la Universidad, 
Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, José Luis 
Saballos Velásquez.

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, RACCN, a los dos días 
del mes de diciembre del año dos mil veinte. (f) Msc. Marcia 
Watler Reyes, Directora - Registro URACCAN.

__________________
Reg. 2021-TP8158 – M. 71287218 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO

El suscrito Director del Departamento de Registro Académico 
de la Universidad Martín Lutero (UML), Certifica que bajo 
Folio: 0031; Número: 0237; Tomo: IV, del Libro de Registro 
de Títulos que lleva este despacho, se encuentra inscrito el 
título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

ADA  ESTHER  ORDOÑEZ  UMAÑA. Natural de 
Chinandega, Departamento de Chinandega, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del plan de estudios de su carrera y las normativas establecidas 
en las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende el 
título de Licenciada en Enfermería. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país 
les conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
05 días del mes de abril del año 2021. (F) Ilegible Director 
de Registro Académico; (F) Ilegible Rector; (F) Ilegible 
Secretario General.

Es conforme, miércoles, 28 de abril de 2021. Ante mí, (f) 
Ing. Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. Departamento 
de Registro Académico. (f) Msc. Erick Pérez Chavarría, 
Secretaría General.

__________________
Reg. 2021-TP8159 – M. 71287325 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACION

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad 
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 1547, 
Página 033, Tomo I-2011, Libro de Registro de Títulos de 
la Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias 
de la Economía, y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE 
NICARAGUA POR CUANTO:

ARLEN  AZUCENA  RUIZ  RUIZ. Natural de Masatepe, 
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan 
de estudio de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el 
título de: Licenciado en Contabilidad Pública y Finanzas, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del país le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de febrero del año dos mil veintiuno. 
Dando fe de ello las siguientes autoridades: Rector de la 
Universidad: Ing. Hulazco Meza Soza. Secretaria General: 
Lic. Ninoska Meza Dávila. Decano Nacional de Carrera: 
Lic. Julio Jacinto Vilchez. (f) Lic. Ligia Esmeralda Tercero. 
Directora de Registro Académico Nacional. UPONIC.

______________________
Reg. 2021-TP8160 – M. 71268370 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
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en la página 62, tomo XI, del libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Educación e Idiomas, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
– POR CUANTO:

MARLING  DE  JESÚS  HERNÁNDEZ  GÓMEZ. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad  401-241280-0011G, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Técnica Superior en Pedagogía con mención 
en Administración de la Educación. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintidós días del mes de abril del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz”.

Es conforme, Managua, 22 de abril del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora.

__________________
Reg. 2021-TP8161 – M. 71293229 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 44, tomo VIII, del libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA – POR CUANTO:

GLORIA  DEL  CARMEN  VALLADARES  MARTÍNEZ. 
Natural de Nicaragua, con cédula de identidad  489-260371-
0001V, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Técnica Superior en Pedagogía 
con mención en Educación Infantil. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
tres días del mes de diciembre del dos mil veinte. La Rectora 
de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General. Luis Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua, 3 de diciembre del 2020. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora.

__________________
Reg. 2021-TP8162 – M. 71293139 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 54, tomo VIII, del libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 

“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA – POR CUANTO:

BELKIS  ALICIA  LÓPEZ  DÍAZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad  329-240892-0000B, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario, POR TANTO: Le extiende el Título de: Técnica 
Superior en Pedagogía con mención en Educación Infantil. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
tres días del mes de diciembre del dos mil veinte. La Rectora 
de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General. Luis Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua, 3 de diciembre del 2020. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora.

__________________
Reg. 2021-TP8163 – M. 70805414 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Oficina de Registro y Control Académico de la Universidad 
del Norte de Nicaragua (UNN) Certifica: Que bajo la Página Nº 
034, Asiento Nº 58, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de 
Profesores de Educación Media que lleva ésta Universidad se 
encuentra el acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
DEL NORTE DE NICARAGUA POR CUANTO:

ANIELKA  YUDIC  CASTELLANO  MAYRENA. Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Humanidades. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Profesora de Educación Media en, Ciencias de la Educación, 
(con Mención en Biología Química). Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Msc. Noel Ramón Ponce Lanzas, Rector. Msc. José Augusto 
Zeledón Ibarra, Secretario General. Msc. Jetzemaní Lennika 
Núñez Osegueda, Directora de Registro y Control Académico.

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de diciembre del año dos mil veinte. 
(f) Msc. Jetzemaní Lennika Núñez Osegueda, Directora de 
Registro y Control Académico.

__________________
Reg. 2021-TP8164 – M. 71295094 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad 
de Managua, certifica que bajo el No. 78, Página No. 40, 
Tomo No. III, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO:

IVAN  ANTONIO  OBANDO  ESTRADA, Natural de 
La Concepción, Departamento de Masaya, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas 
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en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de Ingeniero Industrial, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de marzo del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad, Ing. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La Directora 
de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán.

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los quince 
días del mes de marzo del año dos mil veintiuno. (f) Lic. Carla 
Ramírez Alemán, Directora de Registro.

__________________
Reg. 2021-TP8165 – M. 71294314 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 268, tomo VI, del libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Carazo que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA – POR CUANTO:

HOLMAN  ELIÉZER  CRUZ  GONZÁLEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad  048-301198-0000P, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Profesor de Educación Media en Ciencias 
Naturales. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
seis días del mes de abril del dos mil veintiuno. La Rectora 
de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General. Roberto Enrique Flores Díaz”.

Es conforme, Managua, 6 de abril del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora.

______________________
Reg. 2021-TP8166 – M. 71304480 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 117 tomo VI, del libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Ciencias Médicas, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
– POR CUANTO:

JAIRO  ANTONIO  RODRÍGUEZ  OBANDO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad  366-171097-0002S, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Cirujano Dentista. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de 

la República de Nicaragua, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciséis días del mes de abril del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz”.

Es conforme, Managua, 16 de abril del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora.

__________________
Reg. 2021-TP8167 – M. 71306576 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad 
de las Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el 
No. 7673, Acta No. 44, Tomo XVI, Libro de Registro de 
Títulos de Graduados que esta Oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE LAS 
AMÉRICAS POR CUANTO:

ISAÍAS  ANTONIO  CALERO  PUERTO. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Económicas y Administrativas. POR TANTO: Le extiende 
el presente Título De: Licenciado en Administración de 
Empresas. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los 23 días del mes de mayo del 2021. Rector General: (F) 
Evenor Estrada G., Secretario General: (F) Ariel Otero C.

Es conforme al original, Managua 23 de mayo del 2021. (f) Lic. 
Jolieth Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico.

__________________
Reg. 2021-TP8168 – M. 71307997 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 216, tomo VI, del libro de Registro de Títulos del 
Instituto Politécnico de la Salud que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
– POR CUANTO:

LEYDI  KARINA  VANEGAS  CASTILLO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad  601-051196-0000N, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Bioanálisis Clínico. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintidós días del mes de abril del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Roberto Enrique Flores Díaz”.
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Es conforme, Managua, 22 de abril del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora.

__________________
Reg. 2021-TP8169 – M. 71301772 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACION

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la 
Universidad Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el 
Nº 1216, Página 026, Tomo I-2011, Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Ciencias Agrarias, y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE 
NICARAGUA POR CUANTO:

SELENA  JUNIETH  BERRIOS  CASTILLO. Natural de 
Jinotega, Departamento de Jinotega, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan 
de estudio de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el título 
de: Ingeniera en Ciencias Agrarias, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país 
le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de mayo del año dos mil diecinueve. 
Rectora de la Universidad: Dra. Olga María del S. Soza 
Bravo. Secretario General: Ing Hulasko Antonio Meza Soza. 
Decano Nacional de Carrera: Ing. Maykol Ortega Salazar. 
(f) Ing. Keyla N. Pilarte Vasconcelo. Directora de Registro 
Académico Nacional. UPONIC.

__________________
Reg. 2021-TP8170 – M. 71309124 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 69, tomo VIII, del libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA – POR CUANTO:

LESBIA  DEL  CARMEN  MONTENEGRO  SALGADO. 
Natural de Nicaragua, con cédula de identidad  443-210489-
0000S, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en administración de 
Empresas. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de enero del dos mil veintiún. La Rectora 
de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General. Luis Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua, 15 de enero del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora.

__________________
Reg. 2021-TP8171 – M. 71309192 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Departamento de Registro Académico de UCAN, Certifica 
que en la página 471, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad, FF.CC.MM, que este Departamento lleva a su 
cargo, se Inscribió el Título que dice “LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN”. 
POR CUANTO:

KATIANA  YAOSKA  MONTENEGRO  SALGADO. Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de: Ciencias Médicas. POR TANTO: Le extiendo el Título 
de: Licenciado (a) en Tecnología Médica. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden.

Es conforme. León, treinta de julio de dos mil veinte. El 
Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. 
El Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. Dado 
en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de julio del año dos mil veinte. (f) Registro 
Académico U.C.A.N.

__________________
Reg. 2021-TP8172 – M. 71309456 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el N° 4791, Página 196, 
Tomo X, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Tecnología de la Industria. 
Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO:

MARVIN  AGUSTÍN  OBANDO  CASTRO. Natural de 
Sebaco, Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos exigidos 
por la Facultad de Tecnología de la Industria, para obtener el 
grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito 
en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende Él Título de: Ingeniero Industrial. Para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de marzo del año dos mil veinte y uno. 
Autorizan: (f) Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector 
de la Universidad. (f) Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. 
Secretario General. (f): Msc. Léster Antonio Artola Chavarría. 
Decano de la Facultad.

Es conforme, Managua, diecinueve de marzo del 2021. (f) 
Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro 
Académico U.N.I.

__________________
Reg. 2021-TP8173 – M. 71313271 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad 
de las Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el 
No. 7698, Acta No. 44, Tomo XVI, Libro de Registro de 
Títulos de Graduados que esta Oficina lleva a su cargo, se 
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inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE LAS 
AMÉRICAS POR CUANTO:

OSMAYDA  LISSETHE  HERRERO  RODRÍGUEZ. Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de: Ciencias Económicas y Administrativas. POR TANTO: Le 
extiende el presente Título De: Licenciada en Mercadotecnia. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los 23 días del mes de mayo del 2021. Rector General: (F) 
Evenor Estrada G., Secretario Ge neral: (F) Ariel Otero C.

Es conforme al original, Managua 23 de mayo del 2021. (f) Lic. 
Jolieth Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico.

__________________
Reg. 2021-TP8174 – M. 71306510 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACION

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la 
UNAN, certifica que a la página 222, tomo III, del libro de 
Registro de Título de la Facultad de Ciencias Médicas que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA – POR CUANTO:

EL  DOCTOR  CARLOS  HUMBERTO  SALINAS. ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
Ciencias Médicas. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Especialista en Cirugía General. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de febrero del dos mil cuatro. El Rector de 
la Universidad. Francisco Guzmán P. El Secretario General 
N. González R”. 

Es conforme, Managua, 5 de febrero del 2004. (f) Directora.
__________________

Reg. 2021-TP8175 – M. 70481090 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Departamento de Registro Académico de UCAN, Certifica 
que en la página 77, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad, FF.CC.EE.AA, que este Departamento lleva a 
su cargo, se Inscribió el Título que dice “LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN”. 
POR CUANTO:

BLANCA  OLIVIA  QUEZADA  AGUILERA. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Ciencias Económicas y Administrativas. POR TANTO: Le 
extiendo el Título de: Licenciado (a) en Contaduría Pública 
y Finanzas, con énfasis en Auditoría. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden.

Es conforme. León, diecisiete de marzo de dos mil veinte. El 
Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. 
El Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. Dado en 
la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los diecisiete 

días del mes de marzo del año dos mil veinte. (f) Registro 
Académico U.C.A.N.

__________________
Reg. 2021-TP8176 – M. 70481028 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el N° 4639, Página 44, 
Tomo X, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Tecnología de la Industria. 
Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO:

JORGE  ALBERTO  ACOSTA  LUNA. Natural de 
Chinandega, Departamento de Chinandega, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
exigidos por la Facultad de Tecnología de la Industria, para 
obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud 
de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende Él Título de: Ingeniero 
Industrial. Para que goce de las prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de septiembre del año dos mil veinte. 
Autorizan: (f) Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector 
de la Universidad. (f) Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. 
Secretario General. (f): Msc. Léster Antonio Artola Chavarría. 
Decano de la Facultad.

Es conforme, Managua, veinte y tres de septiembre del 2020. 
(f) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro 
Académico U.N.I.

__________________
Reg. 2021-TP8177 – M. 71317728 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita, Directora de Registro Académico de la Universidad 
Iberoamericana de Ciencia y Tecnología (UNICIT) 
CERTIFICA que en el Libro de Registro de Títulos Tomo I de 
la Dirección de Registro Académico rola con el número 299, 
página 299, la inscripción del Título que íntegramente dice: 
“Hay una foto en la parte superior izquierda, con un sello 
seco de Registro Académico en la parte inferior de la foto. El 
Suscrito Director de Registro Académico de la Universidad 
Iberoamericana de Ciencia y Tecnología procede a inscribir 
el Título que literalmente dice: “Hay un Escudo de Nicaragua 
Hay un logo de la Asociación Universitaria Iberoamericana 
de Posgrado. Considerando que:

RONALD  FERNANDO  CASTELLÓN  CABALLERO, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos de la Maestría 
establecidos por esta universidad y en virtud de las potestades 
otorgadas por las leyes de la República de Nicaragua, por 
tanto le extiende el TÍTULO de: Máster en Administración 
de Empresas (MBA), para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecisiete días del mes de noviembre del año dos mil 
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diecisiete. Firma ilegible. Ph. D.  Luis Enrique Lacayo Sánchez, 
Presidente -  Fundador. Firma ilegible. Ph. D. Alina Sálomon 
Santos Rectora. Firma ilegible MBA. Héctor Antonio Lacayo 
Secretario General. Hay un sello seco de Rectoría impregnado 
en una estampa dorada, hay un logo de UNICIT  a colores.

Registrado con el número 299, página 299, tomo I, del Libro 
de Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, 17 de noviembre 
del año 2017. Firma ilegible. Ing. Mariola Urrutia Castellon, 
Directora de Registro.”

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua, diecisiete de noviembre del año dos mil 
diecisiete. Firma Ilegible. Ing. Mariola Urrutia Castellón, 
Directora de Registro.” (f) Ing. Mariola Urrutia Castellón, 
Directora de Registro.

__________
Reg. 2021-TP8178 – M. 71318440 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 23, tomo VIII, del libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA – POR CUANTO:

ALBA  KARELY  HERNÁNDEZ  RODRÍGUEZ. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad  453-300696-0000L, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Profesora de Educación Media en Física-
Matemática. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiocho días del mes de octubre del dos mil veinte. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Luis Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua, 28 de octubre del 2020. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora.

__________________
Reg. 2021-TP8179 – M. 71304134 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad 
Evangélica Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de 
Managua, certifica que en la página 128, Tomo XIII, del 
Libro de Registro de Títulos universitarios de la Escuela de 
Educación, que esta dirección tiene bajo su responsabilidad, se 
inscribió el Título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER 
KING JR., POR CUANTO:

JEFFRIN  ANTONIO  MAIRENA  CRUZ, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos en el plan 
de estudios y en las normativas de culminación de estudios 

vigentes. POR TANTO: le otorga el Título de Licenciado 
en Pedagogía. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiséis días del mes de noviembre del año dos mil veinte. 
El Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El 
Vice-rector Académico, Omar Antonio Castro. La Secretaria 
General, Fátima del Socorro Soza Ramírez. La Presidente de 
la Junta Directiva, Juanita Vílchez.

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los veinte días del mes 
de enero del año dos mil veintiuno. (f) Msc. Omar Antonio 
Castro, Vice-Rector Académico.

__________________
Reg. 2021-TP8180 – M. 71316335 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 262, tomo VI, del libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Carazo que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA – POR CUANTO:

VERÓNICA  SARAÍ  GUTIÉRREZ  AGUILAR. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad  042-160494-0005L, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Profesora de Educación Media en Inglés. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinticuatro días del mes de marzo del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Roberto Enrique Flores Díaz”.

Es conforme, Managua, 24 de marzo del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora.

______________________
Reg. 2021-TP8181 – M. 71325562 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 296, tomo IV, del libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Ciencias e Ingeniería, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
– POR CUANTO:

DAVID  MOISÉS  GRILLO  CALDERA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad  561-090998-1001Q, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Ingeniero Industrial. Este Certificado de Inscripción 
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será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de 
la República de Nicaragua, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diecinueve días del mes de febrero del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz”.

Es conforme, Managua, 19 de febrero del 2021. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora.

__________________
Reg. 2021-TP8182 – M. 71308565 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 234, tomo VI, del libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Carazo que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA – POR CUANTO:

DANIA  ALONDRA  CERDA  LÓPEZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad  409-241096-0003M, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Banca y Finanzas. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
nueve días del mes de marzo del dos mil veintiuno. La Rectora 
de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General. Roberto Enrique Flores Díaz”.

Es conforme, Managua, 9 de marzo del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora.

__________________
Reg. 2021-TP8183 – M. 71307574 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 205, tomo VII, del libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA – POR CUANTO:

IDANIA  MARÍA  LÓPEZ  FONSECA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad  441-230283-0012U, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario, POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Ciencias de la Educación con mención en 
Matemática. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinticuatro días del mes de febrero del dos mil veinte. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Luis Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua, 24 de febrero del 2020. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora.

______________________
Reg. 2021-TP8184 – M. 71307692 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 198, tomo IV, del libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Ciencias e Ingeniería, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
– POR CUANTO:

BRIANA  ESTHER  ALEGRÍA  GUEVARA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad  001-210396-0044J, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Química Farmacéutica. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de junio del dos mil veinte. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua, 24 de junio del 2020. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora.

__________________
Reg. 2021-TP8185 – M. 71307628 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 96, tomo VIII, del libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA – POR CUANTO:

GUADALUPE  DEL  CARMEN  SEVILLA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad  441-231183-0014F, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación con 
mención en Ciencias Sociales. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de 
la República de Nicaragua, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
seis días del mes de abril del dos mil veintiuno. La Rectora 
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de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General. Roberto Enrique Flores Díaz”.

Es conforme, Managua, 6 de abril del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora.

__________________
Reg. 2021-TP8186 – M. 71313558 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el N° 4771, Página 176, 
Tomo X, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Tecnología de la Industria. 
Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO:

ELENITA  DEL  SOCORRO  SÁNDIGO  OBANDO. 
Natural de Masaya, Departamento de Masaya, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
exigidos por la Facultad de Tecnología de la Industria, para 
obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud 
de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende Él Título de: Ingeniero 
Industrial. Para que goce de las prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de febrero del año dos mil veinte y uno. 
Autorizan: (f) Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector 
de la Universidad. (f) Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. 
Secretario General. (f): Msc. Léster Antonio Artola Chavarría. 
Decano de la Facultad.

Es conforme, Managua, nueve de febrero del 2021. (f) Msc. 
Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro Académico 
U.N.I.

__________________
Reg. 2021-TP8187 – M. 71317448 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad 
de las Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el 
No. 7777, Acta No. 44, Tomo XVI, Libro de Registro de 
Títulos de Graduados que esta Oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE LAS 
AMÉRICAS POR CUANTO:

MARVIN  ALBERTO  SALGADO  AGUILAR. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Ciencias Económicas y Administrativas. POR TANTO: Le 
extiende el presente Título De: Licenciado en Contabilidad 
Pública y Auditoría. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los 23 días del mes de mayo del 2021. Rector General: (F) 
Evenor Estrada G., Secretario General: (F) Ariel Otero C.

Es conforme al original, Managua 23 de mayo del 2021. (f) Lic. 
Jolieth Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico.

Reg. 2021– TP8713 – M. 72166450 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Dirección General de Registro Académico Central de 
la Universidad Nicaragüense de Estudios Humanísticos, 
(UNEH), certifica que registrado bajo el Folio 2134, Paginas 
150 a 151, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, y que esta Instancia lleva su cargo que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NICARAGÜENSE DE ESTUDIOS 
HUMANÍSTICOS” POR CUANTO:

ARGEL DE JESUS CERDA MENDOZA. Natural de 
Nicaragua, con Cedula de Identidad 561-191197-0002U, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudio de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Ingeniero en Diseño y Construcción, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
once días del mes de abril del año dos mil veintiuno. Firma 
Rector Fundador: Fanor Avendaño Soza, Secretario General: 
Ulises Javier Avendaño Rodríguez, Registro Académico 
Central: Yamileth Alguera Maradiaga.- (f) Yamileth Alguera 
Maradiaga, Dirección General de Registro Académico Central 
UNEH. 

__________________
Reg. 2021– TP8714 – M. 7214632 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Dirección General de Registro Académico Central de 
la Universidad Nicaragüense de Estudios Humanísticos, 
(UNEH), certifica que registrado bajo el Folio 2133, Paginas 
150 a 151, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, y que esta Instancia lleva su cargo que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NICARAGÜENSE DE ESTUDIOS 
HUMANÍSTICOS” POR CUANTO:

ANGEL RAFAEL CERDA MENDOZA .  Natural de 
Nicaragua, con Cedula de Identidad 561-191197-0003V, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudio de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Ingeniero en Diseño y Construcción, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
once días del mes de abril del año dos mil veintiuno. Firma 
Rector Fundador: Fanor Avendaño Soza, Secretario General: 
Ulises Javier Avendaño Rodríguez, Registro Académico 
Central: Yamileth Alguera Maradiaga.- (f) Yamileth Alguera 
Maradiaga, Dirección General de Registro Académico Central 
UNEH. 

__________________
Reg. 2021-TP8715 – M. 72176210 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
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Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 119 tomo VI del libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Ciencias Médicas que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO:

MARCELA MARÍA ORTEGA BONILLA, Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 201-260696-0001V, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Doctora en Medicina y Cirugía. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en La Gaceta Diario 
Oficial de la Republica de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintidós días del mes de abril del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz”.

Es conforme, Managua, 22 de abril del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora.

__________________
Reg. 2021-TP8716 – M. 70696868 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 304 tomo X del libro de Registro de Títulos de la 
Facultad Educación e Idiomas que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO:

ROSA ISABEL MARTÍNEZ VÁSQUEZ, Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 001-270396-0032J, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Profesora de Educación Media en Física- 
Matemática. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en La Gaceta Diario Oficial de la Republica de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
ocho días del mes de febrero del dos mil veintiuno. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Roberto Enrique Flores Díaz”.

Es conforme, Managua, 8 de febrero del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora.

__________________
Reg. 2021– TP8717 – M. 72191802 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Católica “Redemptoris Máter”, certifica que 
bajo el número 986, Página 95, tomo II, del Libro de Registro 
de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 

el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 
“REDEMPTORIS MÁTER” POR CUANTO:

ANNE PATRICIA AVILEZ GARCÍA, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades. 
POR TANTO: le extiende el Título de Profesora de 
Enseñanza Media en Pedagogía. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
veintidós del mes de febrero del dos mil veintiuno. Rectora, 
Michelle Rivas Reyes. Secretario General, Jessica Rodríguez 
Palacios. Vicerectora Académica, Carla Salamanca Madriz.

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua. veintidós del mes de febrero de dos mil veintiuno. 
(f) Carol M. Rivas Reyes, Dirección de Registro y Control 
Académico.

__________________
Reg. 2021-TP8718 – M. 35119071 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad 
Evangélica Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto 
de Managua, certifica que en la página 120, Tomo X, del 
Libro de Registro de Títulos universitarios de la Escuela de 
Ciencias de la Computación, que esta dirección tiene bajo su 
responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente dice: 
LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO:

JUAN CARLOS MARTÍNEZ, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos en el plan de estudios de 
su carrera y en las normativas de culminación de estudios 
vigentes. POR TANTO: le otorga el Título de Ingeniero en 
Sistemas de Información Automatizada. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de mayo del año dos mil dieciocho. 
El Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. 
Presidente de la Junta Directiva El, Juana Vílchez Tijerino. El 
Vice-rector Académico, Omar Antonio Castro. La Secretaria 
General, Fátima del Socorro Soza Ramírez.

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos 
la presente en la ciudad de Managua, a los siete días del mes 
de junio del año dos mil veintiuno. (f) Msc. Omar Antonio 
Castro, Vice Rector Académico.

__________________
Reg. 2021– TP8719 – M. 72097793 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de Registro Académicos de la U.N.A., 
certifica que bajo el número 105, página 053, tomo II, del Libro 
de Registro de Título, que esta Dirección lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que literalmente dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AGRARIA – POR CUANTO:

ALEXA GABRIELA GADEA HERNANDEZ. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 



7073

LA GACETA - DIARIO OFICIAL27-07-2021 138

ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
facultad de Ciencia Animal. POR TANTO: le extiende el 
Título de Médico Veterinario en el grado de Licenciatura. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de mayo del año dos mil veintiuno. 
Rector de la Universidad, Alberto Sediles Jaén. Decano de la 
Facultad, Bryan Gustavo Mendieta Araica. Secretaria General, 
Agustina Mercedes Matus Medina.

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua, 13 de mayo del año 2021. (f) Lic. Darling 
Delgado Jirón.

__________________
Reg. 2021– TP8720 – M. 72196309 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Departamento de Registro Académico de UCAN, Certifica 
que en la página 36, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad, FF.CC.TT, Que este Departamento lleva a su 
cargo, se Inscribió el Título que dice “LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN”. 
POR CUANTO:

EDGAR SAMUEL ROMERO. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
y Tecnología. POR TANTO: Le extiendo el Título de: 
Arquitecto (a) en Diseño Gráfico, con Énfasis en Arte 
Digital. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
Legalmente se le conceden.

Es conforme. León, diecisiete de marzo de dos mil veinte. El 
Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. 
El Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda.

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
diecisiete días del mes de marzo del año dos mil veinte. (f) 
Registro Académico. U.C.A.N.

_________________
Reg. 2021 – TP8721 – M. 72192588 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica 
de Nicaragua, Certifica que en el folio 191, tomo XVIII, partida 
19025, del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA 
POR CUANTO:

ORQUIDIA ONEYDA DÍAZ MORA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido todos los requisitos exigidos por el plan de estudios 
correspondiente, así como las disposiciones pertinentes 
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Economía 
Gerencial. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
la ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua a los treinta días del mes de 

enero del año dos mil veintiuno” El Rector de la Universidad: 
Dr. Norberto Herrera Zúniga. El Secretario General Adjunto: 
Msc. Jorge Antonio Pineda López. El Director de Registro: 
Msc. Lizbeth Carolina Mejía Martínez.

Es conforme, Managua veintiuno días del mes de mayo 
del año dos mil veintiuno. (f) Msc. Lizbeth Carolina Mejía 
Martínez. Directora.

__________________
Reg. 2021– TP8722 – M. 72194540 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN DE  POST-GRADO

La Suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Central de Nicaragua, Certifica que: bajo el No 12492, Página 
172, Tomo XXI, del Libro de Registros de Post-Grado de 
la Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias 
Medicas, y que esta instancia lleva a su cargo se inscribió 
el Diploma que dice: UNIVERSIDAD CENTRAL DE 
NICARAGUA POR CUANTO:

ESTELA ANDREA PINEDA, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos  y normativas establecidas por la 
Universidad para los programas  de posgrado. POR TANTO: 
se le extiende el Diploma de: Post-Grado en Ultrasonido 
Gineco-Obstétrico, para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamento del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
once días del mes de mayo del año dos mil veintiuno. Rector 
de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Oscar Gómez 
Jiménez. Secretario General de la Universidad Central de 
Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (f) Licda. Margiorie 
del Carmen Aguirre Narváez. Directora de Registro Académico 
(UCN).

__________________
Reg. 2021– TP8723 – M. 72194295 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Responsable de la Oficina de Registro Académico 
de la Universidad Católica del Trópico Seco, Certifica que 
en la Página 122, bajo el Número 855, Tomo IX, del Libro 
de Registro de Títulos  que esta oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 
DEL TRÓPICO SECO. POR CUANTO:

MARLON ENRRIQUE BENAVIDES ACUÑA. Ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de estudios de 
su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de: Técnico 
Superior Agropecuario. Para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
26 días del mes de febrero del año 2019. Rector: Mons. Juan 
Abelardo Mata Guevara. Secretario General: Msc. José Elías 
Álvarez Orellana. 

A solicitud de la parte interesada, se extiende la presente 
Certificación en la Universidad Católica del Trópico seco,  
“Pbro. Francisco Luis Espinoza Pineda” (UCATSE) de la 
ciudad de Estelí, a los 25 días del mes de marzo del año 
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dos mil diecinueve. (f) Ing. Iveth Beatriz Méndez Molina, 
Responsable de Registro Académico UCATSE.

__________________
Reg. 2021– TP8724 – M. 7219881 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad 
del Norte de Nicaragua (UNN) Certifica: Que bajo la Página 
Nº 105, Asiento Nº 218, Tomo I, del Libro de Registro de 
Títulos de Graduados que lleva ésta universidad se encuentra 
el acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD DEL 
NORTE DE NICARAGUA POR CUANTO:

GISELL DEL  CARMEN  CHAVARRIA  RIZO. Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Informática. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Ingeniera en Sistemas de Computación. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de enero del año dos mil nueve. Lic. Noel 
Ponce Lanzas, Rector. Ing. Justo Pastor Nuñez, Secretario 
General. Lic. Sergio Calero Jaime, Director de Registro y 
Control Académico.

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de enero del año dos mil nueve. (f) 
Lic. Sergio Calero Jaime, Director de Registro y Control 
Académico.

__________________
Reg. 2021– TP8725 – M. 391500 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 126, tomo IV, del libro de Registro de a Facultad 
Humanidades y Ciencias Jurídicas que esta Dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Titulo que dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
– POR CUANTO:

JOSÉ BAYARDO HERNÁNDEZ JIMÉNEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de residencia 001-070885-0056J, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de: Licenciada en Derecho. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de 
la República de Nicaragua, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diecinueve días del mes de marzo del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Luis Alfredo Lobato Blanco ”.

Es conforme, Managua, 19 de marzo del 2019. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora.

__________________
Reg. 2021– TP8726 – M. 72200247 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 296, tomo XV, del libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Ciencias Economicas que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Titulo que dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL  AUTÓNOMA  DE  NICARAGUA, MANAGUA 
– POR CUANTO:

FRAVIO JOSUÉ GUERRERO TIJERINO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-040597-1006A, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de: Licenciado en Economía Agrícola. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintidós días del mes de marzo del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Roberto Enrique Flores Díaz”.

Es conforme, Managua, 22 de marzo del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora.

_________________
Reg. 2021 – TP8727 – M. 72194963 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad 
Evangélica Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de 
Managua, certifica que en la página 450, Tomo XIII, del 
Libro de Registro de Títulos universitarios de la Escuela de 
Ciencias Administrativas, que esta dirección tiene bajo su 
responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente dice: 
LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO:

GÉNESIS  ABIGAIL  GONZÁLEZ  GARACHE, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
en el plan de estudios de su carrera y en las normativas de 
culminación de estudios vigentes. POR TANTO: le otorga 
el Título de Licenciada en Administración y Dirección de 
Empresas. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de junio del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. 
La Presidente de la Junta Directiva. Juana Tomasa Vílchez 
Tijerino. El Vice-rector Académico, Omar Antonio Castro. 
La Secretaria General, Fátima del Socorro Soza Ramírez.

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos 
la presente en la ciudad de Managua, a los siete días del mes 
de junio del año dos mil veintiuno. (f) Msc. Omar Antonio 
Castro, Vice Rector Académico.

__________________
Reg. 2021– TP8728 - M. 72198402 - Valor C$ 145.00

CERTIFICACIÓN

El suscrito Secretario General de la Universidad Americana 
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(UAM) CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos de 
Pregrado Tomo XLII, del Departamento de Registro Académico 
rola con el número 094, en el folio 094, la inscripción del 
Título que íntegramente dice: “Número 094. Hay una foto en 
la parte superior derecha. La suscrita Directora de Registro 
Académico de la Universidad Americana procede a inscribir 
el Título que literalmente dice: “Hay un escudo de Nicaragua 
repujado LA UNIVERSIDAD AMERICANA. Hay un logo 
de la UAM en dorado Considerando que

LUIS ENRIQUE MEJÍA FONSECA, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su 
carrera y en virtud de las potestades otorgadas por las leyes 
de la República de Nicaragua, POR TANTO: le extiende el 
Título de Doctor en Medicina y Cirugía, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos le 
conceden.

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los tres días 
del mes de mayo del año dos mil veintiuno. Firma Ilegible. 
Martin Guevara Cano, Rector. Firma Ilegible. Master Ramón 
Armengol Román Gutiérrez, Secretario General. Hay un sello 
seco de la Rectoría impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 094, Folio 094, Tomo XLII, del 
Libro de Registro de Títulos. Managua, Nicaragua 03 de mayo 
del año 2021.” Es conforme con su original con el que fue 
debidamente cotejado, Managua tres de mayo del año dos mil 
veintiuno. Firma Ilegible Máster Yanina Argüello Castillo. 
Coordinadora de Registro Académico Hay un sello.”

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua tres de mayo del año dos mil veintiuno. 
Firma ilegible, Máster Yanina Argüello Castillo Directora. 
Hay un sello”

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua tres de mayo del año dos mil veintiuno.(f) 
Msc. Ramón Armengol Román Gutiérrez, Secretario General.

_________________
Reg. 2021-TP8729 – M. 72202608 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad 
Evangélica Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de 
Managua, certifica que en la página 184, Tomo XVI, del 
Libro de Registro de Títulos universitarios de la Escuela de 
Educación, que esta dirección tiene bajo su responsabilidad, se 
inscribió el Título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER 
KING JR., POR CUANTO:

MAURICIO JOSÉ VALLE  DURÁN, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios 
y en las normativas de culminación de estudios vigentes. 
POR TANTO: le otorga el Título de Profesor de Educación 
Media en Ciencias Naturales. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintinueve días del mes de abril del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El 

Vice-rector Académico, Omar Antonio Castro. La Secretaria 
General, Fátima del Socorro Soza Ramírez.

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos 
la presente en la ciudad de Managua, a los cinco días del mes 
de mayo del año dos mil veintiuno. (f) Msc. Omar Antonio 
Castro, Vice-Rector Académico.

__________________
Reg. 2021– TP8730 - M. 72194147 - Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN DE DIPLOMA

Los suscritos: Director, Jefe de Sección Docente y Jefe de 
Registro Académico del Centro Superior de Estudios Militares, 
“General de División José Dolores Estrada Vado”, reconocido 
como Institución de Educación Superior del país, por el 
Consejo Nacional de Universidades (CNU), mediante Sesión 
No. 29-97 del 29 octubre de 1997, certifican el Título que 
literalmente dice: República de Nicaragua, América Central, 
EL CENTRO SUPERIOR DE ESTUDIOS MILITARES 
DEL EJÉRCITO DE NICARAGUA, “GENERAL DE 
DIVISIÓN JOSÉ DOLORES ESTRADA VADO”. POR 
CUANTO:

OMAR LENIN MURILLO ALFARO. Natural de Somoto, 
Departamento de Madriz, República de Nicaragua. ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudios 
correspondiente y las pruebas establecidas por la Escuela de 
Enfermería del Centro Superior de Estudios Militares. POR 
TANTO: le extiende el Diploma de: Técnico Quirúrgico. 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de mayo del año dos mil veintiuno. 
Inscrito en el libro de Ratificación de Diploma; Número 96, 
Folio 022, Tomo I. Dado en la ciudad de Managua, República 
de Nicaragua, a los catorce días del mes de mayo del año dos 
mil veintiuno. Director Centro Superior de Estudios Militares 
“General de División José Dolores Estrada Vado” Coronel 
Inf. ALEMI. MSC. Manuel Geovanni Guevara Rocha. Jefe 
Sección Docente CSEM, teniente coronel Inf. DEM Anibal 
Roberto Baltodano Parriles. Jefe Registro Académico del 
CSEM, Ingeniero. Edgar Román Matamoros Saballos.

__________________
Reg. 2021– TP8731 – M. 72203567 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el N° 4975, Página 17, Tomo 
XIII, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Tecnología de la Construcción. 
Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO:

ELMER ANTONIO  BALTODANO  HERNÁNDEZ. 
Natural de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
exigidos por la Facultad de Tecnología de la Construcción, para 
obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud 
de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
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universitarios vigentes le extiende Él Título de: Ingeniero 
Civil. Para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
viento y dos días del mes de marzo del año dos mil veinte y 
uno.  Autorizan: Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón: Rector 
de la Universidad.  Msc. Freddy Tomas Marín Serrano: 
Secretario General: Dr. Oscar Isaac Gutiérrez Somarriba: 
Decano de la Facultad.
 
Es conforme, Managua, veinte y cuatro de marzo del 2021. 
(f) Msc. Jorge  Prado Delgadillo. Director de Registro 
Académico U.N.I.

__________________
Reg. 2021– TP8732 – M. 72207741 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 31, tomo V, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Humanidades y Ciencias Jurídicas que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA – POR CUANTO:

MIRNA ELIZABETH CRUZ MARENCO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-130281-0051Y, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de: Licenciada en Derecho. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de 
la República de Nicaragua, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintidós días del mes de abril del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Roberto Enrique Flores Díaz”.

Es conforme, Managua, 22 de abril del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora.

_________________
Reg. 2021-TP8733 – M. 72197142 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad 
Evangélica Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de 
Managua, certifica que en la página 012, Tomo XIV, del 
Libro de Registro de Títulos universitarios de la Escuela de 
Psicología, que esta dirección tiene bajo su responsabilidad, se 
inscribió el Título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER 
KING JR., POR CUANTO:

ROBERTO PAUL RIZO BALMACEDA, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos en el plan de 
estudios de su carrera y en las normativas de culminación 
de estudios vigentes. POR TANTO: le otorga el Título de 
Licenciado en Psicología. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de junio del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. 
La Presidente de la Junta Directiva, Juana Tomasa Vílchez 
Tijerino. El Vice-rector Académico, Omar Antonio Castro. 
La Secretaria General, Fátima del Socorro Soza Ramírez.

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua, 
los seis días del mes de junio del año dos mil veintiuno. (f) 
Msc. Omar Antonio Castro, Vice-Rector Académico.

__________________
Reg. 2021– TP8734 – M. 72199048 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el N° 4821, Página 26, 
Tomo XI, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Tecnología de la Industria. 
Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO:

ALVARO JOSÉ GONZÁLEZ GONZÁLEZ. Natural de El 
Viejo, Departamento de Chinandega, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos exigidos 
por la Facultad de Tecnología de la Industria, para obtener el 
grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito 
en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende Él Título de: Ingeniero Industrial. Para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte y tres días del mes de abril del año dos mil veinte y uno. 
Autorizan: Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector de la 
Universidad. Msc. Freddy Tomas Marín Serrano, Secretario 
General. Msc. Léster Antonio Artola Chavarría, Decano de 
la Facultad.

Es conforme, Managua, veinte y siete de abril del 2021. (f) 
Msc.  Jorge Prado Delgadillo. Director de Registro Académico 
U.N.I.

__________________
Reg. 2021– TP8735 - M. 72179800 - Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO

Los suscritos: Director, Jefe de Sección Docente y Jefe de 
Registro Académico del Centro Superior de Estudios Militares, 
“General de División José Dolores Estrada Vado”, reconocido 
como Institución de Educación Superior del país, por el 
Consejo Nacional de Universidades (CNU), mediante Sesión 
No. 29-97 del 29 octubre de 1997, certifican el Título que 
literalmente dice: República de Nicaragua, América Central, 
EL CENTRO SUPERIOR DE ESTUDIOS MILITARES 
DEL EJÉRCITO DE NICARAGUA, “GENERAL DE 
DIVISIÓN JOSÉ DOLORES ESTRADA VADO”. POR 
CUANTO:

KAREN MASSIEL HONDOY MARTÍNEZ. Natural de 
Masaya, Departamento de Masaya, República de Nicaragua. 
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ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan 
de estudios correspondiente y las pruebas establecidas por 
la Escuela de Enfermería del Centro Superior de Estudios 
Militares. POR TANTO: le extiende el Titulo de: Enfermera 
Profesional. Para que goce de las prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de mayo del año dos mil veintiuno. 
Inscrito en el libro de Ratificación de Título; Número 212, 
Folio 102, Tomo I. Dado en la ciudad de Managua, República 
de Nicaragua, a los catorce días del mes de mayo del año dos 
mil veintiuno. Director Centro Superior de Estudios Militares 
“General de División José Dolores Estrada Vado” Coronel 
Inf. ALEMI. MSC. Manuel Geovanni Guevara Rocha. Jefe 
Sección Docente del CSEM, Teniente Coronel Inf. DEM 
Aníbal Roberto Baltodano Parriles. Jefe Registro Académico 
del CSEM, Ingeniero. Edgar Román Matamoros Saballos.

__________________
Reg. 2021– TP8736 – M. 72211093 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Secretaria General de la Universidad Nicaragüense 
de Ciencia y Tecnología (UCYT), certifica que bajo el Libro 
de Registro No. 2, folio 278, asiento 1506, del Libro de 
Registro de Graduaciones de la Universidad Nicaragüense 
de Ciencia y Tecnología, (UCYT), se inscribió el Título que 
dice: “UNIVERSIDAD NICARAGÜENSE DE CIENCIA 
Y TECNOLOGÍA UCYT POR CUANTO:

ERICKSON KAVIR MARTÍNEZ REAL, ha concluido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudios y las 
pruebas establecidas por la Facultad de Ciencias Jurídicas y 
Sociales. POR TANTO: Se extiende el Título de Licenciado 
en Psicología, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que la ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, el veinticinco de marzo de 
2021. (f) Rector: Fernando Robleto Lang, y Secretaria General, 
Laura María Arana Sánchez.

Es conforme al original. Managua, 25 de marzo de 2021. (f) 
Lic. Laura María Arana Sánchez, Secretaria General.

__________________
Reg. 2021 – TP8737 – M. 72205954 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad 
de las Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el 
No. 7792, Acta No. 44, Tomo XVI, Libro de Registro de 
Títulos de Graduados que esta Oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE LAS 
AMÉRICAS POR CUANTO:

CRISTIANA GUADALUPE ÁLVAREZ CABRALES. 
Ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de: Ciencias Económicas y Administrativas. POR 
TANTO: Le extiende el presente Título De: Licenciada en 
Administración Turística y Hotelera. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden.

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los 30 días del mes de mayo del 2021. Rector General: (F) 
Evenor Estrada G., Secretario General: (F) Ariel Otero C.

Es conforme al original, Managua 30 de mayo del 2021. (f) Lic. 
Jolieth Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico.

__________________
Reg. 2021 – TP8738 – M. 72214137 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO

El suscrito Director del Departamento de Registro Académico 
de la Universidad Martín Lutero (UML), Certifica que bajo 
Folio: 0032; Número: 0244; Tomo: IV, del Libro de Registro 
de Títulos que lleva este despacho, se encuentra inscrito el 
título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

LIZETHE DE LOS ÁNGELES CÁRCAMO HERRERA. 
Natural de Chinandega, Departamento de Chinandega, 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del plan de estudios de su carrera y las normativas 
establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le 
extiende el título de Licenciada en Enfermería. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del país les conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
05 días del mes de abril del año 2021. (F) Ilegible Director 
de Registro Académico; (F) Ilegible Rector; (F) Ilegible 
Secretario General.

Es conforme, miércoles, 28 de abril de 2021. Ante mí, (f) 
Ing. Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. Departamento 
de Registro Académico. (f) Msc. Erick Pérez Chavarría, 
Secretaría General.

_________________
Reg. 2021 – TP8739 – M. 72213049 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica 
de Nicaragua, Certifica que en el folio 002, tomo I, partida 
004, del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA 
POR CUANTO:

ELVIRA AVILA  ROSAS.  Natural  de La Habana, 
Departamento de Cuba, República de Cuba, ha cumplido todos 
los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, 
así como las disposiciones pertinentes establecidas por la 
Universidad Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Máster en Educación Virtual y a 
Distancia. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que la ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua a los treinta días del mes de 
enero del año dos mil veintiuno” El Rector de la Universidad: 
Dr. Norberto Herrera Zúniga. El Secretario General Adjunto: 
Msc. Jorge Antonio Pineda López. El Director de Registro: 
Msc. Lizbeth Carolina Mejía Martínez.
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Es conforme, Managua veintiséis días del mes de abril del año 
dos mil veintiuno. (f) Msc. Lizbeth Carolina Mejía Martínez. 
Directora.

__________________
Reg. 2021– TP8740 – M. 72211703 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Nacional de la Universidad 
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 294, Página 
026, Tomo I-2011, Libro de Registro de Diplomas Intermedio 
de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias 
de la Educación, y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Diploma que dice: UNIVERSIDAD POPULAR 
DE NICARAGUA POR CUANTO:

MARIA ELENA DUARTE MALTEZ. Natural de Rivas, 
Departamento de Rivas, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de 
su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: se le extiende el Diploma de: 
Profesora de Educación Media en Pedagogía con Mención 
en Administración de la Educación, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país 
le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los cuatro días del mes de marzo del año dos mil veinte. 
Rectora de la Universidad: Ing. Hulasko Antonio Meza Soza. 
Secretaria General: Lic. Ninoska Meza Dávila. Decano de 
la Carrera: Ing. Deborah Downs. (f). Lic. Ligia Esmeralda 
Tercero. Directora de Registro Académico Nacional. UPONIC.

__________________
Reg. 2021– TP8741 – M. 72218628 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 334, tomo IV, del libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Ciencias e Ingeniería que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Titulo que dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
– POR CUANTO:

RAMCES   GUILLERMO   MARADIAGA  GÓMEZ. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 001-070992-0025T, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Ingeniero en Ciencias de la Computación. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciséis días del mes de abril del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Roberto Enrique Flores Díaz”.

Es conforme, Managua, 16 de abril del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora.

__________________
Reg. 2021– TP8742 – M. 72219451 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 184, tomo VI, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Carazo que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA – POR CUANTO:

MANUEL DE JESÚS ROMÁN CORTEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 041-300781-0004N, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Profesor de Educación Media en Ingles. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de enero del dos mil veintiuno. La Rectora 
de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General. Luis Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua, 15 de enero del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora.

__________________
Reg. 2021– TP8743 - M. 72222020 - Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la BICU, 
Certifica que en la Página 119, Tomo VIII, del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
titulo que dice: “LA BLUEFIELDS INDIAN & CARIBBEAN 
UNIVERSITY”. POR CUANTO:

KELSEY DAMARIS JACKSON WALTON .  Natural 
de Bluefields, Región Autónoma de la Costa Caribe Sur, 
Ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de: Ciencias de la Educación y Humanidades. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias 
de la Educación con Mención en Ingles. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma de la 
Costa Caribe Sur, República de Nicaragua, a los 28 días del 
mes Febrero del año 2018. El Rector de la Universidad, Msc. 
Henningston Omeir Taylor. El Secretario General, Msc. Rene 
Cassells Martínez. El Decano, Msc. Arlen Fagot Muller.

Es conforme, Bluefields, 01 de Marzo del año 2018. (f) 
Directora de Registro, BICU.

__________________
Reg. 2021– TP8744 – M. 72217982 – Valor C$ 190.00

CERTIFICACION

La Suscrita Directora Registro Académico de la U.C.C. 
Certifica que en Tomo No. 09, Folio No. 444, Asiento No. 
3884 del libro de registro de Títulos de graduados en la Carrera 
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Administración de Empresas, que este Departamento lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice “LA UNIVERSIDAD 
DE CIENCIAS COMERCIALES”. POR CUANTO:

EDGARD JOEL LECHADO GUTIÉRREZ, natural de: 
Estelí, Departamento de: Estelí, República de Nicaragua, 
ha cumplido todos los requisitos académicos del plan de 
estudios correspondiente y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Administración Empresas. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden, y su publicación en la Gaceta Diario Oficial para 
todos los efectos de ley.

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los quince días 
del mes de diciembre del dos mil veinte. Rectora: Ivania 
Toruño Padilla, Secretaria General: Zobeida Kiesler Bergman.

Es conforme, Managua, Nicaragua a los quince días del mes de 
diciembre del dos mil veinte. (f) Martha del Carmen Potosme 
Aguilar. Directora de Registro Académico.

__________________
CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. 
Certifica que en Tomo No. 02, Folio No. 044, Asiento 2280 del 
libro de registro de Títulos de graduados en la Especialización 
en Gerencia del Talento Humano, que este Departamento lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice “LA UNIVERSIDAD 
DE CIENCIAS COMERCIALES”. POR CUANTO:

EDGARD JOEL LECHADO GUTIÉRREZ, Natural de: 
Estelí, Departamento de: Estelí, República de Nicaragua, 
ha cumplido todos los requisitos académicos del plan de 
estudios correspondiente y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Especialización en Gerencia del Talento Humano. Para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden, y su publicación en la Gaceta Diario 
Oficial para todos los efectos de ley.

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los quince días 
del mes de diciembre del dos mil veinte. Rectora: Ivania 
Toruño Padilla, Secretaria General: Zobeida Kiesler Bergman.

Es conforme, Managua, Nicaragua a los quince días del mes de 
diciembre del dos mil veinte. (f) Martha del Carmen Potosme 
Aguilar., Directora de Registro Académico.

__________________
Reg. 2021– TP8745 – M. 72714073 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACION

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad 
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 806, Página 017, 
Tomo I-2011, Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias Económicas, y 
que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR 
CUANTO:

WALMOR   FREDERICH   ESPINOZA  PALACIOS. Natural 
de Niquinohomo, Del Departamento de Masaya, República de 

Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del plan de estudio de su carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende 
el Titulo de: Licenciado en Administración de Empresas, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del país le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de febrero del año Dos Mil Dieciocho. 
Rectora de la Universidad: Dra. Olga María del Socorro Soza 
Bravo. Secretaria General: Lic. Olga Asunción Meza Soza. 
(f). Ing. Keyla N. Pilarte Vasconcelos, Directora de Registro 
Académico Nacional. UPONIC.

_______________________
Reg. 2021– TP8746 - M. 72255196 - Valor C$ 290.00

La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-LEÓN) informa que ha solicitado la Reposición del 
Título de Profesor de Educación Media Mención Física 
extendido por esta Universidad el día veintinueve de septiembre 
del año dos mil cuatro. Registrado con No. 208, Página 208, 
Tomo IV, del libro respectivo a nombre de OMAR JOSUÉ 
GÓMEZ RIVERA. Los interesados pueden oponerse dentro 
del plazo de diez días a partir de esta publicación.

Dado en la ciudad de León, Republica de Nicaragua, a los siete 
días del mes de abril del año dos mil veintiuno. (f) Francisco 
Valladares Castillo, Secretario General.

_______________________

La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-LEÓN) informa que ha solicitado la Reposición del 
Título de Licenciado en Ciencias de la Educación Mención 
Matemática, extendido por esta Universidad el día quince de 
noviembre del año dos mil uno. Registrado con No. 2, Página 
2, Tomo III, del libro respectivo a nombre de OMAR JOSUÉ 
GÓMEZ RIVERA. Los interesados pueden oponerse dentro 
del plazo de diez días a partir de esta publicación.

Dado en la ciudad de León, Republica de Nicaragua, a los siete 
días del mes de abril del año dos mil veintiuno. (f) Francisco 
Valladares Castillo, Secretario General.

_________________
Reg. 2021-TP8747 – M. 72255151 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad 
Evangélica Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de 
Managua, certifica que en la página 026, Tomo XIV, del 
Libro de Registro de Títulos universitarios de la Escuela de 
Educación, que esta dirección tiene bajo su responsabilidad, se 
inscribió el Título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER 
KING JR., POR CUANTO:

EVELYNG REBECA SILVA CHEVEZ, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos en el plan de 
estudios de su carrera y en las normativas de culminación 
de estudios vigentes. POR TANTO: le otorga el Título de 
Licenciada en Psicología. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden.
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de junio del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El 
Presidente de la Junta Directiva, Juana Vílchez Tijerino. El 
Vice-rector Académico, Omar Antonio Castro. La Secretaria 
General, Fátima del Socorro Soza Ramírez.

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua, 
los seis días del mes de junio del año dos mil veintiuno. (f) 
Msc. Omar Antonio Castro, Vice-Rector Académico.

__________________
Reg. 2021– TP8748 – M. 72225461 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El suscrito Secretario General de la UNIVERSIDAD JUAN 
PABLO II, certifica que, en el Libro Único de Actas de 
Inscripción de Títulos, Emitido por la Universidad Juan Pablo 
II, se inscribió mediante, Tomo II, Folio 229, Acta No. 680, 
Partida 757, el Título a nombre de:

OSCAR JAVIER MANZANARES ZELEDÓN. Quien se 
identifica con Cédula de Identidad Número 124-131198-1000L 
que habiendo cumplido con todos los requisitos académicos del 
plan de estudios de la Licenciatura en Contaduría y Auditoria 
Interna, y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes se extiende el Título de: Licenciado en Contaduría  
y Auditoría Interna. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de marzo del año dos mil veintiuno. (f) 
Presidente, Mons. Rolando José Álvarez Lagos. Rector, Pbro. 
Marlon José Velázquez Flores. Secretaria General, Sergio J. 
Cuarezma Terán. Registro Académico, Lic. Lissette Acuña 
González.(f) Sergio J. Cuarezma Terán, Secretario General.

__________________
Reg. 2021– TP8749 – M. 72255337 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El suscrito Secretario General de la UNIVERSIDAD JUAN 
PABLO II, certifica que, en el Libro Único de Actas de 
Inscripción de Títulos, Emitido por la Universidad Juan Pablo 
II, se inscribió mediante, Tomo II, Folio 227, Acta No. 675, 
Partida 752, el Título a nombre de:

SKARLETH YAHOSCA DORMAS ZELEDÓN. Quien 
se identifica con Cédula de Identidad Número 124-210494-
0000S, que habiendo cumplido con todos los requisitos 
académicos del plan de estudios de la Licenciatura en 
Contaduría y Auditoria Interna, y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes se extiende el Título de: Licenciada 
en Contaduría y Auditoria Interna. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de marzo del año dos mil veintiuno. (f) 
Presidente, Mons. Rolando José Álvarez Lagos. Rector, Pbro. 
Marlon José Velázquez Flores. Secretaria General, Sergio J. 
Cuarezma Terán. Registro Académico, Lic. Lissette Acuña 
González.(f) Sergio J. Cuarezma Terán, Secretario General.

Reg. 2021-TP8750 – M. 72148804 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad 
Evangélica Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de 
Managua, certifica que en la página 443, Tomo XIII, del 
Libro de Registro de Títulos universitarios de la Escuela de 
Ciencias Administrativas, que esta dirección tiene bajo su 
responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente dice: 
LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO:

SCARLETH GABRIELA MARTÍNEZ GAITÁN, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
en el plan de estudios de su carrera y en las normativas de 
culminación de estudios vigentes. POR TANTO: le otorga el 
Título de Licenciada en Contabilidad Pública y Finanzas. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de junio del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. 
El Presidente de la Junta Directiva, Juana Tomasa Vílchez 
Tijerino. El Vice-rector Académico, Omar Antonio Castro. 
La Secretaria General, Fátima del Socorro Soza Ramírez.

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua, 
los siete días del mes de junio del año dos mil veintiuno. (f) 
Msc. Omar Antonio Castro, Vice Rector Académico.

__________________
Reg. 2021– TP8751 – M. 72288157 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: 
que bajo el Registro con el Número de Partida 5641, Folio 1583, 
Tomo No. III, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
de la Universidad Hispanoamericana, Inscribe el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA POR 
CUANTO:

JOSÉ MARIO CASTILLO RIVERA. Natural de Rivas, 
Departamento de Rivas, República de Nicaragua, ha aprobado 
en la Facultad de: Ciencias Económicas y Administrativas. 
Todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
correspondiente y, POR TANTO: le extiende el Título de: 
Licenciado en Contaduría Pública y Finanzas. Para que 
goce de las prerrogativas que las leyes le confieren.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintisiete días del mes de noviembre del dos mil Veinte. Rector 
de la Universidad, Leonardo Torres Céspedes. Secretario 
General, Carlos Bermúdez Blandino.

Es conforme, Managua, Quince de Enero del 2021. (f) Lic. 
Tamara Bermúdez Blandino, Dirección de Registro y Control 
Académico.

__________________
Reg. 2021– TP8752 – M. 72226787 – Valor C$ 95.00
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CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de Registro Académicos de la U.N.A., 
certifica que bajo el número 137, página 069, tomo II, del Libro 
de Registro de Título, que esta Dirección lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que literalmente dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AGRARIA – POR CUANTO:

JOSE LUIS MARTINEZ ACEVEDO. Natural de Pueblo 
Nuevo Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la facultad 
de Ciencia Animal. POR TANTO: le extiende el Título de 
Medico Veterinario en el grado de Licenciatura. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de junio del año dos mil veintiuno. 
Rector de la Universidad, Alberto Sediles Jaén. Decano de la 
Facultad, Bryan Gustavo Mendieta Araica. Secretaria General, 
Agustina Mercedes Matus Medina.

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua, 08 de junio del año 2021. (f) Lic. Darling 
Delgado Jirón.

__________________
Reg. 2021– TP8753 – M. 72229360 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 115, tomo VII, del libro de Registro de 
Títulos de la Ciencias Medicas que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Titulo que dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
– POR CUANTO:

JOHANA ARGENTINA TORRES FLORES. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 561-210780-0000N, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de: Especialista en Toxicología Clínica. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinticuatro días del mes de marzo del dos mil veinte. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Luis Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua, 24 de marzo del 2020. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora.

__________________
Reg. 2021– TP8754 – M. 72229831 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 126, tomo VI, del libro de Registro de 
Títulos de la Ciencias Medicas que esta Dirección lleva a su 

cargo, se inscribió el Titulo que dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
– POR CUANTO:

JONATHAN JOSUÉ PÉREZ LÓPEZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 441-210994-0008W, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario, POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Doctor 
en Medicina y Cirugía. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiocho días del mes de abril del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Roberto Enrique Flores Díaz”.

Es conforme, Managua, 28 de abril del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora.

__________________
Reg. 2021– TP8755 – M. 72229980 – Valor C$ 190.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de Registro de la Universidad 
Iberoamericana de Ciencia y Tecnología (UNICIT), 
Certifica que, en el Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ingeniería y Arquitectura, se inscribió mediante Número 
331, Página 331, Tomo I, el Título a nombre de:

MASSIEL DE JESÚS CALERO RODRÍGUEZ. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por esta universidad para obtener el grado correspondiente; 
POR TANTO, en virtud de lo prescrito en las disposiciones 
orgánicas y reglamentos universitarios vigentes se extiende 
el Título de: Arquitecto. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le concede.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de noviembre del año dos mil diecinueve. 
Presidente - Fundador: Ph. D. Luis Enrique Lacayo Sánchez. 
Rector: Mba. Héctor Antonio Lacayo. Secretario General: Lic. 
Valeria Lacayo Arriola. Director de Registro: Ing. Mariola 
Urrutia Castellón.

Managua, 15 de noviembre del 2019. (f) Director de Registro.
_________________

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de Registro de la Universidad 
Iberoamericana de Ciencia y Tecnología (UNICIT), 
Certifica que en el Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ingenierías y Arquitectura, se inscribió mediante Número 
922, Página 922, Tomo II, el Título a nombre de:

MASSIEL DE JESÚS CALERO RODRÍGUEZ. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por esta universidad para obtener el grado 
correspondiente; POR TANTO en virtud de lo prescrito 
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en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes se extiende el Título de Postgrado en: Gerencia de 
Proyectos y Construcción. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le concede.

Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua, a los 
quince días del mes de noviembre del año dos mil diecinueve. 
Rector: Mba. Héctor Antonio Lacayo. Secretario General: 
Lic. Valeria Lacayo Arriola.

Managua, 15 de noviembre del 2019. (f) Director de Registro.
__________________

Reg. 2021– TP8756 - M. 72230424 - Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO

Los suscritos: Director, Jefe de Sección Docente y Jefe de 
Registro Académico del Centro Superior de Estudios Militares, 
“General de División José Dolores Estrada Vado”, reconocido 
como Institución de Educación Superior del país, por el 
Consejo Nacional de Universidades (CNU), mediante Sesión 
No. 29-97 del 29 octubre de 1997, certifican el Título que 
literalmente dice: República de Nicaragua, América Central, 
EL CENTRO SUPERIOR DE ESTUDIOS MILITARES 
DEL EJÉRCITO DE NICARAGUA, “GENERAL DE 
DIVISIÓN JOSÉ DOLORES ESTRADA VADO”. POR 
CUANTO:

WENDY DE LOS ÁNGELES MENDOZA RAMÍREZ. 
Natural de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua. ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del plan de estudios correspondiente y las pruebas establecidas 
por la Escuela de Enfermería del Centro Superior de Estudios 
Militares. POR TANTO: le extiende el titulo de: Enfermera 
Profesional. Para que goce de las prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de mayo del año dos mil veintiuno. 
Inscrito en el libro de Ratificación de Título; Número 214, 
Folio 102, Tomo I. Dado en la ciudad de Managua, República 
de Nicaragua, a los catorce días del mes de mayo del año dos 
mil veintiuno. Director Centro Superior de Estudios Militares 
“General de División José Dolores Estrada Vado” Coronel 
Inf. ALEMI. MSC. Manuel Geovanni Guevara Rocha. Jefe  
de Sección Docente del CSEM, Teniente Coronel Inf. DEM 
Aníbal Roberto Baltodano Parriles. Jefe Registro Académico  
del CSEM, Ingeniero. Edgar Román Matamoros Saballos.

__________________
Reg. 2021 – TP8757 – M. 72211290 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el N° 976, Página 87, Tomo 
III, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ingeniería Química. Y que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título que dice: 
REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO:

BRENDA MERCEDES  CRUZ  SUAZO. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 

ha cumplido con todos los requisitos académicos exigidos 
por la Facultad de Ingeniería Química, para obtener el grado 
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito 
en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende Él Título de: Ingeniero Químico. Para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de febrero del año dos mil veinte y uno. 
Autorizan: (f) Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector 
de la Universidad. (f) Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. 
Secretario General. (Dr. Rafael Antonio Gamero Paguaga. 
Decano de la Facultad.

Es conforme, Managua, nueve de febrero del 2021. (f) Msc. 
Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro Académico 
U.N.I.

__________________
Reg. 2021– TP8758 – M. 7223325 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 313, tomo VI, del libro de Registro de 
Títulos de la Regional Multidisciplinaria de Chontales que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA – POR CUANTO:

BERTHA LIDIA PÉREZ. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad  121-300396-0002U, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario, POR TANTO: Le extiende el Titulo de: 
Licenciada en Psicología. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de 
la República de Nicaragua, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintidós días del mes de marzo del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz”.

Es conforme, Managua, 22 de marzo del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora.

__________________
Reg. 2021– TP8759 – M. 72231894 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 326, tomo VI, del libro de Registro de 
Títulos de la Regional Multidisciplinaria de Chontales que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA – POR CUANTO:

SANTOS LÓPEZ PÉREZ. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 121-210179-0006J, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
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Universitario, POR TANTO: Le extiende el Titulo de: 
Licenciado en Ciencias de la Educación con mención 
en Lengua y Literatura Hispánicas. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciséis días del mes de abril del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz”.

Es conforme, Managua, 16 de abril del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora.

__________________
Reg. 2021– TP8760 – M. 72232450 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 316, tomo VI, del libro de Registro de 
Títulos de la Regional Multidisciplinaria de Chontales que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA – POR CUANTO:

ANIA   EMPERATRIZ  PÉREZ  RÍOS. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 121-140997-0001S, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario, POR TANTO: Le extiende el Titulo de: 
Licenciada en Psicología. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de 
la República de Nicaragua, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintidós días del mes de marzo del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz”.

Es conforme, Managua, 22 de marzo del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora.

__________________
Reg. 2021– TP8761 – M. 72232587 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 329, tomo VI, del libro de Registro de 
Títulos de la Regional Multidisciplinaria de Chontales que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA – POR CUANTO:

KENIA SUGEY TÉLLEZ TÉLLEZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 365-060293-0000T, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario, POR TANTO: Le extiende el Titulo de: 
Licenciada en Psicología. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de 
la República de Nicaragua, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintidós días del mes de abril del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz”.

Es conforme, Managua, 22 de abril del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora.

__________________
Reg. 2021– TP8762 – M. 72116513 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad 
de las Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el 
No. 7762, Acta No. 44, Tomo XVI, Libro de Registro de 
Títulos de Graduados que esta Oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE LAS 
AMÉRICAS POR CUANTO:

BELKIS MARILUZ SOLÍS SILVA. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Económicas y Administrativas. POR TANTO: Le extiende 
el presente Título De: Licenciada en Contabilidad Pública 
y Auditoría. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los 23 días del mes de mayo del 2021. Rector General: (F) 
Evenor Estrada G., Secretario General: (F) Ariel Otero C.

Es conforme al original, Managua 23 de mayo del 2021. (f) Lic. 
Jolieth Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico.

__________________
Reg. 2021– TP8763 – M. 72235341 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 103, tomo VIII, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA – POR CUANTO:

EVELIO MORENO HERNÁNDEZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 610-090996-0001R, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario, POR TANTO: Le extiende el Titulo de: 
Ingeniero en Desarrollo Rural Sostenible. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
catorce días del mes de abril del dos mil veintiuno. La Rectora 
de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Roberto Enrique Flores Díaz”.

Es conforme, Managua, 14 de abril del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora.

__________________
Reg. 2021– TP8764 – M. 72247892 – Valor C$ 95.00
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 286, tomo VI, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Carazo que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA – POR CUANTO:

MARTÍN STICK  ARGENIS  LACAYO  ÁLVAREZ. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 201-110996-0002J, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Doctor en Medicina y Cirugía. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintidós días del mes de abril del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz”.

Es conforme, Managua, 22 de abril del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora.

__________________
Reg. 2021– TP8765 – M. 772224019 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 295, tomo VI, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Carazo que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA – POR CUANTO:

EZEQUIAS DAVID RUIZ LENON. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 404-050595-0000D, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario, POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Doctor 
en Medicina y Cirugía. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
seis días del mes de mayo del dos mil veintiuno. La Rectora 
de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Roberto Enrique Flores Díaz”.

Es conforme, Managua, 6 de mayo del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora.

__________________
Reg. 2021– TP8766 – M. 72168334 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 75, tomo XI, del libro de Registro de Títulos de 

la Facultad Educación e Idiomas que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Titulo que dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
– POR CUANTO:

ALCIDES LENNIN MENDOZA MORAGA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-171287-0021H, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Técnico Superior en Pedagogía con mención en 
Educación Primaria. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cuatro días del mes de mayo del dos mil veintiuno. La Rectora 
de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Roberto Enrique Flores Díaz”.

Es conforme, Managua, 4 de mayo del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora.

__________________
Reg. 2021– TP8767 – M. 72246743 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 319, tomo VI, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Chontales que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA – POR CUANTO:

JUANA LIDIETH ORTEGA HURTADO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 524-080392-0000A, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de: Licenciada en Ciencias de la Educación con mención 
en Lengua y Literatura Hispánicas. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
ocho días del mes de abril del dos mil veintiuno. La Rectora 
de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Roberto Enrique Flores Díaz”.

Es conforme, Managua, 8 de abril del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora.

__________________
Reg. 2021– TP8768– M. 72246397 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 380, tomo VIII, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias y Tecnología, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO:
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CARLOS MANUEL MARTÍNEZ CHÉVEZ, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias y Tecnología, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Ingeniero en Sistemas de Información, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
ocho días del mes de abril de dos mil veintiuno. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General, F Valladares.”

Es conforme. León, 8 de abril de 2021. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. 2021– TP8769 – M. 72246640 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACION

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad 
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 939, Página 021, 
Tomo I-2011, Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias Económicas, y 
que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el título que 
dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR 
CUANTO:

WILMARA PATRICIA CALERO TALAVERA. Natural 
de Estelí, Departamento de Estelí, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan 
de estudio de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el 
título de: Licenciada en Administración de Empresas, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del país le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de septiembre del año dos mil veinte. Dando 
fe de ello las siguientes autoridades: Rector de la Universidad: 
Ing. Hulasko Antonio Meza Soza. Secretaria General: Lic. 
Ninoska Meza Dávila. Decano Nacional de Carrera: Lic. Julio 
Vílchez. (f) Ing. Keyla Naara Pilarte Vasconcelo, Directora 
de Registro Académico Nacional. UPONIC.

__________________
Reg. 2021– TP8770 - M 72222090 - Valor C$ 95.00

REPOSICIÓN DE TÍTULO

La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, 
Managua (UNAN-Managua) informa que han solicitado 
Reposición de Título con el grado académico de Licenciada 
en Psicología, extendido por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, el 12 de octubre del año dos mil 
cuatro, registrado bajo el No. 381, página: 191; tomo; VIII, 
del libro respectivo a nombre de: SCARLETT PATRICIA 
DÍAZ VALLECILLO, el cual fue debidamente revalidado 
por la Dirección de Registro Académico Estudiantil y de 
Estadística de esta Universidad.

Esta solicitud obedece a deterioro del título.

Dado en la ciudad de Managua, a los tres días del mes de 
junio del año dos mil veintiuno. Cordialmente, (f). Roberto 
Enrique Flores Díaz, Secretario General.

Reg. 2021– TP8771 – M. 72250463 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 217, tomo VI, del libro de Registro de Títulos del 
Instituto Politécnico de la Salud que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Titulo que dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
– POR CUANTO:

CRISTHIAN JOSÉ  GUIDO  LANZAS. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 561-181192-0009C, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Licenciado en Enfermería Obstétrica y Perinatal. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cuatro días del mes de mayo del dos mil veintiuno. La Rectora 
de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Roberto Enrique Flores Díaz”.

Es conforme, Managua, 4 de mayo del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora.

__________________
Reg. 2021 – TP8772 – M. 72251250 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO

El Suscrito Director del Departamento de Registro Académico 
de la Universidad “Jean Jacques Rousseau”, Certifica que 
en el Tomo I, Página 088, Línea 1994, del Libro de Registro 
de Títulos que esta Oficina Lleva a su Cargo, se Inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD JEAN JACQUES 
ROUSSEAU - UNIJJAR - POR CUANTO:

MIRANDA JARQUÍN DIANA SKARLETH . Ha Cumplido 
con todos los Requisitos Académicos del plan de estudio de 
su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes de la facultad de: Ciencias Médicas. POR TANTO, 
Le Extiende el Título de: Licenciada Química Farmacéutica. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que las Leyes 
y Reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciocho días del mes de septiembre del año dos mil 
veinte. Rector: Dr. Aníbal Lanuza R. (f) Secretaria General: 
Msc. Ruth Alvarado O.  

Conforme su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 18 de septiembre del año 2020. (f) Ing Bernardo 
Javier Lanuza Arróliga, Director Departamento Registro 
Académico.

__________________
Reg. 2021 – TP8773 – M. 72250959 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El suscrito Secretario General de la Universidad de Occidente 
UDO CERTIFICA que bajo el Folio 63, Partida 126, Tomo 
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XXX, del Libro de Registro de Títulos, que esta oficina lleva a 
su cargo se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
DE OCCIDENTE - POR CUANTO:

PÉREZ MARTÍNEZ YUDEILING CLEMENTINA, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias Médicas, le extiende el Título de Licenciado (a) 
en Química y Farmacia. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Emitido en la ciudad de León, República de Nicaragua a los 
06 días del mes de julio del año dos mil veinte. El Rector de 
la Universidad, Gregorio Felipe Aguirre Téllez. El Secretario 
General, Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero. El Vice-Rector 
de la Universidad, Msc. Antonio Sarria Jirón.

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. 
León, 09  de julio del año dos mil veinte. (f) Msc. Gerardo 
Antonio Cerna Tercero, Secretario General, Universidad de 
Occidente-UDO.

__________________
Reg. 2021 – TP8774 – M. 72251686 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Directora de Registro y Control Académico de la 
Universidad del Norte de Nicaragua (UNN) certifica: Que 
bajo la Página Nº 488, Asiento Nº 1063, Tomo I, del Libro de 
Registro de Títulos de Graduados que lleva ésta Universidad se 
encuentra el acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
DEL NORTE DE NICARAGUA POR CUANTO:

OCTAVIA YANIRA GÓMEZ GONZÁLEZ. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Humanidades. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Sociología, con Énfasis en Trabajo Social y 
Gestión para el Desarrollo. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de mayo del año dos mil veintiuno. Msc. 
Noel Ramón Ponce Lanzas, Rector. Msc. José Augusto Zeledón 
Ibarra, Secretario General. Msc. Jetzemani Lennika Núñez 
Osegueda, Directora de Registro y Control Académico.

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de mayo del año dos mil veintiuno. (f) 
Msc. Jetzemani Lennika Núñez Osegueda, Directora de 
Registro y Control Académico.

__________________
Reg. 2021 - TP8775 – M. 70362831 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Católica “Redemptoris Máter”, certifica que 
bajo el número 475, Página 238, tomo I, del Libro de Registro 
de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 
“REDEMPTORIS MÁTER” POR CUANTO:

KENDRA AZERETT MERLO BERMÚDEZ, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 

Odontología. POR TANTO: le extiende el Título de Cirujano 
Dentista. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, treinta 
del mes de octubre del dos mil veinte. Rectora, Michelle Rivas 
Reyes. Secretario General, Héctor Antonio Cotte, Vicerrectora 
Académica, Carla Salamanca Madriz.

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua. treinta del mes de octubre de dos mil veinte. (f) Carol 
M. Rivas Reyes, Dirección de Registro y Control Académico.

__________________
Reg. 2021– TP8776 – M. 72252975 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 95, tomo VIII, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA – POR CUANTO:

DEYLING   ANTONIO   RODRÍGUEZ  MONTOYA. 
Natural de Nicaragua, con cédula de identidad 441-180500-
1009N, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le 
extiende el Titulo de: Profesor de Educación Media en Física 
-Matemática. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinticuatro días del mes de marzo del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz”.

Es conforme, Managua, 24 de marzo del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora.

__________________
Reg. 2021 – TP8777 – M. 7251879 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el N° 4200, Página 5, Tomo 
VIII, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Tecnología de la Industria. 
Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO:

JORGE CRISTIAM ROJAS MAYORQUÍN. Natural de 
Ciudad Darío, Departamento de Matagalpa, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
exigidos por la Facultad de Tecnología de la Industria, para 
obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud 
de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende Él Título de: Ingeniero 
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Industrial. Para que goce de las prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciocho días del mes de febrero del año dos mil diecinueve. 
Autorizan: (f) Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector de 
la Universidad. (f). Freddy Tomas Marín Serrano. Secretario 
General. (f) Lester Antonio Artola Chavarría. Decano de la 
Facultad.

Es conforme, Managua, veinte y seis de febrero del 2019. 
(f) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro 
Académico U.N.I.

__________________
Reg. 2021– TP8778 – M. 72252469 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 33, tomo V, del libro de Registro de Títulos de la 
Facultad Educación e Idiomas que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Titulo que dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
– POR CUANTO:

GABRIELA ISABEL FONSECA SOLÍS. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-300484-0045B, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Máster en Pedagogía con mención en Docencia 
Universitaria. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
seis días del mes de mayo del dos mil veintiuno. La Rectora 
de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Roberto Enrique Flores Díaz”.

Es conforme, Managua, 6 de mayo del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora.

__________________
Reg. 2021– TP8779 - M. 72253251 - Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la BICU, 
Certifica que en la Página 217, Tomo X, del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA BLUEFIELDS INDIAN & 
CARIBBEAN UNIVERSITY”. POR CUANTO:

JILEBI ELIJIA CRESPO MENDOZA .  Natural  de 
Bluefields, Región Autónoma de la Costa Caribe Sur, 
República de Nicaragua, Ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de: Ciencias de la Educación 
y Humanidades. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Ingeniera de Sistemas. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden.
Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma de la 

Costa Caribe Sur, República de Nicaragua, a los 11 días del 
mes diciembre del año 2020. El Rector de la Universidad, 
Msc. Henningston Omeir Taylor. El Secretario General, Msc. 
Rene Cassells Martínez. El Decano, Msc. Yamileth Susana 
Levy Brooks.

Es conforme, Bluefields, 14  de diciembre del año 2020. (f) 
Directora de Registro, BICU.

__________________
Reg. 2021– TP8780 – M. 72252673 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 26, tomo XI, del libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Educación e Idiomas que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Titulo que dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
– POR CUANTO:

JERSSON NOEL CASTILLO LÓPEZ .  Natural  de 
Nicaragua, con cédula de identidad 570-221095-0002M, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de: Licenciado en Ciencias de la Educación con mención 
en Información Educativa. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de 
la República de Nicaragua, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diecisiete días del mes de marzo del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz”.

Es conforme, Managua, 17 de marzo del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora.

__________________
Reg. 2021– TP8781 – M. 72252765 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: 
que bajo el Registro con el Número de Partida 4434, Folio 1286, 
Tomo No. III, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
de la Universidad Hispanoamericana, Inscribe el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA POR 
CUANTO:

LEYDIS DEL CARMEN CASTILLO LÓPEZ. Natural de 
Altagracia, Departamento de Rivas, República de Nicaragua, 
ha aprobado en la Facultad de: Turismo y Hotelería. Todos los 
requisitos académicos del Plan de Estudios correspondiente 
y, POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en 
Administración Turística y Hotelera. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes le confieren.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de noviembre del dos mil 
diecinueve. Rector de la Universidad, Leonardo Torres 
Céspedes. Secretario General, Carlos Bermúdez Blandino.
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Es conforme, Managua, quince de enero del 2018. (f) Msc. 
Yadira Bermúdez García, Dirección de Registro y Control 
Académico.

__________________
Reg. 2021– TP8782 – M. 72185150 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Departamento de Registro Académico de UCAN, Certifica 
que en la página 54, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad, FF.CC.EE.AA, que este Departamento lleva a 
su cargo, se Inscribió el Título que dice “LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN”. 
POR CUANTO:

ORFA MARGINE REYES ZEAS. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Económicas y Administrativas. POR TANTO: Le extiendo 
el Título de: Licenciado (a) en Mercadeo y Publicidad, con 
Énfasis en Promoción de Exportaciones e Importaciones. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que Legalmente 
se le conceden.

Es conforme. León, quince de abril de dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. 
El Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. Dado 
en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los quince 
días del mes de abril del año dos mil veintiuno. (f) Registro 
Académico U.C.A.N.

_________________
Reg. 2021 – TP8783 – M. 72169689 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el N° 4792, Página 197, 
Tomo X, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Tecnología de la Industria. 
Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO:

HORVICK IVÁN VENTURA AGURCIA. Natural de 
Estelí, Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por la 
Facultad de Tecnología de la Industria, para obtener el grado 
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito 
en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende Él Título de: Ingeniero Industrial. Para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de marzo del año dos mil veinte y uno. 
Autorizan: (f) Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector 
de la Universidad. (f) Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. 
Secretario General. (f) Msc. Lester Antonio Artola Chavarría. 
Decano de la Facultad.

Es conforme, Managua, diecinueve de marzo del 2021. (f) 
Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro 
Académico U.N.I.

Reg. 2021 – TP8784 – M. 72255384 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el N° 4798, Página 3, Tomo 
XI, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Tecnología de la Industria. 
Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO:

JUAN RAMON ENGLEHARD MENDOZA. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos exigidos 
por la Facultad de Tecnología de la Industria, para obtener el 
grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito 
en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende Él Título de: Ingeniero Industrial. Para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de marzo del año dos mil veinte y uno. 
Autorizan: (f) Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector 
de la Universidad. (f) Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. 
Secretario General. (f) Msc. Lester Antonio Artola Chavarría. 
Decano de la Facultad.

Es conforme, Managua, diecinueve de marzo del 2021. (f) 
Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro 
Académico U.N.I.

__________________
Reg. 2021– TP8785 – M. 72174985 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 302, tomo XV, del libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Ciencias Económicas que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Titulo que dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
– POR CUANTO:

ALIZA DE FÁTIMA PRADO CALDERA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-260298-0009P, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Licenciada en Mercadotecnia. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
catorce días del mes de abril del dos mil veintiuno. La Rectora 
de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Roberto Enrique Flores Díaz”.

Es conforme, Managua, 14 de abril del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora.

__________________
Reg. 2021 – TP8786 – M. 72257705 – Valor C$ 95.00
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CERTIFICACIÓN

El Suscrito Secretario General de la Universidad de Occidente 
UDO CERTIFICA que bajo el Folio 83, Partida 165, Tomo 
XXXII, del Libro de Registro de Títulos, que esta oficina lleva 
a su cargo se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
DE OCCIDENTE - POR CUANTO:

ELSSICA LORENA JARQUÍN  LECHADO, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Médicas, le extiende el Título de Licenciada en Química y 
Farmacia. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Emitido en la ciudad de León, República de Nicaragua a 
los 07 días del mes de abril del año dos mil veinte y uno. El 
Rector de la Universidad, Gregorio Felipe Aguirre Téllez. El 
Secretario General, Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero. El 
Vice-Rector de la Universidad, Antonio Sarria Jirón.

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. 
León, 26 días del mes de abril del año dos mil veinte y uno. 
(f) Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero, Secretario General, 
Universidad de Occidente-UDO.

_________________
Reg. 2021 – TP8787 – M. 72256433 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica 
de Nicaragua, Certifica que en el folio 153, tomo XVIII, partida 
18913, del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA 
POR CUANTO:

ÁLVARO JOSÉ VELÁSQUEZ MARTÍNEZ. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido todos los requisitos exigidos por el plan de estudios 
correspondiente, así como las disposiciones pertinentes 
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Diseño 
Gráfico. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
la ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua a los diecinueve días del mes de 
diciembre del año dos mil veinte” El Rector de la Universidad: 
Dr. Norberto Herrera Zúniga. El Secretario General Adjunto: 
Msc. Jorge Antonio Pineda López. El Director de Registro: 
Msc. Lizbeth Carolina Mejía Martínez.

Es conforme, Managua quince días del mes de marzo del año 
dos mil veintiuno. (f) Msc. Lizbeth Carolina Mejía Martínez. 
Directora.

_________________
Reg. 2021– TP8788 – M. 72256671 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad 
de las Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el 
No. 7782, Acta No. 44, Tomo XVI, Libro de Registro de 
Títulos de Graduados que esta Oficina lleva a su cargo, se 

inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE LAS 
AMÉRICAS POR CUANTO:

JASMIR  ANTONIO  UGARTE  GARCÍA. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Económicas y Administrativas. POR TANTO: Le extiende 
el presente Título De: Licenciado en Contabilidad Pública 
y Auditoría. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los 23 días del mes de mayo del 2021. Rector General: (F) 
Evenor Estrada G., Secretario General: (F) Ariel Otero C.

Es conforme al original, Managua 23 de mayo del 2021. (f) Lic. 
Jolieth Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico.

__________________
Reg. 2021– TP8789 – M. 72258772 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 56, tomo XI, del libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Educación e Idiomas que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Titulo que dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
– POR CUANTO:

HARENTON ALBERTO PÉREZ VALVERDE. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 004-110981-0000M, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Profesor de Educación Media en Ciencias 
Naturales. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciséis días del mes de abril del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz”.

Es conforme, Managua, 16 de abril del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora.

__________________
Reg. 2021 - TP8790 – M. 72260794 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 101, tomo IV, del libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Ciencias Económicas que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Titulo que dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
– POR CUANTO:

FRANCELLA YAHOSCA GUIDO LEZAMA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-050492-0002G, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
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Titulo de: Máster en Finanzas. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de 
la República de Nicaragua, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
nueve días del mes de abril del dos mil diecinueve. La Rectora 
de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alberto Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua, 9 de abril del 2019. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora.

__________________
Reg. 2021– TP8791– M. 72260915 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 208, tomo XX, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO:

ORIANA ELENA ROQUE SILVA, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Técnico Superior 
en Enfermería Profesional, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
ocho días del mes de abril de dos mil veintiuno. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General, F Valladares.”

Es conforme. León, 8 de abril de 2021. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

________________
Reg. 2021 – TP8792 – M. 72258171 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el N° 4817, Página 59, 
Tomo XII, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Tecnología de la Construcción. 
Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO:

MARTHA SYLENE POVEDA TELLEZ. Natural de 
Masaya, Departamento de Masaya, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por 
la Facultad de Tecnología de la Construcción, para obtener el 
grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito 
en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende Él Título de: Ingeniero Civil. Para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los ocho días del mes de octubre del año dos mil veinte. 
Autorizan: (f) Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector 
de la Universidad. (f) Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. 

Secretario General. (f) Dr. Oscar Isaac Gutiérrez Somarriba. 
Decano de la Facultad.

Es conforme, Managua, quince de octubre del 2020. (f) Msc. 
Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro Académico 
U.N.I.

__________________
Reg. 2021-TP8793 – M. 72262173 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 46 tomo VIII del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO:

HEYSELL YARIXA MENDOZA CABALLERO, Natural 
de Nicaragua con cédula de identidad 610-211293-0001D, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Doctora en Medicina y Cirugía. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en La Gaceta Diario 
Oficial de la Republica de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
once días del mes de diciembre del dos mil veinte. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua, 11 de diciembre del 2020. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora.

_________________
Reg. 2021– TP8794 – M. 72263559 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad 
de las Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el 
número 2615, Tomo VI, Libro de Registro de Títulos de 
Graduados que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE LAS AMÉRICAS 
POR CUANTO:

REYNA ANDREA TOLEDO JARQUÍN. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Económicas y Administrativas. POR TANTO: Le extiende 
el presente Título De: Licenciada en Contabilidad Pública 
y Auditoría. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los 27 días del mes de abril del 2008. Rector General: (F) 
Evenor Estrada G., Secretario General: (F) Ariel Otero C.

Es conforme al original, Managua 27 de abril del 2008. (f) Lic. 
Jolieth Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico.
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Reg. 2021-TP8795 – M. 77255384 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 155 tomo II del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Humanidades y Ciencias Jurídicas que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA - POR CUANTO:

GRISELDA  ISOBEL   MARTÍNEZ  VALLE, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Humanidades y Ciencias Jurídicas, POR TANTO: Le extiende 
el Títulos de: Licenciada en Filología y Comunicación. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de septiembre del dos mil doce. El Rector 
de la Universidad, Elmer Cisnero Moreira. El Secretario 
General, Jaime López Lowery.

Es conforme, Managua, 12 de septiembre del 2012. (f) 
Directora.

__________________
Reg. 2021 – TP 8796– M. 72269341 – Valor C$95.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de Registro  y Admisión  de la Universidad 
de Managua, certifica que bajo el No. 41, Página No. L-21, 
Tomo No. III, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO:

ANA   JAHAZIEL  MARTÍNEZ  LOÁSIGA, natural de 
León, Departamento de León, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciada en Contaduría Pública, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiocho días del mes de diciembre del año dos mil 
dieciocho. La Rectora de la Universidad, Ing. Dora María 
Meza Cornavaca, La Secretaria General, Msc. Silvia Elena 
Valle Areas, La directora de Registro y Admisión, Margarita 
Cuadra Ferrey.

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiocho días del mes de enero del año dos mil veintiuno. 
(f) Lic. Carla Ramírez A., Directora de Registro.

Reg. 2021-TP8661 – M. 1268070002 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que el 
folio No. XXVI, Partida: 722, Tomo: 21, del Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de: Ciencias de la Educación, este 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: “LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA 
INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA – UNIVAL - 
POR CUANTO:

MEYLING DEL CARMEN ESCOBAR GODINEZ, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de: Ciencias de la Educación, para obtener el grado de 
Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las 
disposiciones legales y el Reglamento General de UNIVAL, 
le extiende el Título de Profesora de Educación Media con 
mencion en Inglés, para que goce de los derechos prerrogativas 
que legalmente la Ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 18 dias del mes de mayo de 2021. El Rector de la 
Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, Dra. 
Ileana J. Navarro.

Es conforme, Managua, a los 4 de junio de 2021. (f) Dra. 
Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro Académico, 
UNIVAL, NICARAGUA.

__________________
Reg. 2021-TP8662 – M. 1268068044 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que el 
folio No. XIX, Partida: 486, Tomo: 21, del Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de: Ciencias de la Educación, este 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: “LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA 
INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA – UNIVAL - 
POR CUANTO:

KAREN    VANESSA   SALINA  ALMANZA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Ciencias de la Educación, para obtener el grado de Licenciado, 
POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones 
legales y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende 
el Título de Licenciada en Ciencias de la Educacion con 
mención en Español con su especialidad en Gramatica, 
para que goce de los derechos prerrogativas que legalmente 
la Ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 17 dias del mes de febrero de 2021. El Rector de la 
Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, Dra. 
Ileana J. Navarro.
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Es conforme, Managua, a los 4 de junio de 2021. (f) Dra. 
Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro Académico, 
UNIVAL, NICARAGUA.

__________________
Reg. 2021-TP8663 – M. 1268067484 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que 
el folio No. X, Partida: 277, Tomo: 17, del Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de: Ciencias de la Educación, este 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: “LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA 
INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA – UNIVAL - 
POR CUANTO:

ARACELLY SOLIS, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de: Ciencias de la Educación, 
para obtener el grado de Licenciado, POR TANTO: en virtud 
de lo prescrito en las disposiciones legales y el Reglamento 
General de UNIVAL, le extiende el Título de Licenciada en 
Ciencias de la Educacion con mención en Español, para 
que goce de los derechos prerrogativas que legalmente la 
Ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 11 dias del mes de diciembre de 2017. El Rector de la 
Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, Dra. 
Ileana J. Navarro.

Es conforme, Managua, a los 4 de junio de 2021. (f) Dra. 
Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro Académico, 
UNIVAL, NICARAGUA.

__________________
Reg. 2021-TP8664 – M. 1268066836 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que el 
folio No. XV, Partida: 400, Tomo: 18, del Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de: Ciencias de la Educación, este 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: “LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA 
INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA – UNIVAL - 
POR CUANTO:

JERALDIN HERNANDEZ CENTENO, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
de la Educación, para obtener el grado de Licenciado, POR 
TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones legales 
y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende el Título 
de Porfesora de Educación Media con mención en Inglés, 
para que goce de los derechos prerrogativas que legalmente 
la Ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 

los 12 dias del mes de diciembre de 2018. El Rector de la 
Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, Dra. 
Ileana J. Navarro.

Es conforme, Managua, a los 4 de junio de 2021. (f) Dra. 
Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro Académico, 
UNIVAL, NICARAGUA.

__________________
Reg. 2021-TP8665 – M. 128065850 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que 
el folio No. LIX, Partida: 1632, Tomo: 21, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de: Humanidades, este 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: “LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA 
INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA – UNIVAL - 
POR CUANTO:

CAROLINA ACEVEDO CONTRERAS, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Humanidades, para obtener el grado de Licenciado, POR 
TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones legales 
y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende el Título de 
Licenciada en Psicología con su Especialidad en Psicología 
Clínica, para que goce de los derechos prerrogativas que 
legalmente la Ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 24 dias del mes de mayo de 2021. El Rector de la 
Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, Dra. 
Ileana J. Navarro.

Es conforme, Managua, a los 4 de junio de 2021. (f) Dra. 
Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro Académico, 
UNIVAL, NICARAGUA.

__________________
Reg. 2021-TP8666 – M. 126806406 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que 
el folio No. VI, Partida: 93, Tomo: 21, del Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de: Ciencias de la Salud, este 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: “LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA 
INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA – UNIVAL - 
POR CUANTO:

JESSENIA DEL CARMEN QUEDO GONZALEZ, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de: Ciencias de la Salud, para obtener el grado de Licenciado, 
POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones 
legales y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende 
el Título de Licenciada en Farmacia, para que goce de los 
derechos prerrogativas que legalmente la Ley le concede.
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 3 
dias del mes de junio de 2021. El Rector de la Universidad, Dr. 
Sergio Bonilla. El Secretario General, Dra. Ileana J. Navarro.

Es conforme, Managua, a los 4 de junio de 2021. (f) Dra. 
Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro Académico, 
UNIVAL, NICARAGUA.

__________________
Reg. 2021-TP8667 – M. 128071057 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que el 
folio No. LI, Partida: 1464, Tomo: 21, del Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de: Ciencias Administrativas y 
Contables, este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: “LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL 
DE LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA – UNIVAL 
- POR CUANTO:

MARILENG DE LOS ANGELES OTERO SANCHEZ, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de: Ciencias Adminsitrativas y Contables, para obtener el grado 
de Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las 
disposiciones legales y el Reglamento General de UNIVAL, 
le extiende el Título de Licenciada en Contaduría Pública, 
para que goce de los derechos prerrogativas que legalmente 
la Ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 1 
dias del mes de junio de 2021. El Rector de la Universidad, Dr. 
Sergio Bonilla. El Secretario General, Dra. Ileana J. Navarro.

Es conforme, Managua, a los 4 de junio de 2021. (f) Dra. 
Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro Académico, 
UNIVAL, NICARAGUA.

__________________
Reg. 2021-TP8668 – M. 1268069482 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que el 
folio No. LI, Partida: 1460, Tomo: 21, del Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de: Ciencias Administrativas y 
Contables, este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: “LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL 
DE LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA – UNIVAL 
- POR CUANTO:

JUDITH DEL CARMEN MATAMOROS REYES, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de: Ciencias Adminsitrativas y Contables, para obtener el grado 
de Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las 
disposiciones legales y el Reglamento General de UNIVAL, 
le extiende el Título de Licenciada en Contaduría Pública, 
para que goce de los derechos prerrogativas que legalmente 
la Ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 5 
dias del mes de mayo de 2021. El Rector de la Universidad, Dr. 
Sergio Bonilla. El Secretario General, Dra. Ileana J. Navarro.

Es conforme, Managua, a los 4 de junio de 2021. (f) Dra. 
Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro Académico, 
UNIVAL, NICARAGUA.

__________________
Reg. 2021-TP8669 – M. 1268068886 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que el 
folio No. LI, Partida: 1461, Tomo: 21, del Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de: Ciencias Administrativas y 
Contables, este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: “LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL 
DE LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA – UNIVAL 
- POR CUANTO:

HELING MARIA MUÑOZ CASTELLON, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Ciencias Adminsitrativas y Contables, para obtener el grado 
de Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las 
disposiciones legales y el Reglamento General de UNIVAL, 
le extiende el Título de Licenciada en Contaduría Pública, 
para que goce de los derechos prerrogativas que legalmente 
la Ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 5 
dias del mes de mayo de 2021. El Rector de la Universidad, Dr. 
Sergio Bonilla. El Secretario General, Dra. Ileana J. Navarro.

Es conforme, Managua, a los 4 de junio de 2021. (f) Dra. 
Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro Académico, 
UNIVAL, NICARAGUA.

______________________
Reg. 2021-TP8670 – M. 393295 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 29, tomo V, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Humanidades y Ciencias Jurídicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA – POR CUANTO:

YÁDER ANTONIO LAGOS BLANCO .  Natural  de 
Nicaragua, con cédula de identidad  365-161086-0001G, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de: Licenciado en Derecho. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de 
la República de Nicaragua, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
ocho dias del mes de abril del dos mil veintiuno. La Rectora 
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de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Roberto Enrique Flores Díaz”.

Es conforme, Managua, 8 de abril del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora.

__________________
Reg. 2021-TP8671 – M. 72091371 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACION

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la 
Universidad Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el 
Nº 1252, Página 027, Tomo I-2011, Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Ciencias Agrarias, y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE 
NICARAGUA POR CUANTO:

JOSE ANGEL ZELEDON MEJIA. Natural de Matagalpa, 
Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan 
de estudio de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el título 
de: Ingeniero en Ciencias Agrarias, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país 
le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro dias del mes de octubre del año dos mil 
diecinueve. Dando fe de ello las siguientes autoridades: 
Rectora de la Universidad: Dra. Olga María del S. Soza 
Bravo. Secretario General: Ing Hulasko Antonio Meza Soza. 
Decano Nacional de Carrera: Ing. Maykol Ortega Salazar. 
(f) Ing. Keyla N. Pilarte Vasconcelo. Directora de Registro 
Académico Nacional. UPONIC.

__________________
Reg. 2021-TP8672 – M. 72090842 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 264, tomo XXIX, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

MARLING   LILIETH   CARRILLO  MEDINA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende 
el Título de Profesora de Educación Media mencion Lengua 
y Literatura, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
quince dias del mes de julio de dos mil veinte. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General, F Valladares.”

Es conforme. León, 15 de julio de 2020. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. 2021-TP8673 – M. 72090902 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 12, tomo XXIX, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

SILVIA LISSETH CERROS TÓRREZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende 
el Título de Profesora de Educación Media mencion Lengua 
y Literatura, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
siete dias del mes de mayo de dos mil veinte. El Rector de la 
Universidad, FMVE. El Secretario General, F Valladares.”

Es conforme. León, 7 de mayo de 2020. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. 2021-TP8674 – M. 720909871 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 94, tomo XXIX, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

MARTHA  CAROLINA   GUTIÉRREZ DURÁN, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Profesora de Educación Media 
mencion Lengua y Literatura, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veinte dias del mes de mayo de dos mil veinte. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General, F Valladares.”

Es conforme. León, 20 de mayo de 2020. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. 2021-TP8675 – M. 72090859 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 48, tomo XXIX, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

JOSÉ FÉLIX BLANCO CENTENO, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el 
Título de Profesor de Educación Media mencion Lengua 
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y Literatura, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
siete dias del mes de mayo de dos mil veinte. El Rector de la 
Universidad, FMVE. El Secretario General, F Valladares.”

Es conforme. León, 7 de mayo de 2020. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. 2021-TP8676 – M. 72093722 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la 
Universidad Autónoma de Chinandega (UACH), certifica 
que en la página Doscientos Doce, tomo Dos, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Jurídicas y 
Sociales, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: “LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE 
CHINANDEGA” POR CUANTO:

HENRY JOSÉ BERMUDEZ PALACIOS, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Jurídicas y Sociales. POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciado en Derecho, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Chinandega, República de Nicaragua, a 
los veintiseis dias del mes de mayo del año dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Maritza Auxiliadora Guido 
Ayala. La Secretaria General, Martha Estela Sánchez Linarte.

Es conforme, Chinandega, veintiseis de mayo del año dos 
mil veintiuno. (f) Lic. Maria Antonieta Mayorga Tercero. 
Directora del Departamento de Registro.

__________________
Reg. 2021-TP8677 – M. 72099047 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN DE DIPLOMA

Los suscritos: Director, Jefe de Sección Docente y Jefe de 
Registro Académico del Centro Superior de Estudios Militares 
“General de División José Dolores Estrada Vado”, reconocido 
como institución de Educación Superior del país, por el Consejo 
Nacional de Universidades (CNU), mediante sesión No. 29-97 
del 29 octubre de 1997, certifican el Título que literalmente 
dice: República de Nicaragua, América Central, EL CENTRO 
SUPERIOR DE ESTUDIOS MILITARES DEL EJÉRCITO 
DE NICARAGUA, “GENERAL DE DIVISIÓN JOSÉ 
DOLORES ESTRADA VADO”. POR CUANTO,

MANGEL JOSUÉ GÓMEZ MAIRENA, Natural de 
Matagalpa, Departamento de Matagalpa, República de 
Nicaragua. Ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del plan de estudios correspondiente y las pruebas establecidas 
por la Escuela de Enfermería del Centro Superior de Estudios 
Militares. POR TANTO: le extiende el Diploma de: Técnico 
Quirúrgico. Para que goce de las prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce dias del mes de mayo del año dos mil veintiuno. 

Inscrito en el libro de Ratificación de Diploma; Número 84, 
Folio 022, Tomo I. 

Dado en la ciudad de Managua, Republica Nicaragua, a los 
catorce dias del mes de mayo del año dos mil veintiuno. 
Director Centro Superior de Estudios Militares “General de 
División José Dolores Estrada Vado” Coronel Inf. ALEMI. 
(f) MSc. Manuel Geovanni Guevara Rocha. Jefe Sección 
Docente del CSEM. Teniente Coronel Inf. DEM. (f) Anibal 
Roberto Baltodano Parriles. Jefe Registro Académico CSEM. 
Ingeniero (f) Edgar Román Matamoros Saballos. 

__________________
Reg. 2021-TP8678 – M. 72100091 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad 
de Managua, certifica que bajo el No. 44, Página No. 23, 
Tomo No. III, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO:

RICARDO MEDARDO LÓPEZ PALACIOS, Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título 
de Ingeniero Industrial, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diecinueve dias del mes de diciembre del año dos mil 
veinte. El Rector de la Universidad, Ing. Mario Valle Dávila, 
La Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán.

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los 
diecinueve dias del mes de diciembre del año dos mil veinte. 
(f) Lic. Carla Ramírez A., Directora de Registro.

__________________
Reg. 2021-TP8679 – M. 72100497 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad 
Evangélica Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de 
Managua, certifica que en la página 466, Tomo XIII, del 
Libro de Registro de Títulos universitarios de la Escuela de 
Ciencias de la Computación, que esta dirección tiene bajo su 
responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente dice: 
LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO:

MIGUEL ANGEL ANDURAY TERCERO, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos en el plan 
de estudios de su carrera y en las normativas de culminación 
de estudios vigentes. POR TANTO: le otorga el Título de 
Ingeniero en Sistenas de Información Automatizada. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden.
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro dias del mes de junio del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El 
Presidente de la Junta Directiva, Juana Vílchez Tijerino. El 
Vice-rector Académico, Omar Antonio Castro. La Secretaria 
General, Fátima del Socorro Soza Ramírez.

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos 
la presente en la ciudad de Managua, a los siete dias del mes 
de junio del año dos mil veintiuno. (f) Msc. Omar Antonio 
Castro, Vice-Rector Académico.

__________________
Reg. 2021-TP8680 – M. 71974930 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el N° 5029, Página 71, Tomo 
XIII, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad Tecnología de la Construcción. 
Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO:

SILCIA  YALENA   LÓPEZ   NAVARRO. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por 
la Facultad de Tecnología de la Construcción, para obtener el 
grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito 
en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende Él Título de: Ingeniero Civil. Para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez dias del mes de mayo del año dos mil veinte y uno. 
Autorizan: (f) Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector 
de la Universidad. (f) Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. 
Secretario General. (f): Dr. Oscar Isaac Gutiérrez Somarriba. 
Decano de la Facultad.

Es conforme, Managua, trece de mayo del 2021. (f) Msc. Jorge 
Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro Académico U.N.I.

__________________
Reg. 2021-TP8681 – M. 72113864 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de Registro Académico de la U.N.A., 
certifica que bajo el número 330, página 165, tomo II, del 
Libro de Registro de Título, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AGRARIA – POR CUANTO

ELLIET DEL SOCORRO   GARRIDO  MARTINEZ. 
Natural de El Viejo, Departamento de Chinandega, República 
de Nicaragua ha cumplido con todos los requisitos establecidos 
por la facultad de Agronomía. POR TANTO: le extiende el 
Título de Ingeniero Agronomo. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece dias del mes de mayo del año dos mil veintiuno. 

Rector de la Universidad, Alberto Sediles Jaén. Decano de la 
Facultad, Gregorio Varela Ochoa. Secretaria General, Agustina 
Mercedes Matus Medina.

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua, 13 de mayo del año 2021. (f) Lic. Darling 
Delgado Jirón.

__________________
Reg. 2021-TP8682 – M. 71979245 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el N° 061, Página 61, 
Tomo III, del Libro de Registro de Títulos de Maestrias y 
Especialidades de la Universidad. Y que esta instancia lleva 
a su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO:

ING. SILVIO HUMBERTO LÓPEZ HERNÁNDEZ. 
Natural de Diriamba, Departamento de Carazo, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
exigidos por el Programa de Investigación Estudios Nacionales 
y Servicios del Ambiente (PIENSA), para obtener el grado 
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito 
en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende Él Título de: Maestro en Ingeniería 
Ambiental. Para que goce de las prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veiinticinco dias del mes de marzo del año dos mil veintiuno. 
Autorizan: (f) Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector 
de la Universidad. (f) Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. 
Secretario General. 

Es conforme, Managua, ocho de abril del 2021. (f) Msc. Jorge 
Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro Académico U.N.I.

______________________
Reg. 2021-TP8683 – M. 71975469 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 36, tomo V, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Humanidades y Ciencias Jurídicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA – POR CUANTO:

JIXIN   YANTHEL  MORA  MORENO. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad  001-201299-1042J, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de: Licenciada en Derecho. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de 
la República de Nicaragua, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cuatro dias del mes de mayo del dos mil veintiuno. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Roberto Enrique Flores Díaz”.
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Es conforme, Managua, 4 de mayo del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora.

__________________
Reg. 2021-TP8684 – M. 72111468 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad 
de las Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el 
No. 7699, Acta No. 44, Tomo XVI, Libro de Registro de 
Títulos de Graduados que esta Oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE LAS 
AMÉRICAS POR CUANTO:

KATERINE MARGARITA   LEZAMA  REYES. Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de: Ciencias Económicas y Administrativas. POR TANTO: Le 
extiende el presente Título De: Licenciada en Mercadotecnia. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los 23 dias del mes de mayo del 2021. Rector General: (F) 
Evenor Estrada G., Secretario General: (F) Ariel Otero C.

Es conforme al original, Managua 23 de mayo del 2021. (f) Lic. 
Jolieth Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico.

__________________
Reg. 2021-TP8685 – M. 72112395 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 273, tomo VI, del libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Carazo que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA – POR CUANTO:

KAREN GUISSELL LARIOS GAITÁN .  Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad  401-290993-0015G, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Profesora de Educación Media en Ciencias 
Naturales. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
ocho dias del mes de abril del dos mil veintiuno. La Rectora 
de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General. Roberto Enrique Flores Díaz”.

Es conforme, Managua, 8 de abril del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora.

__________________
Reg. 2021-TP8686 – M. 72105309 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 

de Ingeniería, certifica que, bajo el N° 5148, Página 174, 
Tomo VIII, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Electrotécnia y Computación. 
Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO:

HÉCTOR MANUEL CASTILLO. MARTÍNEZ. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
exigidos por la Facultad de Electrotécnia y Computación, para 
obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud 
de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende Él Título de: Ingeniero 
Electronico. Para que goce de las prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte y dos dias del mes de marzo del año dos mil veinte 
y uno. Autorizan: (f) Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón. 
Rector de la Universidad. (f) Msc. Freddy Tomas Marín 
Serrano. Secretario General. (f): Ing. Ronald Torres Torres. 
Decano de la Facultad.

Es conforme, Managua, veinte y cuatro de marzo del 2021. 
(f) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro 
Académico U.N.I.

__________________
Reg. 2021-TP8687 – M. 72114630 – Valor C$ 190.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 200, tomo XI, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

PEDRO   ANTONIO  AGUIRRE  MARAVILLA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciado en Ciencias de la Educación 
mencion Lengua y Literatura, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
cuatro dias del mes de junio del dos mil doce. El Rector de 
la Universidad, Rog. Gurdian. El Secretario General, Sonia 
Ruiz S.”

Es conforme. León, 4 de junio de 2012. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________

CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad 
de Managua, certifica que bajo el folio No. 448, Partida 
No. L-214, Tomo No. II, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados en la Universidad de Managua, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO:
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PEDRO ANTONIO ANGUIRRE MARAVILLA, Natural 
de León, Departamento de León, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciado en Contaduría Pública, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece dias del mes de agosto del año dos mil diecisiete. 
La Rectora de la Universidad, Ing. Dora María Meza, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La Directora 
de Registro y Admisión, Margarita Cuadra Ferrey.

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los trece 
dias del mes de agosto del año dos mil diecisiete. (f) Margarita 
Cuadra Ferrey, Directora de Registro y Admisión.

__________________
Reg. 2021-TP8688 – M. 72114540 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 416, tomo XXX, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

INDIRA MORALES PÉREZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el 
Título de Técnico Superior en Educación Primaria, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
trece dias del mes de mayo de dos mil veintiuno. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General, F Valladares.”

Es conforme. León, 13 de mayo de 2021. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. 2021-TP8689 – M. 72114243 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 410, tomo XXX, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

DENIS RUBÉN MORALES  PÉREZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende 
el Título de Técnico Superior en Educación Primaria, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 

trece dias del mes de mayo de dos mil veintiuno. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General, F Valladares.”

Es conforme. León, 13 de mayo de 2021. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. 2021-TP8690 – M. 396180 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO

El suscrito Director del Departamento de  Registro Académic 
o d e la  Universidad Martín Lutero (UML), Certifica que bajo 
Folio: 0315; Número: 2556; Tomo: III, del Libro de Registro 
de Títulos que lleva este despacho, se encuentra inscrito el 
título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

LORLIN OLIVIA RAMOS VALLE. Natural de Siuna, 
Región Autonoma de la Costa Caribe Norte (R.A.C.C.N), 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del plan de estudios de su carrera y las normativas 
establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le 
extiende el título de Licenciada en Contaduría Pública y 
Auditoría. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del país les conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 15 días del mes de diciembre del año 2020. (F) Ilegible 
Director de Registro Académico; (F) Ilegible Rector; (F) 
Ilegible Secretario General.

Es conforme, lunes, 04 de enero de 2021. Ante mí, (f) 
Ing. Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. Departamento 
de Registro Académico. (f) Msc. Erick Pérez Chavarría, 
Secretaría General.

___________________
Reg. 2021-TP8691– M. 72123598 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Internacional 
Antonio de Valdivieso, hace constar que bajo número 219, 
página 219, tomo I, del Libro de Registro de Títulos de 
graduados de la Universidad Internacional Antonio de 
Valdivieso que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice “LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL 
ANTONIO DE VALDIVIESO” POR CUANTO:

ÁLVARO ANTONIO CASTRO MEJÍA.  Natural de 
Terrabona, Departamento de Matagalpa, República de 
Nicaragua, quien ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos en la carrera de: Ciencias Agropecuarias. POR 
TANTO: Le extiende el Título de Técnico Superior en 
Ciencias Agropecuarias, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Rivas, República de Nicaragua, a los tres 
dias del mes de junio de dos mil veintiuno. Rector UNIAV, 
Dr. Carlos Enrique Irías Amaya y Secretaria General. Msc. 
Claudia Lucía Barahona Chávez.

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Dado en la ciudad de Rivas, a los tres dias del mes 
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de junio del año dos mil veintiuno. (f) Msc. Claudia Lucía 
Barahona Chávez, Secretaria General.

__________________
Reg. 2021-TP8692 – M. 71995453 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 210, tomo VI, del libro de Registro de Títulos del 
Instituto Politécnico de la Salud que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Titulo que dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
– POR CUANTO:

DANNA  DAYAMITH  PULIDO   LARGAESPADA. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad  001-060298-0026P, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Licenciada en Microbiología. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinticuatro dias del mes de marzo del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Roberto Enrique Flores Díaz”.

Es conforme, Managua, 24 de marzo del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora.

__________________
Reg. 2021-TP8693 – M. 72109471 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 216, tomo XXX, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

MARVIN JOSÉ  ARAUZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el 
Título de Profesor de Educación Media mencion Ciencias 
Naturales, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veintidos dias del mes de febrero de dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, F 
Valladares.”

Es conforme. León, 22 de febrero de 2021 (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

___________________
Reg. 2021-TP8694– M. 72123721 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Internacional 

Antonio de Valdivieso, hace constar que bajo número 220, 
página 220, tomo I, del Libro de Registro de Títulos de 
graduados de la Universidad Internacional Antonio de 
Valdivieso que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice “LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL 
ANTONIO DE VALDIVIESO”. POR CUANTO:

HARVIN JOSÉ OLIVAS SUAZO. Natural de Chinandega, 
Departamento de Chinandega, República de Nicaragua, quien 
ha cumplido con todos los requisitos establecidos en la carrera 
de: Ciencias Agropecuarias. POR TANTO: Le extiende el 
Título de Técnico Superior en Ciencias Agropecuarias, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Rivas, República de Nicaragua, a los tres 
dias del mes de junio de dos mil veintiuno. Rector UNIAV, 
Dr. Carlos Enrique Irías Amaya y Secretaria General. Msc. 
Claudia Lucía Barahona Chávez.

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Dado en la ciudad de Rivas, a los tres dias del mes 
de junio del año dos mil veintiuno. (f) Msc. Claudia Lucía 
Barahona Chávez, Secretaria General.

______________________
Reg. 2021-TP8695 – M. 72126263 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 216, tomo IV, del libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Ciencias e Ingeniería, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Titulo que dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
– POR CUANTO:

CARLOS NARCISO ACUÑA SEQUEIRA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad  006-281267-0003H, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de: Ingeniero Ambiental. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de 
la República de Nicaragua, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecisiete dias del mes de julio del dos mil veinte. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua, 17 de julio del 2020. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora.

______________________
Reg. 2021-TP8696 – M. 72128023 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 77, tomo XI, del libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Educación e Idiomas, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Titulo que dice: “LA UNIVERSIDAD 
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NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
– POR CUANTO:

CRISTINA GUADALUPE SALAZAR MORAGA. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad  405-111196-0000S, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Profesora de Educación Media en Informática 
Educativa. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
seis dias del mes de mayo del dos mil veintiuno. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Roberto Enrique Flores Díaz”.

Es conforme, Managua, 6 de mayo del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora.

__________________
Reg. 2021-TP8697 – M. 71976107 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad 
de Managua, certifica que bajo el No. 75, Página No. 38, 
Tomo No. III, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO:

HEYLIN CAROLINA VILLANUEVA RODRÍGUEZ, 
Natural de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciada en Periodismo, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince dias del mes de enero del año dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ing. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La Directora 
de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán.

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los diez 
dias del mes de febrero del año dos mil veintiuno. (f) Lic. 
Carla Ramírez Alemán, Directora de Registro.

__________________
Reg. 2021-TP8698 – M. 72127020 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN DE DIPLOMA

Los suscritos: Director, Jefe de Sección Docente y Jefe de 
Registro Académico del Centro Superior de Estudios Militares 
“General de División José Dolores Estrada Vado”, reconocido 
como institución de Educación Superior del país, por el Consejo 
Nacional de Universidades (CNU), mediante sesión No. 29-97 
del 29 octubre de 1997, certifican el Título que literalmente 
dice: República de Nicaragua, América Central, EL CENTRO 
SUPERIOR DE ESTUDIOS MILITARES DEL EJÉRCITO 

DE NICARAGUA, “GENERAL DE DIVISIÓN JOSÉ 
DOLORES ESTRADA VADO”. POR CUANTO,

EVA PRISILLA AMADOR  RODRÍGUEZ, Natural de 
Rivas, Departamento de Rivas, República de Nicaragua. 
Ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan 
de estudios correspondiente y las pruebas establecidas por 
la Escuela de Enfermería del Centro Superior de Estudios 
Militares. POR TANTO: le extiende el Diploma de: Técnico 
Quirúrgico. Para que goce de las prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce dias del mes de mayo del año dos mil veintiuno. 
Inscrito en el libro de Ratificación de Diploma; Número 78 
Folio 022, Tomo I. 

Dado en la ciudad de Managua, Republica Nicaragua, a los 
catorce dias del mes de mayo del año dos mil veintiuno. 
Director Centro Superior de Estudios Militares “General de 
División José Dolores Estrada Vado” Coronel Inf. ALEMI. 
(f) MSc. Manuel Geovanni Guevara Rocha. Jefe Sección 
Docente del CSEM. Teniente Coronel Inf. DEM. (f) Anibal 
Roberto Baltodano Parriles. Jefe Registro Académico del 
CSEM. Ingeniero (f) Edgar Román Matamoros Saballos. 

______________________
Reg. 2021-TP8699 - M. 392426 - Valor C$ 95.00

CERTIFICACION

El suscrito Director de Registro Académico de Keiser 
University Latin American Campus, certifica que en el 
tomo 01, folio 081, partida 009, del libro de Registro de 
Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título en Inglés cuya traducción al español 
dice: UNIVERSIDAD KEISER El Consejo de Directores de 
la Universidad Keiser con la recomendación del claustro de 
profesores, ha conferido a:

ARACELLY DEL CARMEN GUEVARA SOLIS, quien ha 
completado los requerimientos educacionales del programa, 
el título de Licenciada en Administración de Empresas 
Gerencia. Con todos los derechos, privilegios y honores que 
la ley le concede. 

Extendido en Fort Lauderdale, Florida, Estados Unidos de 
América, mayo 15 del 2021. Dr. Arthur Keiser, Canciller. 
Peter Crocitto, Vice canciller Ejecutivo. Gregg Wallick, 
Jefe, Consejo de Directores. Dr. Jack Sites, Vice Canciller 
de Asuntos Académicos. Sello de la Universidad.

(f) Silvio Salazar, Director de Registro Académico, mayo 
15 del 2021. 

______________________
Reg. 2021-TP8700 - M. 392353 - Valor C$ 95.00

CERTIFICACION

El suscrito Director de Registro Académico de Keiser 
University Latin American Campus, certifica que en el 
tomo 01, folio 081, partida 013, del libro de Registro de 
Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título en Inglés cuya traducción al español 
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dice: UNIVERSIDAD KEISER El Consejo de Directores de 
la Universidad Keiser con la recomendación del claustro de 
profesores, ha conferido a:

LUCIA MASIEL GUEVARA SOLIS, quien ha completado 
los requerimientos educacionales del programa, el título de 
Licenciada en Administración de Empresas Finanzas. Con 
todos los derechos, privilegios y honores que la ley le concede. 

Extendido en Fort Lauderdale, Florida, Estados Unidos de 
América, mayo 15 del 2021. Dr. Arthur Keiser, Canciller. 
Peter Crocitto, Vice canciller Ejecutivo. Gregg Wallick, 
Jefe, Consejo de Directores. Dr. Jack Sites, Vice Canciller 
de Asuntos Académicos. Sello de la Universidad.

(f) Silvio Salazar, Director de Registro Académico, mayo 
15 del 2021. 

__________________
Reg. 2021-TP8701 – M. 71022120 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el N° 1923, Página 3, 
Tomo V, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias y Sistemas. Y que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título que dice: 
REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO:

MARIO JOSÉ RIVAS FUENTES. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por 
la Facultad de Ciencias y Sistemas, para obtener el grado 
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito 
en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende Él Título de: Ingeniero de Sistemas. Para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte y cinco dias del mes de marzo del año dos mil veinte 
y uno. Autorizan: (f) Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón. 
Rector de la Universidad. (f) Msc. Freddy Tomas Marín 
Serrano. Secretario General. (f): Lic. Carlos Alberto Sánchez 
Hernández. Decano de la Facultad.

Es conforme, Managua, ocho de abril del 2021. (f) Msc. Jorge 
Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro Académico U.N.I.

__________________
Reg. 2021-TP8702 – M. 72021865 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el N° 988, Página 99, Tomo 
III, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ingeniería Química. Y que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título que dice: 
REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO:

CÉSAR DOMINGO MENDOZA ESPINOZA. Natural de 

Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos exigidos 
por la Facultad de Ingeniería Química, para obtener el grado 
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito 
en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende Él Título de: Ingeniero Químico. Para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez dias del mes de mayo del año dos mil veinte y uno. 
Autorizan: (f) Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector 
de la Universidad. (f) Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. 
Secretario General. (f): Dr. Rafael Antonio Gamero Paguaga. 
Decano de la Facultad.

Es conforme, Managua, doce de mayo del 2021. (f) Msc. Jorge 
Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro Académico U.N.I.

__________________
Reg. 2021-TP8703 – M. 72165351 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 209, tomo VI, del libro de Registro de Títulos del 
Instituto Politécnico de la Salud que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Titulo que dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
– POR CUANTO:

IDALIA MERCEDES REYES ZAMORA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad  001-230988-0076F, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciada en Enfermería con orientacion 
en Paciente Crítico. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintidós dias del mes de marzo del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Roberto Enrique Flores Díaz”.

Es conforme, Managua, 22 de marzo del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora.

__________________
Reg. 2021-TP8704 – M. 72165365 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 63, tomo XI, del libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Educación e Idiomas que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Titulo que dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
– POR CUANTO:

ROSA MARIELA REYES AGUILERA .  Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad  081-070898-1001G, ha 
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cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de: Licenciada en Ciencias de la Educación con mencion 
en Inglés. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintidós dias del mes de abril del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Roberto Enrique Flores Díaz”.

Es conforme, Managua, 22 de abril del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora.

__________________
Reg. 2021-TP8705 – M. 72155137 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad 
Evangélica Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de 
Managua, certifica que en la página 324, Tomo XIII, del Libro 
de Registro de Títulos universitarios de la Escuela de Ciencias 
Jurídicas y Humanidades, que esta dirección tiene bajo su 
responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente dice: 
LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO:

FLOR DARLINDA SILVA  GARCIA, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos en el plan de 
estudios y en las normativas de culminación de estudios 
vigentes. POR TANTO: le otorga el Título de Licenciada 
en Psicología. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte dias del mes de marzo del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El 
Presidente de la Junta Directiva, Juana Vílchez. El Vice-rector 
Académico, Omar Antonio Castro. La Secretaria General, 
Fátima del Socorro Soza Ramírez.

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos 
la presente en la ciudad de Managua, a los veintitres dias 
del mes de marzo del año dos mil veintiuno. (f) Msc. Omar 
Antonio Castro, Vice-Rector Académico.

__________________
Reg. 2021-TP8706 – M. 72171926 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 79, tomo XI, del libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Educación e Idiomas que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Titulo que dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
– POR CUANTO:

MARISOL DEL SOCORRO URBINA  GONZÁLEZ. 
Natural de Nicaragua, con cédula de identidad  001-040980-
0008J, ha cumplido con todos los requisitos académicos 

establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Titulo de: Técnica Superior en Pedagogía 
con mencion en Administración de la Educación. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
once dias del mes de mayo del dos mil veintiuno. La Rectora 
de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General. Roberto Enrique Flores Díaz”.

Es conforme, Managua, 11 de mayo del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora.

__________________
Reg. 2021-TP8707 – M. 72171582 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACION

La Dirección General de Registro Académico Central de 
la Universidad Nicaragüense de Estudios Humanísticos, 
(UNEH), certifica que registrado bajo el Folio 2138, Paginas 
150 a 151, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, y que esta Instancia lleva su cargo que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NICARAGÜENSE DE ESTUDIOS 
HUMANÍSTICOS” POR CUANTO:

ONEYDA VERONICA BRICEÑO ALEMAN. Natural 
de Nicaragua, con cedula de identidad  409-080487-0000J, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudio de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciada en Psicología. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
once dias del mes de abril del año dos mil veintiuno. Firma 
Rector Fundador: Fanor Avendaño Soza, Secretario General: 
Ulises Javier Avendaño Rodríguez, Registro Académico 
Central: Yamileth Alguera Maradiaga. (f) Yamileth Alguera 
Maradiaga. Dirección General de Registro Académico Central 
UNEH.

__________________
Reg. 2021-TP8708 – M. 72172179 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 52, tomo XI, del libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Educación e Idiomas que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Titulo que dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
– POR CUANTO:

ANA  VERÓNICA  GUTIÉRREZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad  449-260798-1000Q, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario, POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Técnica 
Superior en Pedagogía con mencion en Administración de 
la Educación. Este Certificado de Inscripción será publicado 
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por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
doce dias del mes de abril del dos mil veintiuno. La Rectora 
de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General. Roberto Enrique Flores Díaz”.

Es conforme, Managua, 12 de abril del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora.

__________________
Reg. 2021-TP8709 – M. 72172034 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 294, tomo XI, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

STEBEN  URIEL   ARGÜELLO  VELÁSQUEZ, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias Económicas y Empresariales, POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciado en Contaduría Pública y 
Finanzas, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veinte dias del mes de enero de dos mil veintiuno. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General, F Valladares.”

Es conforme. León, 20 de enero de 2021. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. 2021-TP8710 – M. 72171962 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 209, tomo VIII, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

ALEYDA DE JESÚS ALVAREZ CABRERA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Económicas y Empresariales, POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciada en Economía, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los treinta 
de agosto de dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 30 de agosto de 2017. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. 2021-TP8711 - M. 72171877 - Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la BICU, 
Certifica que en la Página 310, Tomo X, del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: “BLUEFIELDS  INDIAN  &  CARIBBEAN 
UNIVERSITY” POR CUANTO:

KEYLA SAMARA MORALES ROMERO. Natural de 
Juigalpa, Departamento de Chontales, República de Nicaragua, 
Ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de: Ciencias de la Educación y Humanidades. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de Educación 
Media en Ciencias Sociales con mencion en Historia y 
Geografía. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma de la 
Costa Caribe Sur, República de Nicaragua, a los 12 días del 
mes de febrero del año 2021. El Rector de la Universidad, 
Msc. Henningston Omeir Taylor. El Secretario General, Msc. 
Rene Cassells Martínez. El Decano, Msc. Yamileth Susana 
Levy Brooks.

Es conforme, Bluefields, 16 de febrero del año 2021. (f) 
Directora de Registro, BICU.

__________________
Reg. 2021-TP8712 – M. 72179820 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el N° 4774, Página 179, 
Tomo X, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Tecnología de la Industria. 
Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO:

ROENA VICTORIA CELEBERTTI ALFARO. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
exigidos por la Facultad de Tecnología de la Industria, para 
obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud 
de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende Él Título de: Ingeniero 
Industrial. Para que goce de las prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once dias del mes de febrero del año dos mil veinte y uno. 
Autorizan: (f) Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector 
de la Universidad. (f) Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. 
Secretario General. (f): Msc. Léster Antonio Artola Chavarría. 
Decano de la Facultad.

Es conforme, Managua, veinte y tres de febrero del 2021. 
(f) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro 
Académico U.N.I.

__________________
Reg. 2021 – TP8797 – M. 72278926 – Valor C$ 95.00
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CERTIFICACIÓN

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad 
Evangélica Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de 
Managua certifica que en la página 449, Tomo XIII, del 
Libro de Registro de Títulos universitarios de la Escuela de 
Ciencias Administrativas, que esta dirección tiene bajo su 
responsabilidad, se inscribió el título que literalmente dice: 
LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO:

EZEQUIEL DAVID CARAZO REYES, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos en el plan de 
estudios de su carrera y en las normativas de culminación 
de estudios vigentes. POR TANTO: le otorga el Título de 
Licenciada en Administración y Dirección de Empresas. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de junio del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. 
El Presidente de la Junta Directiva, Juana Tomasa Vílchez 
Tijerino. El Vice-rector Académico, Omar Antonio Castro. 
La Secretaria General, Fátima del Socorro Soza Ramírez.

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos 
la presente en la ciudad de Managua, a los siete días del mes 
de junio del año dos mil veintiuno. (f) Msc. Omar Antonio 
Castro, Vice-Rector Académico.

__________________
Reg. 2021 – TP8798 – M. 72280511 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica 
de Nicaragua, Certifica que en el folio 003, tomo I, partida 
009, del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA 
POR CUANTO:

MARÍA  HAYDEÉ  SALMERÓN  MONTENEGRO. 
Natural de Managua, Departamento de Managua, República 
de Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos exigidos por el 
plan de estudios correspondiente, así como las disposiciones 
pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica de 
Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Máster 
en Educación Virtual y a Distancia. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que la ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua a los veintisiete días del mes de 
febrero del año dos mil veintiuno.” El Rector de la Universidad: 
Dr. Norberto Herrera Zúniga. El Secretario General Adjunto: 
Msc. Jorge Antonio Pineda López. El Director de Registro: 
Msc. Lizbeth Carolina Mejía Martínez.

Es conforme, Managua dos días del mes de junio del año dos 
mil veintiuno. (f) Lizbeth Carolina Mejía Martínez, Directora.

__________________
Reg. 2021 – TP8799 – M. 72280365 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica 
de Nicaragua, Certifica que en el folio 003, tomo I, partida 
008, del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA 
POR CUANTO:

LUZ MARÍA MEZA TORUÑO.  Natural  de  León, 
Departamento de León, República de Nicaragua, ha cumplido 
todos los requisitos exigidos por el plan de estudios 
correspondiente, así como las disposiciones pertinentes 
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Máster en Educación 
Virtual y a Distancia. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que la ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua a los veintisiete días del mes de 
febrero del año dos mil veintiuno.” El Rector de la Universidad: 
Dr. Norberto Herrera Zúniga. El Secretario General Adjunto: 
Msc. Jorge Antonio Pineda López. El Director de Registro: 
Msc. Lizbeth Carolina Mejía Martínez.

Es conforme, Managua dos días del mes de junio del año dos 
mil veintiuno. (f) Msc. Lizbeth Carolina Mejía Martínez, 
Directora.

__________________
Reg. 2021 – TP8800 – M. 72283035 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad 
de las Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el 
No. 7731, Acta No. 44, Tomo XVI, Libro de Registro de 
Títulos de Graduados que esta Oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE LAS 
AMÉRICAS POR CUANTO:

JUAN RAMÓN CALERO VELÁSQUEZ. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Económicas y Administrativas. POR TANTO: Le extiende 
el presente Título De: Licenciado en Banca y Finanzas. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los 23 días del mes de mayo del 2021. Rector General: (F) 
Evenor Estrada G., Secretario General: (F) Ariel Otero C.

Es conforme al original, Managua 23 de mayo del 2021. (f) Lic. 
Jolieth Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico.

__________________
Reg. 2021 – TP8801 – M. 72284526/72282460 – Valor C$ 

190.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito, Director de Registro de la Universidad 
Iberoamericana de Ciencia y Tecnología (UNICIT), 
Certifica que, en el Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias Económicas, se inscribió mediante Número 1333, 
Página 1333, Tomo III, el Título a nombre de:

HÉCTOR MAURICIO TÓRREZ  RUIZ. Natural de 
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Masaya, Departamento de Masaya, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por esta universidad para obtener el grado correspondiente; 
POR TANTO, en virtud de lo prescrito en las disposiciones 
orgánicas y reglamentos universitarios vigentes se extiende 
el Título de: Licenciado en Contaduría Pública y Finanzas. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le concede.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de enero del año dos mil veintiuno. 
Presidente - Fundador: Ph. D. Luís Enrique Lacayo Sánchez. 
Rector: Mba. Héctor Antonio Lacayo. Secretario General: 
Mba. José Dagoberto Mejía. Director de Registro: Msc. María 
Victoria Vasconcelos Henríquez.

Managua, 30 de enero del 2021. (f) Director de Registro.
_________________

CERTIFICACIÓN

El Suscrito, Director de Registro de la Universidad 
Iberoamericana de Ciencia y Tecnología (UNICIT), 
Certifica que en el Libro de Registro de Títulos de Posgrado 
de la Facultad de Ciencias Económicas, se inscribió mediante 
Número 1060, Página 1060, Tomo III, el Título a nombre de:

HÉCTOR MAURICIO TORREZ  RUIZ. Natural de 
Masaya, Departamento de Masaya, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por esta universidad para obtener el grado correspondiente; 
POR TANTO en virtud de lo prescrito en las disposiciones 
orgánicas y reglamentos universitarios vigentes se extiende 
el Título de Posgrado en: Finanzas. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le concede.

Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de enero del año dos mil veintiuno. 
Rector: Mba. Héctor Antonio Lacayo. Secretario General: 
Mba. José Dagoberto Mejía.

Managua, 30 de enero del 2021. (f) Director de Registro.
__________________

Reg. 2021 – TP8802 – M. 72282498 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la 
U.N.A., certifica que bajo el número 227, página 114, tomo 
II, del Libro de Registro de Título, que este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice:  

ROGER ANTONIO DELGADILLO VIVAS . Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua ha cumplido con todos los requisitos establecidos 
por la facultad de Recursos Naturales y del Ambiente. POR 
TANTO: le extiende el Título de Ingeniero Agrónomo en la 
Orientación de Suelos y Aguas, Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de noviembre del año dos mil doce. 
Rector de la Universidad, Francisco Telémaco Talavera Siles. 

Decano de la Facultad, Guillermo Ramón Castro Marín 
Secretario General, Alberto Sediles Jaen.

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua, treinta de noviembre del año dos mil 
doce. (f) Lic. Darling Delgado Jirón, Responsable de Registro.

__________________
Reg. 2021 – TP8803 – M. 72286644 – Valor C$95.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de la Oficina de Registro y Control 
Académico de la Universidad de Managua, certifica que bajo 
el No. 167, Página No. 84, Tomo No. II, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad de Managua, que 
esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO:

MARYURIE LISSETH  MORALES  VELÁSQUEZ, 
natural de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciada en Contaduría Pública, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de julio del año dos mil nueve. El 
Rector de la Universidad, Ing. Dora María Meza Cornavaca. 
El Secretario General, Msc. María Leticia Valle Dávila. El 
Director de Registro, Margarita Cuadra Ferrey.

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de julio del año dos mil nueve. (f) 
Margarita Cuadra Ferrey, Director de Registro.

__________________
Reg. 2021 – TP8804 – M. 69697 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Departamento de Registro Académico de UCAN, Certifica 
que en la página 437, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad, FF.CC.MM, que este Departamento lleva a su 
cargo, se Inscribió el Título que dice “LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN”. 
POR CUANTO:

HAENGELLS   KARIM  GARCÍA. Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Médicas. 
POR TANTO: Le extiendo el Título de: Licenciado (a) en 
Farmacia, con mención en Regencia y Visita Medica. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que Legalmente se 
le conceden.

Es conforme. León, treinta de julio del dos mil veinte. El 
Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. 
El Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. Dado 
en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de julio del año dos mil veinte. (f) Registro 
Académico U.C.A.N.
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